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LA VISIÓN Y MISION DEL DESARROLLO DEL MUNICIPIO 
 

 

VISION  

 

 

“El Guacamayo  será un Municipio modelo de desarrollo agropecuario - 

turístico, social y de convivencia ciudadana; un Municipio donde se pueda 

vivir con dignidad y seguridad, donde se brinden oportunidades para 

desarrollar plenamente las capacidades latentes en sus habitantes y se 

tengan como prioridades de Gobierno: infraestructura vial, inversión en el 

sector agropecuario, turismo, la educación, la salud, la vivienda. Será un 

municipio competitivo y sostenible abierto al desarrollo integral de sus 

gentes” 

 

 

MISION  

 

 

“Ser un gobierno que administra el municipio con honestidad, 

transparencia, equidad, eficiencia, eficacia, y efectividad  en el que la 

responsabilidad social, la integridad y el servicio a la comunidad sean los 

pilares fundamentales de nuestros actos.” 
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CAPITULO 1 

 

DIAGNOSTICO GENERAL DEL MUNICIPIO DE EL GUACAMAYO 

 

1  DIAGNOSTICO MUNICIPAL 

 

1.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 

1.1.1 RESEÑA HISTÓRICA 
 

Antes del año de 1.927 el territorio de El Guacamayo  pertenecía al 

territorio de la Aguada y donde se encuentra la Cabecera Municipal se 

conocía como la vereda el Cerro cuyos únicos dueños eran los señores 

Guillermo Ramírez Toledo,  Dolores Matéis y  José María Ramírez. 

 

En agosto de 1927 llega la comunidad salesiana procedente de Bogotá y 

el reverendo JUAN BAUTISTA SOLER  crea la Parroquia con el nombre de 

SAN JUAN BAUTISTA. 

 

A partir de la construcción del Templo se empezaron a construir viviendas y 

a desarrollarse el lugar como poblado. Los padres Salesianos construyen el 

colegio de modalidad agropecuaria de primero a cuarto de bachillerato 

que empieza a funcionar el 1 de agosto de 1.937 y allí se impartía 

educación y conocimientos en carpintería, sastrería, talabartería y 

zapatería. Con este desarrollo se crea el corregimiento  perteneciente al 

territorio del Municipio de la Aguada.  

 

El 28 de julio de 1.932 fue la fecha de fundación y mediante ordenanza  

No. 11 del 15 de diciembre de 1.956 se crea el Municipio de El 

Guacamayo, ordenanza que fue demandada y mediante fallo del  

Consejo de Estado se confirmó la condición de Municipio, celebrándose  

los días 12 y 13 de junio de 1.963. 

 

El Municipio ratificó su creación mediante ordenanza 011 de 1.963 de la 

Asamblea Departamental de Santander. Desde los inicios de formación y  

organización del Municipio las tierras eran utilizadas por los Salesianos para 

el levante y desarrollo de la Ganadería. La instalación de los centros 

educativos de la comunidad Salesiana le imprimió la dinámica de 

crecimiento y actividad al Municipio, por cuanto se señala que allí  
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estudiaban cerca de 2.000  jóvenes, situación que hacia que para los años 

60 la población del municipio fuera de más de 4.500 habitantes de los 

cuales el área urbana albergaba cerca del 40 % dada la influencia de la 

labor educativa.   

 

En el año de 1.967 un terremoto destruyó las instalaciones del colegio 

Salesiano el cual no volvió a funcionar y allí comenzó la disminución 

poblacional urbana y rural. 

 

En los años 50s  y  60s el Municipio tenía un desarrollo importante siendo  la 

población rural de 2.700 personas, población mayor al total de la 

población urbana y rural que hay en la actualidad,  pues según el censo 

del 2.005 el Municipio tenía 2.256 habitantes de los cuales 418 se localizan 

en la Cabecera y  1.838 en el resto del Municipio, lo cual indica que la 

población se ha reducido en cerca de 2256 personas, presentándose la 

mayor disminución en la Cabecera, con explicación en el cierre del 

Colegio Salesiano y la migración de los estudiantes a sus lugares de origen. 

 

1.1.2 UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

El Municipio de El Guacamayo forma parte de la provincia Comunera 

cuya cabecera de provincia es el Municipio de Socorro. Está ubicado al sur 

occidente del Departamento de Santander, la cabecera se encuentra 

localizada en las coordenadas X = 981.395,  Y = 1.450.431, con una altura 

sobre el nivel del mar de 1.950 metros y temperatura media de 18.6º C, 

limita por el Norte con Santa Helena del Opón y Contratación por el Este 

con Contratación y Guadalupe, por el sur con Guadalupe y la Aguada y 

por el Oeste con La Aguada y La Paz, su extensión territorial es de 

10.703,7314 hectáreas.  

 

El Municipio Cuenta con el Corregimiento de Santa Rita y 12 veredas: 

Centro, Cedrales, La Laguna, La Loma del Medio, Morro Ojo de Agua, 

Yariguies, Chucuri, Centro Santa Rita, Santa Rita Antigua, El Pato, 

Cañaverales, Guaduales. 
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Figura No. 1. Ubicación del Municipio de El Guacamayo 

 

 

 

1.1.3 POBLACIÓN Y DEMOGRAFÍA 

 

De acuerdo al censo DANE 2.005 La población Municipal es de 2.256 

habitantes de los cuales 418 se localizan en la Cabecera y  1.838 en el resto 

del Municipio, para realizar un diagnostico mas exacto se tomara como 

base la base de datos del SISBEN la cual realizo un encuesta hace un año y 

donde se denota una disminución exponencial de la población la cual es 

del 17,11% menos que hace siete años. 

 
Tabla No.1.  Censos de población 1.964 – 1.993 –2.005  

AÑOS POBLACIÓN TOTAL CABECERA TOTAL RESTO TOTAL 

1964 4.436 1668 2768 

1993 2.295 388 1.907 

2.005 2.256 418 1.838 

       Fuente: DANE 

 
  Tabla No. 2 Población del Municipio 

Valor Descripción Hombres Mujeres Personas 

1 Cabecera 217 207 424 

2 Centro Poblado 120 110 230 

3 Rural Disperso 613 603 1.216 

Total   1.870 

       Fuente: SISBEN 
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De otro lado, hay que destacar que la mayor parte de la población se 

encuentra entre los 0 a los 20  años de edad con un peso del 39% este tipo 

de población esta en edad de crianza, educación y formación la cual se 

puede realizar un trabajo para formalizar empresa y evitar que muchos de 

estas personas abandonen el municipio.  En cuanto ha población 

productiva tenemos población de los 20 a los 60 años el cual equivale al 

45,77%  población a la cual deben llegar los programas económicos y de 

mejoramiento de calidad de vida y la población mayor de 60 años 

equivale al 15,23% de la población a la cual deben llegar los programas de 

asistencia del adulto mayor y población vulnerable. 

 
Tabla No.3 Población de El Guacamayo por grupos de edades quinquenales 

Rango 

Edades 

Total de 

Hombres 

Municipio 

Total de 

Mujeres 

Municipio 

Total de 

Personas 

Municipio 

0 - 5 55 84 139 

6 - 10 91 91 182 

11 - 15 108 106 214 

16 - 20 102 91 193 

21 - 25 68 60 128 

26 - 30 58 45 103 

31 - 35 65 60 125 

36 - 40 57 53 110 

41 - 45 69 66 135 

46 - 50 62 39 101 

51 - 55 40 36 76 

56 - 60 37 41 78 

61 - 65 39 36 75 

66 - 70 37 39 76 

71 - 75 30 32 62 

76 - 80 17 21 38 

81 - 85 12 9 21 

86 - 90 3 5 8 

91 - 95 3 3 6 

96 - 100 0 0 0 

Mayores de 

100 

0 0 0 

Total 953 917 1.870 

 

Fuente: SISBEN  
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Figura No 2 Pirámide Poblacional El Guacamayo 

 

 

 

 

POBLACION EN ESTADO DE DISCAPACIDAD 

 

La discapacidad en el Municipio de El Guacamayo no alcanza valores 

alarmantes llegando a 4,5% de la población según la base de datos del 

sisben de la cual se tiene que 85 personas en el municipio mencionaron 

algún tipo de discapacidad para lo cual se deberá implementar un 

programa de integración social y económica para estas personas que 

presentan un estado de vulnerabilidad. 
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Tabla No 4 Personas en estado de discapacidad 

Discapacidad Permanente Personas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

1 Ceguera total   2 3 5 

2 Sordera total 3   7 10 

3 Mudez 1   5 6 

4 Dificultad para 

moverse o caminar 

por si mismo 

4 1 32 37 

5 Dificultad para 

bañarse, vestirse, 

alimentarse por si 

mismo. 

1 1 5 7 

6 Dificultad para salir 

solo a la calle sin 

ayuda o Compañía 

2 1 3 6 

7 Dificultad para 

entender o 

aprender 

3 1 10 14 

Total 14 6 65 85 

        Fuente. SISBEN 

  

Dentro de este grupo de discapacitados se presentan en su mayoría 

adultos mayores quines presentan dificultad para caminar – bañarse y 

vestirse- para salir solo a la calle, para el cual se deberán incluir en 

programas de atención al adulto mayor 
 

 

1.1.4 SUELOS 

 

De acuerdo a las estadísticas catastrales El municipio de El Guacamayo en 

su área rural tiene 1.144 predios con 1.474 propietarios, lo que señala que 

hay mayor número de propietarios que predios, pues en general cada 

predio en la mayoría de los casos tiene más de un propietario en razón a  

sucesiones ilíquidas. 

 

El total del área rural del municipio es de 10.285,1 hectáreas distribuidas en 

las doce veredas catastrales, las cuales tienen un área construida 

especialmente en instalaciones de vivienda de 22.478 metros cuadrados,  

incluyendo áreas construidas de trapiches y equipamientos municipales 

como escuelas.  
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Tabla No 5.  Estructura de la propiedad veredas y urbano 2.004 

RURAL 

N

o. 

Vereda Predio

s 

Propiet

arios 

Área de 

terreno Has 

Área 

construid

a Metros 

2 

Avalúo 

Miles $ 

% área 

de 

terreno 

1 Centro 68 79 1.176,4816 3.317 305.952 11.4 

2 Cedrales 31 48 804,4300 794 43.065.5 7.8 

3 La Laguna 215 285 1.184,5500 3.348 216.910 11.5 

4 La loma en 

medio 

81 107 962,8050 938 146.412 9.4 

5 Morro ojo de 

agua 

64 83 378,3364 1.054 106.978 3.6 

6 Yariguíes 176 236 1.147,8148 1.942 266.406 11.2 

7 Chucurí 134 190 1.472,8132 1.585 320.345.5 14.4 

8 Centro Santa 

Rita 

63 72 360,1392 923 116.584.4 3.5 

9 Santa Rita 

antigua 

100 121 705,9740 3.776 239.145 6.9 

1

0 

El pato 43 51 289,8800 2.052 99.231 2.8 

1

1 

Cañaverales 48 53 374,1500 1.823 111.564 3.7 

1

2 

Guaduales 119 149 1.427,7937 926 286.510 13.8 

Subtotal  rural 1.144 1.474 10.285,1679 22.478 2.259.103,4 100 

 

URBANO 

1 Cabecera: 

1.particulares 

2. Estatales 

139 

124 

15 

206 

191 

15 

12,3340 

7,6027 

4,7313 

12.735 

9.530 

3.205 

333.976.5 

201.650 

132.326.5 

80.1 

2 Corregimiento: 

1. Particulares 

2. Estatales 

52 

48 

4 

59 

55 

4 

3,0528 

2,6967 

0,3561 

4.630 

4.211 

419 

70.933.5 

59.489.5 

11.444 

19.9 

Subtotal Urbano 191 265 15,3868 17.365 404.910 100 

TOTAL MUNICIPIO 1.335 1.739 10.300,5547 39.843 2.664.013.4 - 

Fuente: Estadísticas catastrales 2.004. IGAC. 
 

En el área urbana existen 191 predios distribuidos entre la Cabecera 

Municipal y el corregimiento de Santa Rita, dicha área urbana tiene una 

extensión total de 15,38 hectáreas con el 80 % en el territorio de la  
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cabecera y el 20% en el corregimiento, para un área total construida de 

17.365 metros cuadrados, correspondiendo el 73 % a la cabecera y el 17% 

al corregimiento de Santa Rita. 

 

El municipio cuenta con una extensión de 10.703,7314 hectáreas de las 

cuales 1.275,88 Has corresponden a bosque natural, que se encuentra 

disperso por todo el territorio en pequeños relictos, teniendo como el área 

más importante  la de la Serranía de los Yariguies y en especial el llamado 

cerro del Churri Churri. 

 
Tabla No 6.  Cobertura y uso actual de las tierras 

No. Símbolo Cobertura/uso Área Has % Áreas 

1 BN Bosque Natural 1.275,88 11.92 

2 PP Pastos 1.376,31 12.85 

3 RR Rastrojos 1.212,75 11.34 

4 MM Misceláneos 1.572,48 14.69 

5 AA Afloramiento rocoso 202,72 1.89 

6 PC Pastos y cultivos 907,37 8.47 

7 PB Pastos y bosques 2.897,41 27.08 

8 PR Pastos y rastrojos 703,51 6.57 

9 PnR Pastos naturales y rastrojo 540,81 5.05 

10 Urbano Área urbana 14,48 0.14 

Total  10.703,73 100 

Fuente:  EOT. 

 

 

El asocio de pastos con bosques, se encuentran también pequeños relictos 

boscosos que por su área no son cartografíales, pero que son importantes y 

deben ser preservados por la comunidad. Estos relictos pueden estar en 

alrededor de 800 hectáreas. 

 

El uso de mayor extensión en el Municipio, son las áreas de pastos que  

tienen un área de 1.376 Has y en asociación con cultivos, bosques, rastrojos 

hay más de 3.000 Has.  

 

En el sector Sureste del Municipio sobre el Río Suárez, se presenta un uso en 

pastos naturales, siendo ésta un área semiseca de pendiente mayor al 75%,  
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teniendo la influencia del cañón del Suárez que es un área con tendencia 

a la aridez. 

 

Los usos en misceláneos y cultivos, presentan una gran problemática 

ambiental producto de la quema que en muchas ocasiones viene 

precedida de tala de coberturas vegetales y en otras obedece a la 

práctica cultural tradicional de quemar como una forma de preparar la 

tierra, lo que ha ocasionado incendios forestales de gran magnitud, 

especialmente en las veredas Cedrales y La Laguna. 

 

1.2   DIAGNOSTICO SOCIOECONÓMICO 

 

El análisis del desarrollo del municipio de El Guacamayo debe realizarse 

con base en el contexto de la economía a nivel regional y nacional, para 

enmarcar su desarrollo en la dinámica actual.  En primera instancia, es 

necesario señalar que hasta finales de la década de los ochenta el país 

poseía una política de protección a la producción nacional y una política 

de crédito en la cual el Estado subsidiaba los créditos con bajas tasas de 

interés. 

 

La ejecución de estas políticas permitió que la producción de bienes 

estuviera dirigida a la satisfacción de las necesidades del mercado interno, 

sin que a la estructura de costos, los bajos niveles tecnológicos y la calidad 

de la producción se les diera mayor importancia.  Así la  producción 

nacional no buscó maximizar su eficiencia y perdió competitividad con la 

industria extranjera, hasta el punto en que sólo se destinaba para este 

mercado el 8% de la producción total. 

 

Frente a esta tendencia y en el contexto mundial de globalización  y 

apertura de los mercados internos, en la presente década la política 

económica se orientó, a adelantar un proceso de modernización y de 

racionalización de todo el sector productivo para alcanzar mayores niveles 

de competitividad y elevar la participación en los mercados 

internacionales. 

 

Este cambio de dirección chocó con la antigua estructura económica del 

país que no estaba preparada técnicamente y para lo cual se hacía 

necesaria la inversión de grandes sumas de dinero para la modernización  
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del sector productivo, que el Estado no estaba en capacidad de apoyar 

con políticas de fomento de mediano y largo plazo. 

 

Así, la economía nacional comenzó a perder el dinamismo que la había 

caracterizado durante décadas y los sectores fueron perdiendo 

capacidad de iniciativa reflejándose en la pérdida de los mercados, hasta 

el punto en que las importaciones registran un alto porcentaje de bienes 

agropecuarios. 

 

De igual forma, el departamento de Santander refleja la misma situación, 

pues la participación del conjunto de las fuerzas productivas del 

departamento lo ubican, en los últimos años, en el cuarto lugar del PIB 

regional más significativo dentro del ordenamiento territorial Colombiano 

después de Bogota, Valle y Antioquia, superando a Cundinamarca el cual 

durante los años 1993 al 2005 tuvo un crecimiento menor que el de 

Santander. 

 

Aunque en términos generales, el factor explicativo de esta crisis es el de la 

apertura económica y de la consecuente competencia de la producción 

internacional, lo cierto es que para este periodo se presentó una reducción 

del crédito y de los mecanismos de financiación, disminuyó la capacidad 

de compra de la población, tanto por el deterioro de los ingresos reales 

como por los altos niveles de desempleo; se hizo evidente el bajo nivel 

tecnológico, además de la renuencia del sector empresarial del país para 

efectuar la modernización de la economía. 

 

Esta situación ha sido agravada por el manejo de la política monetaria del 

país, la cual ha presionado a mantener un peso sobrevaluado, lo que 

favorece las importaciones, afecta las exportaciones y ha duplicado el 

endeudamiento privado con el sector financiero internacional. 

 

En este contexto, merece realizarse el estudio de la estructura económica 

del Municipio, para alcanzar una mayor comprensión de los factores 

externos que afectan su desenvolvimiento y limitan su desarrollo. 

En reciente revisión de los estudios acerca del desarrollo del municipio de El 

Guacamayo, se establece que el sector agropecuario es el principal pilar 

de la economía del Municipio, a pesar de los problemas de pauperización 

de la economía agropecuaria, y el bajo nivel tecnológico. En 

consecuencia, estos productos tienen un nivel de importancia, por su 
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influencia dentro de los aspectos socioeconómicos, como grandes 

dinamizadores de la economía. 

1.2.1 EMPLEO 

 

El Municipio de El Guacamayo dada sus características en la cual la 

población rural supera el 77,32%, la principal fuente de empleo se 

encuentra en el sector agropecuario, en menor proporción se encuentra la 

Industria y el Comercio este último es importante en la zona urbana y 

centro poblado de Santa Rita del Opón .   

De acuerdo a los resultados de la encuesta aplicada en el sector urbano y 

rural del sisben, teniendo en cuenta el trabajo de campo realizado, un  

30,05% trabaja dentro de este grupo de personas que pertenecen los 

trabajadores del campo – empleados oficiales – dueños de pequeños 

negocios comerciales, un 23,04% estudia, el 2,40% de la población dice 

estar buscando trabajo este grupo de personas son jóvenes y adultos que 

ingresaron recientemente al mercado laboral y el 19,41% no trabaja o 

indica no tener una actividad definida, este grupo de personas se ubican 

dentro de las que realizan actividades ocasionales como jornaleros u 

obreros de construcción, un grupo importante son las amas de casa o 

personas dedicadas  a los oficios del hogar quienes representan el 24,59%,  

el restante indican ser jubilados o discapacitados. Es de señalar que la PEA 

determinada, especialmente en el sector rural es relativa por cuanto en las 

labores del campo la mayoría de personas incluso las amas de casa 

aportan trabajo a sus parcelas. La dificultad está en determinar o valuar 

esta mano de obra que dadas las condiciones de agricultura tradicional, 

generan pocos excedentes comercializables.  
 

          Tabla No 7.  Actividades realizadas de la población 

Actividades de la población Personas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

1 Sin actividad   95 33 235 363 

2 Trabajando 121 61 380 562 

3 Buscando trabajo 7 12 26 45 

4 Estudiando 117 76 238 431 

5 Oficios del hogar 80 48 332 460 

6 Jubilado, 

pensionado 

3   2 5 

7 Inválido 1   3 4 

Total 424 230 1.216 1.870 

        Fuente: SISBEN 
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1.2.2 INGRESOS MENSUALES 

 

En el Municipio la mayoría de personas labora en las actividades 

agropecuarias  principalmente en sus propias fincas, con producción de 

subsistencia, siendo pocos los excedentes para comercializar, con casos 

de imposibilidad de comercializar por el mal estado de las vías y la no 

posibilidad del transporte, por ejemplo en el corregimiento de Santa Rita la 

producción de guayaba es prácticamente silvestre, el cacao aun cuando 

hay importantes volúmenes de producción es prácticamente imposible su 

comercialización. 

 

Los sistemas productivos de la Caña de Azúcar, el Plátano, la Yuca,  en su 

gran mayoría son sistemas de producción tradicionales que reportan 

escasos beneficios a los productores campesinos, existiendo sistemas como 

el cacao y el café que presentan alguna diferencia en ingresos 

económicos, pero que no es suficientemente representativa por cuanto las 

áreas sembradas son pequeñas y los niveles de producción no permiten 

gran empleo de mano de obra, existiendo la dificultad generalizada  del 

transporte de los productos al mercado. 

 

La información que suministra el SISBEN  sobre la remuneración o  ingresos 

que reciben las personas, da como resultado que el total de ingresos de la 

población es de $ 19.905.000  al mes, para un total de 1.032  personas  que 

reciben algún ingreso, como se puede notar esta cifra es un dato sesgado 

e información incorrecta que suministra la población en la encuesta del 

sisben. 

 

Notando este dato se corrobora que la información entregada por la 

población esta sesgada ya que ellos dicen tener unos ingresos irrisorios 

creyendo que eso les baja el nivel del sisben, lo que imposibilita tener una 

información real de este dato. 

 

1.2.3 NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS (NBI) – POBREZA 

 

La metodología de NBI busca determinar, con ayuda de algunos 

indicadores simples, si las necesidades básicas de la población se 

encuentran cubiertas. Los grupos que no alcancen un umbral mínimo 

fijado, son clasificados como pobres. Los indicadores simples 

seleccionados, son: Viviendas inadecuadas, Viviendas con hacinamiento 
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crítico, Viviendas con servicios inadecuados, Viviendas con alta 

dependencia económica, Viviendas con niños en edad escolar que no 

asisten a la escuela, pero el desarrollo social de necesidades físicas y 

educativas de carácter asistencial, ha venido evolucionando al concepto 

de  derechos sociales del individuo, la familia y la comunidad, como un 

concepto de calidad de vida del colectivo y del individuo, basados en la 

satisfacción de necesidades básicas y en la generación de oportunidades 

a partir de una mayor autonomía, participación y solidaridad. 

 

Por ello, es preocupación del Estado el  disminuir esos grados de 

necesidades sin satisfacer y además procurar elementos de apoyo a la 

generación de riqueza de la comunidad para de esa forma posibilitar 

mayor bienestar social. Luego, las decisiones en inversión social deben 

apuntar a incrementar el Bienestar con la lógica reducción de los índices 

de pobreza  reflejados en los programas de mejoramiento de vivienda con 

servicios adecuados, reducción del analfabetismo y apoyo a una mayor 

asistencia a las aulas, implementación de programas y proyectos 

productivos para generar ingresos, con lo cual se posibilita el mejoramiento 

de la calidad de vida y reducción de los niveles de NBI. Propósitos que se  

plasman en el Plan de Desarrollo. 

 

El Guacamayo para el año 2008 presenta  el 36,16% de NBI total. (La 

estadística muestra un NBI en Cabecera de 18.64% y en resto del Municipio 

de 40.10%) mostrando una leve mejoría frente al 2005 no significativa en las 

metas para erradicar la pobreza.   

 
Tabla No.8  NBI Municipios Provincia Comunera 

 

2005 2008  

Municipio 

Personas en 

NBI 

CABECERA 

Personas en 

NBI RESTO 

Personas en 

NBI TOTAL 

Personas en 

NBI 

CABECERA 

Personas en 

NBI RESTO 

Personas en 

NBI TOTAL 

  13,44 45,35 21,85 13,54 45,37 21,93 

Chima 28,01 49,23 43,94 28,01 49,23 43,94 

Confines 24,51 30,99 30,13 24,51 30,99 30,13 

Contratación 23,95 45,96 29,87 23,95 45,96 29,87 

El 

Guacamayo 
18,64 40,65 36,98 18,64 40,10 36,16 

Galán 23,37 49,51 42,85 23,37 49,51 42,85 

Gambita 18,23 57,97 53,66 18,23 57,97 53,66 

Guadalupe 16,35 38,65 32,08 16,35 38,65 32,08 
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Guapotá 17,63 22,79 21,67 17,63 22,79 21,67 

Hato 40,41 47,18 45,09 40,41 47,18 45,09 

Oiba 32,74 48,55 41,94 27,14 48,55 39,60 

Palmar 31,48 54,15 46,39 31,48 54,15 46,39 

Palmas Del 

Socorro 
26,47 30,07 29,15 26,47 30,07 29,15 

Simacota 25,21 55,81 48,18 25,21 55,81 48,18 

Socorro 9,54 34,75 15,13 9,46 34,75 15,07 

Suaita 22,48 38,06 35,09 22,48 38,06 35,09 

Fuente: Dane 

 
Tabla No 9. Pobreza por Capacidad de Pago 

Pobreza Personas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

0 No Pobre 62   90 152 

1 Pobre Extremo 321 228 1.032 1.581 

2 Pobre Moderado 41 2 94 137 

Total 424 230 1.216 1.870 

        Fuente SISBEN 

 

1.2.4 NIVEL EDUCATIVO Y ESCOLARIDAD 

 

Dada las características del Municipio, en el cual la zona urbana 

representa menos del 22%, se observa que menos del 2% posee estudios 

técnicos, tecnológicos o superiores dentro de ellos se encuentran los 

docentes y personal que labore en el sector publico del municipio, para  el 

caso del SISBEN.  Se observa que el 20,16% no presenta ningún grado de 

escolaridad en la cual se tiene población mayor, que el 58,93% ha 

realizado la primaria y tan solo el 19,19% ha realizado estudios de básica 

secundaria lo que corresponde a mucho menos de la cuarta parte que ha 

alcanzado el nivel primaria. 

 
Tabla No. 10.  Nivel educativo, El Guacamayo 

NIVEL DE EDUCATIVO TOTAL PORCENTAJE 

Ninguno 377 23,59% 

Primaria 1102 60,60% 

Secundaria 359 14,23% 

Técnica o Tecnológica 5 0,078% 

Universidad 27 1.29% 
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Tabla No 11 Matricula Oficial 2011 

     MATRICULA OFICIAL 

MUNICIPIO 

POBLACION 

OBJETO EN 

EDAD 

ESCOLAR 

DE 5 A 16 

AÑOS 

PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA TOTAL 

EL GUACAMAYO 457 35 220 134 46 435 
Fuente: Secretaria de Educación Departamental 

  

En las tablas anteriores se muestra que los habitantes entre los 19 a 30 años 

son muy pocos los que no han obtenido nivel de educación y que en la 

zona rural existe mayor interés en terminar sus estudios secundarios.  Así 

mismo se observa desinterés después de terminar los estudios de primaria, 

cabe resaltar que la población que logra el bachillerato emigra hacia las 

ciudades capitales como Bogotá y Bucaramanga a realizar estudios 

superiores o buscar oportunidades laborales, lo que ha generado la 

disminución continua de la población del Municipio 

 

ANALFABETISMO 

 

Analizando la información reportada por el DANE en el Censo 2.005, en el 

Municipio existen 322 personas  (14,24% de analfabetas), que no saben leer 

ni escribir, siendo el porcentaje más representativo el de los adultos 

mayores y comparada con la tabla de nivel educativo notamos que al 

menos un grupo mayor de 50 personas aprendió a leer y escribir fuera del 

sistema educativo. La política educativa del Municipio debe orientarse a  

velar por que la población menor asista a las aulas escolares y para reducir 

el analfabetismo en la población mayor, es necesario implementar 

programas de alfabetización en las aulas escolares.   

 

CALIDAD DE LA EDUCACION 

 

El Municipio de El Guacamayo ha presentado durante el año 2010 y 2011 

un mejoramiento en los resultados de las pruebas saber logrando para el 

2010 el 50% de los estudiantes en nivel medio y el 50% de los estudiantes en 

nivel alto, para la vigencia 2011 se denota que el 100% de los estudiantes 
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de las dos instituciones educativas lograron niveles de la prueba nivel  alto, 

quedando como meta lograr que los estudiantes del Municipio logren 

entran en los grupos superior y muy superior, para ello el municipio busca 

inyectar recursos que mejoren la calidad educativa mediante la dotación 

de material didáctico, computadores y capacitaciones extras de las aulas 

escolares para preparase en las pruebas de estado. 

 

1.2.5 DESPLAZAMIENTO FORZADO 

 

Según la información del Anuario estadístico de Santander 2.005, la 

población desplazada a diciembre de 2.005 era de 24 personas en seis 

familias.  

 

En la actualidad según la información entregada por la Secretaria de 

Desarrollo Social del Municipio  la población desplazada es de 25 personas  

que conforman 5 familias, las cuales se localizan: 3 familias con 15 personas 

en el sector de Santa Rita con presencia de 6 menores de edad y un 

adulto mayor  – 2 familias con 10 personas  en el sector de El Guacamayo 

loma del medio y casco urbano con presencia de 6 menores de edad 

 

1.2.6 REINSERTADOS 

 

El Municipio de El Guacamayo no presenta información de personas con  

asilo de personas reinsertadas de grupos al margen de la Ley.   

 

1.2.7 DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO. 

 

Aunque no existe en el Municipio una estadística clara sobre violación de 

derechos humanos, la protección de ellos ha sido siempre vigilada a través 

de la personería Municipal y demás funcionarios del Ministerio Publico. 

 

Por otra parte para la protección de los derechos humanos de la Infancia, 

Adolescencia y Familia se trata en el Sector denominado con el mismo 

nombre. 

 

En El Guacamayo los recursos económicos destinados a este programa 

han sido pocos, principalmente por la baja ocurrencia de violación de 

Derechos Humanos en los últimos años. 
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1.2.8 SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

La Seguridad ciudadana es un factor importante para garantizar la 

protección de los derechos humanos, mejorar la calidad de vida y 

garantizar la ejecución de las funciones del Estado, este diagnostico hace 

parte del Plan Integral de Convivencia y Seguridad Ciudadana de la 

Policía Nacional de El Guacamayo, anotando que el municipio de El 

Guacamayo sufrió hace mas de tres periodos constitucionales de alcaldes 

problemas de orden publico y subversión que fueron superados. 

 

SITUACIÓN DE ORDEN PÚBLICO 

 
Tabla No. 12. Situación de Orden Público últimos cuatro años. 

SUBVERSIÓN AUTODEFENSAS SECUESTRO EXTORSIÓN 

En la jurisdicción del 

municipio de El 

Guacamayo no 

existen grupos de 

subversión 

En la jurisdicción del 

municipio de El 

Guacamayo no 

existen grupos de 

autodefensas. 

No se han tenido 

antecedentes de 

secuestros. 

No se han tenido 

antecedentes de 

extorsiones. 

Fuente: Policía Nacional. 
 

DELITOS DE INJERENCIA QUE SE PRESENTAN EN EL MUNICIPIO 

 

 Lesiones personales 

 Violencia intrafamiliar 

 Injuria y calumnia 

 Porte ilegal de armas de fuego 

 Daño en bien ajeno 

 Acto sexual con menor de 14 años e incesto 

 

CONTRAVENCIONES DE INJERENCIA QUE SE PRESENTAN EN EL MUNICIPIO. 

 

 Riña y escándalo 

 Animal deambulando en vía pública 

 

AMBIENTE DE LA GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES EN EL MANEJO DE LA 

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA EL GUACAMAYO 

 

De la información anterior se obtiene una serie de antecedentes sobre el 

comportamiento de los factores primarios de la delincuencialidad en el 
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municipio, acto seguido se presenta un análisis de las potencialidades, 

debilidades, oportunidades y amenazas que se han visto en un primer 

diagnóstico y que requieren acciones inmediatas contando con la 

participación de diferentes autoridades político administrativas para 

fortalecer el accionar de la fuerza pública y las instituciones del estado. 

 
Tabla No. 13. Matriz DOFA 

ANÁLISIS POTENCIALIDADES DEBILIDADES 

I 

N 

T 

E 

R 

N 

O 

 Asignación de recursos al 

eje facilitador: JUNTOS 

PARA ADELANTE para El 

Guacamayo (Plan de 

Desarrollo). 

 Piloto en el país para la 

construcción de la 

civilidad, moral y de 

buenas costumbres. 

 Reconocimiento Nacional 

del buen manejo 

administrativo de los 

recursos. 

 Modelo del Plan de 

Convivencia y Seguridad. 

 Interés institucional por la 

comunidad municipal y el 

desarrollo social sostenible. 

 Equipamientos de 

tecnología, logística y 

recursos para el 

mantenimiento de la 

seguridad. 

 Coordinación interinstitucional en el 

manejo de las estadísticas delictivas y 

contravencionales. 

 Unión de criterios para el desarrollo de 

políticas públicas en beneficio de la 

comunidad. 

 Cultura de la Legalidad. 

 Jurisdicciones extensas para la 

administración de las funciones 

prioritarias. 

 Recursos destinados en amplias zonas 

hospitalarias. 

 No priorización de factores 

generadores de facilitadotes del 

crimen. 

 Control y seguimiento de programas 

de prevención prioritarios. 

 Inasistencia oportuna a los 

procedimientos de Policía ante el 

requerimiento al ciudadano. 

 Periodicidad de los concejos 

municipales de seguridad. 

ANÁLISIS OPORTUNIDADES AFIANZAS 

E 

X 

T 

E 

R 

N 

O 

 Modelo aplicable en todo 

el país. 

 Reconocimiento nacional 

e internacional al trabajar 

por la convivencia y la 

seguridad. 

 Mejoras administrativas y 

aplicación de la 

participación ciudadana. 

 Mejoras en el manejo de 

los mecanismos 

alternativos de solución de 

conflictos. 

 Crecimiento de la 

credibilidad institucional. 

 Incremento de los delitos y 

contravenciones. 

 Incremento de agentes generadores 

de violencia. 

 Credibilidad en las instituciones del 

estado. 

 Desplazamiento y migraciones. 

 Presencia de grupos armados ilegales. 

 Justicia social por propias manos. 

 Inversión social sin desarrollo 

comunitario. 

 Toma de decisiones inoportunas y sin 

planeación de los hechos. 

 Cultura de la legalidad. 

 Priorización de problemáticas sociales. 
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Fuente: Policía Nacional. 

1.2.9 INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

 

Los derechos humanos de la niñez y la Juventud son el conjunto de 

reconocimientos y facultades que les corresponden a niños, niñas y jóvenes 

en la edad comprendida entre los cero meses y dieciocho años, como 

seres en relación con otros seres y con el mundo. 

 

Por esta razón que el diagnostico de la niñez y la juventud que se presenta 

a continuación se muestra la situación actual para cada uno de sus 

derechos dando cumplimiento a la directiva 001 de 2012 emitida por la 

Procuraduría General de la Nación 

 

En la siguiente tabla se observa la descripción de la población infante y 

adolescentes en el Municipio. 

 
 

Tabla No. 14. Descripción de la población Objeto del Diagnostico. 

Rango 

Edades 

Total de 

niños 

Total de 

Niñas 

Total de 

Personas 

Municipio 

0 - 5 55 84 139 

6 - 10 91 91 182 

11 - 15 108 106 214 

16 - 20 102 91 193 

        Fuente:SISBEN 

 

Para poder focalizar los programas y proyectos a los diferentes grupos de 

edades es indispensable la distribución de la población por diferentes 

conceptos a nivel general, que se muestra a continuación: 

 

 POBLACIÓN MENOR DE CINCO AÑOS:  139 

 POBLACIÓN MENOR DE UN AÑO:   14 

 POBLACIÓN DE UN AÑO:    23 

 POBLACIÓN ESCOLAR:     435 

 POBLACIÓN ADOLESCENTE:    193 
 

En El Guacamayo gracias a las políticas y programa hacia la infancia se 

encuentra que algunos indicadores del 2011 son: 
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Tabla No. 15. Indicadores Básicos 2011. 

INDICADORES DE LA SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y METAS VIGENCIA 2.011. 

MUNICIPIO EL GUACAMAYO 

Indicador 

Nº de 

casos Responsable 

Mortalidad materna 0 ESE Juan Soleri 

Mortalidad materna de adolescentes (10 a 19 años) 0 ESE Juan Soleri 

Mortalidad neonatal 0 ESE Juan Soleri 

Mortalidad infantil 0 ESE Juan Soleri 

Mortalidad de la niñez 0 ESE Juan Soleri 

Mortalidad por IRA 0 ESE Juan Soleri 

Mortalidad por EDA 0 ESE Juan Soleri 

Mortalidad por homicidios 0 ESE Juan Soleri 

Mortalidad por accidente de tránsito 0 ESE Juan Soleri 

Controles prenatales 152 ESE Juan Soleri 

Atención de parto dentro y fuera de la institucion 19 ESE Juan Soleri 

Vacunación 

BCG antituberculosa 19 ESE Juan Soleri 

Antipolio 57 ESE Juan Soleri 

DPT 57 ESE Juan Soleri 

Hepatitis B 66 ESE Juan Soleri 

Triple viral 57 ESE Juan Soleri 

HIB Hemophillus influenza 

B 57 ESE Juan Soleri 

Incidencia VIH sida en menores de 18 años 0 ESE Juan Soleri 

Incidencia de malaria 0 ESE Juan Soleri 

Niños menores de 6 años libres de caries temporal 45 ESE Juan Soleri 

Incidencia caries activa en menores de 12 años 140 ESE Juan Soleri 

Índice de piezas dentales cariadas, obturadas y extraídas 120 ESE Juan Soleri 

Consumidores de psicoactivos 

Alcohol 
0 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Cigarrillo 
0 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Tranquilizantes 
0 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Cobertura del aseguramiento en salud 
100% 

Secretaría de salud 

Municipal 

Gestantes con mal nutrición 
0% 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Gestantes con anemia nutricional 
0% 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Bajo peso al nacer 
3 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Lactancia materna durante los primeros 6 meses de vida 
4 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Desnutrición crónica de 0 a 4 

años 
Urbana y rural 

5 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 
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Desnutrición crónica de 5 a 9 

años 
Urbana y rural  

1 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Desnutrición crónica de 10 a 17 

años 
Urbana y Rural 

0 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Anemia nutricional 

Menores de 5 años 
5 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

De 5 a 12 años 
1 

ESE Juan Soleri y 

Comisaría 

Realizada la consulta a la comisaria de familia se denota que en el 

Municipio se presentan casos de niños y adolescentes fumando y tomado 

bebidas embriagantes como el guarapo la cual se conocen como casos 

aislados y donde los muchachos lo realizan de manera clandestina para lo 

cual se debe seguir trabajando en la prevención. 

 

FACTORES DE RIESGO SOCIALES 

 

 Aspectos Psicosociales: Actualmente en el municipio no tenemos 

problemas relacionados con asentamiento humano  y conflicto 

armado, sin embargo, no se puede descartar  la no presencia de 

este factor en el Municipio.  

 

 Estilos de Vida Saludable: Sustancias  Psicoactivas  Nocivas  Para la 

Salud (Tabaquismo, alcoholismo y drogadicción): se presenta en la 

población el alcoholismo (guarapo) y tabaquismo por lo que se 

hace necesario educar a los niños y  jóvenes a través de estrategias  

relacionadas, igualmente en prevención de la droga dependencia, 

a fin de que pueden enfrentar los continuos cambios en la cultura 

del municipio que por estos días se está viviendo. 

 

 Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil :  Existe un alto índice de 

violencia intrafamiliar, maltrato infantil e intolerancia en varios 

sectores de la población y los esfuerzo realizados hasta el momento 

no han sido suficientes  en especial para que estos casos sean 

denunciados, por lo tanto es  necesarios seguir  fortaleciendo la  

Red  de Apoyo Social. 
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ANÁLISIS ESTRATÉGICO SITUACIONAL  

 

Teniendo ya la visualización general del Municipio de El Guacamayo, 

podemos adentrarnos en lo que se puede determinar como los principales 

problemas que de una u otra manera amenazan la garantía y protección 

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes de nuestro municipio.  

 

Antes es importante dejar determinado y claro que  la Constitución Política 

de Colombia estipula unos derechos para los niños, estos de igual manera 

son recogidos, priorizados y establecidos por la ley 1098 de 2006, quien a su 

vez exige la protección y garantía de estos derechos al Estado. Es por esto 

que el municipio debe comprometerse de una manera seria, eficiente y 

eficaz con la construcción de una verdadera política de la infancia y 

adolescencia que tienda a recuperar, garantizar y proteger los derechos y 

libertades de las niñas, niños y adolescentes.  

 

Encontramos que en el Municipio de El Guacamayo, se ha venido  

trabajado por los niños, niñas y adolescentes, a través de la comisaría de 

familia, sicología y todos los sectores sociales, de acuerdo a las 

necesidades que se han detectado, las cuales se pueden resumir de la 

siguiente manera:   

 

 MALTRATO INFANTIL 

 EN EDUCACIÓN NECESIDADES EN EL TRANSPORTE ESCOLAR Y ÚTILES 

ESCOLARES 

 APOYO EN LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES 

 EMBARAZOS A TEMPRANA EDAD  

 DESNUTRICIÓN INFANTIL  

 COBERTURA EN VACUNACIÓN (NECESIDAD DE MEJORARLA) 

 TABAQUISMO EN MENORES DE EDAD 

 ALCOHOLISMO (POR EL ALTO CONSUMO DE GUARAPO EN LA REGIÓN) 

 MENORES TRABAJANDO EN LAS LABORES DEL CAMPO 

  

Se puede determinar que estas son los principales problemas que atentan 

en el Municipio de El Guacamayo contra la garantía y protección de los 

Derechos de los niños, niñas y adolescentes, y por lo tanto deben merecer 

una atención especial en los Planes, Programas y acciones que se 

planteen dentro del PLAN DE DESARROLLO “JUNTOS PARA ADELANTE”  2012 

– 2015.  
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El municipio ha venido trabajando, a través de la Coordinación 

intersectorial, que definitivamente es tan necesaria como importante para 

poder desarrollar las políticas de la infancia y adolescencia en cuanto a la 

garantía y protección  de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.    

 

 EN SALUD:  

 

- Aseguramiento Población Régimen Subsidiado: El municipio ha 

trabajado y seguirá trabajando en garantizar el 100% de cobertura 

en afiliación al Régimen Subsidiado a toda su población, pero 

especialmente prioriza la afiliación a la infancia y adolescencia.  

  

- Vacunación: A través de las jornadas de vacunación, logrando 

coberturas importantes (ver cuadro de coberturas de vacunación), 

sin embargo, es necesario esforzar todos los integrantes del sistema 

para lograr ampliar estas coberturas.  

 

- Salud Pública: Acciones PIC, se han desarrollado los programas y 

acciones de prevención de la enfermedad y atención en salud, 

especialmente en Salud Sexual y Reproductiva, Salud Mental, 

tabaquismo, alcoholismo etc. 

 

 EN EDUCACIÓN: 

 

- Subsidio Escolar para la Infancia y la Adolescencia: útiles escolares y 

el transporte escolar para los alumnos de las Instituciones y Sedes 

Educativas. Como se puede notar el Municipio presenta problemas 

en el transporte escolar por falta de vehículos para realizar las rutas y 

el mal estado de las vías enfatizándose este problema en la zona del 

corregimiento de Santa Rita. 

 

 NUTRICIÓN (SEGURIDAD ALIMENTARÍA): 

 

- Programa de Alimentación del Departamento 

- Programa Alimentación Escolar 

- Recuperación Nutricional a la Infancia 

- Programa Desayunos Infantiles 

- Dotación a Restaurantes Escolares 

 



 

  

 

 

   

 
32 

Estos Programas se trabajan tanto con recursos propios como con recursos 

del Sistema General de participaciones y con el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, en busca a garantizar la recuperación nutricional 

llegando con uno u otro programa a toda la población infantil y 

adolescente del municipio tanto del área urbana como rural.  

 

 OTROS PROGRAMAS : 

 
- Celebración del Día Del Niño: El municipio realiza el esfuerzo para 

llegar a estos espacios recreativos y de diversión en tres fechas 

especiales: el 28 de abril de cada año, el 31 de octubre de cada 

año y en la Época de Navidad.  

 

 DEPORTE Y CULTURA:  

 

 Apoyo a Eventos Deportivos 

 Instructor Escuelas de Formación Deportivas 

 Compra de Elementos Deportivos 

 Instructor y compra útiles para cursos de Identidad Cultural 

 Instructor Banda Musical 

 Uniformes Banda Musical. 

 Gestión de la implementación de la Casa de la Cultura, junto con la 

Sede Cultural de Santa Rita del Opón. 

 

Estos programas deportivos y culturales buscan incentivar el desarrollo 

integral de los niños, niñas y adolescentes del municipio, además se 

garantiza el derecho que ellos tienen a disfrutar el descanso, 

esparcimiento, juegos y demás actividades recreativas propias de su ciclo 

vital y a participar en la vida cultural y en las artes.  

 

 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

 

- Atención a grupos vulnerables 

- Atención a población desplazada por la violencia 

- Atención a la Tercera edad 

- Mujer cabeza de familia 

- Atención a Niños Especiales y Discapacitados 

- Programa Protección Social al Adulto Mayor 

- Dotación y apoyo a los Hogares del ICBF 
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Estos programas buscan ayudar a la población más vulnerable del 

municipio, llegando a las familias más necesitadas e incidiendo en el 

fortalecimiento del núcleo familiar, logrando con ello reducir la carga de 

los problemas económicos que los aquejan.  

  

Todos estos programas buscan mejorar las condiciones de vida de la 

población del municipio, trabajando activamente con los diferentes 

Comités Activos en el Municipio: 

 

1. COVE: Trabaja en temas de maltrato infantil, alteraciones 

epidemiológicas 

2. COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARÍA: temas de nutrición y 

desnutrición infantil 

3. COMITÉ DE POLÍTICA SOCIAL: temas relacionados con el ICBF, abuso 

sexual, maltrato infantil, programas Sociales y temas de interés social 

y comunitario que sea necesario tratar.   

4. COMITÉ DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION EN CONDICION DE 

DESPLAZAMIENTO: Encargado de tratar los temas relacionados con la 

atención a las personas en condición de Desplazamiento. 

 

ANÁLISIS ESTRATÉGICO A APLICAR 

 

Al revisar los factores externos e internos orientan a que indiscutiblemente 

se debe trabajar arduamente en el mejoramiento de la aplicación de la 

Política Pública de la Infancia y la adolescencia en donde la prioridad será 

garantizar la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

 

Esta garantía solamente se puede dar, si la función que debe cumplir el 

municipio frente a esta obligación se cumpla mediante la prestación de los 

servicios, socialización de la familia y la comunidad para que puedan 

cumplir sus responsabilidades, la vigilancia en el ejercicio de los derechos 

la restitución de los mismos cuando se requiera.  

 

Necesariamente para poder cumplir lo anterior, se debe incluir en el PLAN 

DE DESARROLLO “JUNTOS PARA ADELANTE” 2012 – 2015, aquellos 

programas, planes y acciones que se pretendan ejecutar dentro de la 

Política Publica de la Infancia y la Adolescencia; sin olvidar ni dejar a un 

lado los objetivos de esta Política, que de manera general se puede 

traducir así:  
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1. EXISTENCIA:   

 

- Todos vivos: en la primera infancia busca evitar la muerte de las 

mujeres en estado de embarazo y en el parto; impedir las muertes 

evitables durante el primer año de vida; impedir las muertes evitables 

durante 1 y 4 años de edad. En la infancia, busca impedir las muertes 

evitables de niños y niñas de 5 a 12 años de edad. En la 

Adolescencia busca impedir las muertes evitables de adolescentes; 

prevenir el embarazo en adolescentes.  

 

- Todos saludables: busca conocer y prevenir las principales causas de 

enfermedad por grupos de edad; garantizar que todos tengan las 

vacunas completas; Atender la salud visual, auditiva, bucal, 

ambiental y mental; lograr que todos estén afiliados a la seguridad 

social en salud y tengan servicios oportunos y eficaces; garantizar el 

acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva en 

adolescentes; proveer a todos agua segura en sus viviendas y 

saneamiento básico.  

 

- Ninguno sin familia: busca lograr que todos vivan con su familia o 

con una que la sustituya; lograr que ninguno permanezca 

abandonado; lograr que ninguno viva en la calle, restituyéndolo no 

solo la familia si no también los derechos.  

 

- Ninguno desnutrido: se busca en la primera infancia promover la 

lactancia materna; en la infancia y adolescencia brindar 

alimentación escolar en todas las escuelas; y para todas las edades 

busca promover la seguridad alimentaría y nutricional, incluyendo la 

gestión nutricional a las familias; brindar servicios de nutrición 

complementaria para quienes lo necesiten; realizar monitoreo de 

peso y talla (Control de Crecimiento). Saber si existe estos programas  

 

2. DESARROLLO 

 

- Todos con Educación: se busca en la primera infancia orientar y 

apoyar a las familias para la estimulación y desarrollo infantil; 

garantizar preescolar para todos al menos a partir de los 5 años. En la 

infancia, se busca garantizar educación primaria para todos; 

promover que todos tengan buen resultado en Las Pruebas del 
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Saber de 5° grado. En la adolescencia, se busca garantizar 

educación secundaria para todos; garantizar que todos asistan a 

una institución educativa hasta los 17 años; ofrecer educación para 

el trabajo opcional y complementaria; promover que todos tengan 

buen resultado en las Saber 9° grado y en el ICFES.  

 

- Todos jugando: Se busca en la primera infancia Brindar 

infraestructura protegida y exclusiva, además de programas de 

apoyo para que los niños y niñas menores de 5 años jueguen. En la 

infancia, se busca brindar infraestructura pública protegida y 

actividades para el juego de niños y niñas entre 5 y 12 años; proveer 

espacios de recreo y actividad física en los colegios.  En la 

adolescencia se busca brindar infraestructura adecuada para la 

recreación y la actividad física especializados. 

 

- Todos capaces de manejar los afectos, las emociones y la 

sexualidad: Se busca en la primera infancia, promover la cultura de 

aprecio y prioridad de los niños y las niñas en todos los espacios y 

actividades públicas. En la infancia se busca, promover la cultura de 

aprecio prioridad de los niños y las niñas; promover programas y 

espacios educativos de expresión de los niños y niñas; garantizar 

acceso a la educación para la sexualidad.  En la adolescencia se 

busca, promover programas y espacios de expresión para los 

adolescentes; garantizar acceso a la educación para la sexualidad; 

brindar apoyo integral para las madres y padres adolescentes.   

 

3. CIUDADANÍA 

 

- Todos Registrados: Se busca en la primera infancia registrar a todos 

en el momento de su nacimiento. En la infancia y adolescencia, se 

busca lograr que tengan NUIP (Numero Único de Identificación 

Personal), al igual que los mayores de 7 años deben tener su Tarjeta 

de Identidad. 

 

- Todos participan en los espacios sociales: en la primera infancia se 

busca promover la integración de la formación ciudadana desde la 

educación inicial. En la infancia se busca promover un alto nivel en 

competencias ciudadanas de 5° grado; interacción colegio – 

comunidad. En la adolescencia, promover un alto nivel en 

competencias ciudadanas de 9° grado; interacción colegio – 
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comunidad; ofrecer espacios de participación y cooperación entre 

otros.  

 

Ahora, en cuanto al RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS, se deberá tener 

en cuenta:  

 

 

1. PROTECCIÓN 

 

- Ningún menor sometido a maltrato infantil: Se busca prevenir y 

controlar el maltrato; evitar y controlar los abusos de poder; prevenir 

y controlar el abuso sexual y la explotación sexual; proteger y 

garantizar la restitución de todos sus derechos a las victimas de la 

acción de grupos armados y el desplazamiento forzado de niños, 

niñas y adolescentes; prevenir el reclutamiento y utilización de niños, 

niñas y adolescentes y jóvenes por parte de grupos armados al 

margen de la ley. 

 

- Ningún menor en una actividad perjudicial: Se busca lograr que 

nadie tenga un trabajo perjudicial; lograr que los menores no sean 

explotados económicamente; evitar que alguno deba acudir a la 

mendicidad. 

 
- Los adolescentes acusados de violar la ley,  con debido proceso y 

sanciones educativas proporcionales: busca prevenir que los 

adolescentes incurran en infracciones a la Ley Penal y/o en 

situaciones de reincidencia; todos los adolescentes en conflicto con 

la ley han tenido un proceso de atención según las orientaciones de 

la protección integral y la justicia restaurativa y se han integrado 

productivamente a la sociedad.  

 

Los ejes estratégicos que se deben tener en cuenta en los diferentes 

programas, planes y acciones en el Plan de Desarrollo, deben orientarse a 

garantizar los derechos de la Infancia y la Adolescencia. Entre los que se 

encuentran:  

 

1. OPORTUNIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES Y CULTURALES 

 

- Jóvenes disfrutando de oportunidades culturales, deportivas, 

artísticas, recreativas y lúdicas. 
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- Jóvenes gozando de trabajo digno y seguridad social 

- Jóvenes con acceso a programas de emprendimiento y 

empleabilidad juvenil. 

 

2. PARTICIPACIÓN 

 

 Todos con oportunidades de formar organizaciones y asociaciones. 

 Jóvenes gozando y participando la convivencia y participando en 

procesos de resolución de conflictos.  

   

3. ACCESO A BIENES Y SERVICIOS 

 

 Jóvenes con Educación Superior 

 Jóvenes con educación técnica adecuada a la oferta de trabajo 

 Jóvenes por fuera del sistema escolar y del mercado laboral con 

programas de atención especial y adecuada 

 Jóvenes con acceso al servicio de salud amigables 

 Jóvenes informados y gozando de sus derechos sexuales y 

reproductivos 

 Jóvenes cabeza de familia con vivienda digna  

 Jóvenes victimas del reclutamiento y/o utilizados por grupos armados 

cuentan con programas de atención especiales y adecuados  

 Ningún joven menor de 18 años vinculados a grupos armados.  

 

CONCLUSIONES 

 

A partir de este diagnostico el PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL “JUNTOS 

PARA ADELANTE”  2012 – 2015, debe incluir programas, planes y acciones 

claras, que se encaminen a desarrollar los objetivos de la POLÍTICA PUBLICA 

DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, garantizando con ello la 

recuperación y protección de los DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES.  

 

Igualmente propender porque la aplicación de los programas, planes y 

acciones sean de la responsabilidad de un grupo interdisciplinario incluidos 

la Secretaria de Salud Municipal, La Secretaria de Desarrollo Social, la 

Secretaría General y de Gobierno, La Comisaría de Familia, La fuerza 

pública, La Personería y la familia  entre otros.  
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RECOMENDACIONES 

 

El Plan de Desarrollo  “Juntos Para Adelante”  debe contener  un Sector 

completo para la infancia y adolescencia que contenga objetivos claros 

entre otros, los siguientes:  

 

 TODOS VIVOS 

 TODOS SALUDABLES 

 NINGUNO SIN FAMILIA 

 NINGUNO DESNUTRIDO 

 TODOS CON EDUCACIÓN 

 TODOS REGISTRADOS 

 NINGUNO SOMETIDO A MALTRATO O ABUSO 

 NINGUNO EN ACTIVIDAD PERJUDICIAL 

 

Además debe identificarse en cada sector que concurre en el 

cumplimiento del desarrollo de la Política Publica de la Infancia y la 

Adolescencia, que programa, plan o acción contribuye al sector de la 

Infancia y adolescencia.  Es así como en el sector salud y en el sector 

educación las acciones que se encaminen hacia la aplicación de esta 

política deben quedar allí identificadas como tal. 

 

Los programas que se han venido desarrollando tanto en el sector salud 

como en el de educación deben mantenerse pero mejorarse, además de 

tener en cuenta nuevas estrategias que entren a reforzar este sector tan 

importante que el Gobierno Nacional realizando grandes esfuerzos lo 

posiciona como uno de los prioritarios y de mayor atención para el 

desarrollo municipal.  

 

Por último, es necesario que en el PLAN DE DESARROLLO “JUNTOS PARA 

ADELANTE” 2012 – 2015, se proyecte el fortalecimiento  de la COMISARÍA DE 

FAMILIA, como eje fundamental en el logro de los objetivos, metas, planes, 

programas y acciones de la Política Publica de la Infancia y Adolescencia, 

principalmente en la recuperación y protección de los Derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. 
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1.3  DIAGNOSTICO DEMOGRÁFICO 

 

1.3.1 MUJERES EN EDAD FERTIL 

 

El índice de fecundidad en el municipio de El Guacamayo llaga casi al 2%, 

así mismo según la encuesta aplicada, el porcentaje de mujeres 

embarazadas entre los 15 y 38 años de edad alcanza el 0,88%, 

encontrándose que el mayor porcentaje de mujeres embarazadas se 

encuentra en el rango de los 21 a 34 años de edad, rango de edad sobre 

el que deben reiterarse los programas de madres gestantes, Mortalidad 

Infantil y Mortalidad materna. Para ello el municipio debe evitar a través de 

la sensibilización a los adolescentes las consecuencias de embarazos no 

deseados en su proyecto de vida ya que como se menciona en la ficha 

más de 300 mujeres entre 15 y 40 años pueden quedar embarazadas y de 

ellas más de 90 se encuentra en edades entre 15 y 20 años. 

 

1.3.2 INCIDENCIA DE ENFERMEDADES 

 

En el municipio de El Guacamayo las enfermedades de especial cuidado 

son aquellas que se contemplan dentro del Plan Municipal de salud y 

proporcionalmente son las que generan mayor cantidad de consulta 

médica, entre ellas se encuentran en su orden las siguientes: 

 

1. Hipertensión Arterial 

2. Riesgo Cardiovascular 

3. Enfermedades de piel y tejido subcutáneo. 

4. IRA y EDA. 

5. Cirrosis alcohólica. 

 

En su orden las enfermedades que más frecuentes entre los menores de 15 

años son: 

 

1. Enfermedades Infecciosas y parasitarias 

2. Neumonía 

3. Asma 

4. Depleción del volumen 

5. Infecciones de piel y tejido. 
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En el caso de los mayores de 15 años según datos de La Secretaria de 

Salud Municipal las enfermedades que más afectan a la población son las 

siguientes: 

 

 

1. Enfermedades del Sistema digestivo 

2. Hipertensión arterial 

3. Enfermedades del Sistema Urinario 

4. Infecciones de piel y tejido subcutáneo 

5. Enfermedades Cerebro vasculares 

 

 

1.4  DIAGNOSTICO SOCIOLÓGICO CULTURAL 

 

1.4.1 PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

 

A pesar de haber un buen número de Juntas de Acción Comunal la 

sociedad civil ha intervenido muy poco en la toma de decisiones 

relacionadas con el desarrollo del municipio de El Guacamayo, debido a 

que instancias de participación como el Consejo de Planeación, la JUME, 

el COPACO, el CDMR y las Veedurías Ciudadanas, entre otras, no han 

funcionado con amplitud dentro del Municipio.  Para ello el Municipio 

debe buscar las actividades que conlleven  a aumentar la participación 

de la comunidad en las decisiones administrativas. 

 

 

1.4.2 NIVELES DE ORGANIZACIÓN 

 

La organización social de la comunidad se desarrolla principalmente a 

través de las Juntas de Acción Comunal JAC, existentes en cada una de 

las veredas del Municipio. La labor de las Juntas es de estrecha relación 

con la Administración Municipal para  gestionar recursos y orientar las 

acciones de beneficio a la comunidad de su cobertura, especialmente en 

materia de acueductos, mantenimientos viales y apoyos en mejoramiento 

de vivienda. 

 

En los centros educativos otra forma de organización y participación son 

las ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA. 
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La estructura de la administración Municipal se compone de once cargos 

Distribuidos en el Despacho del Alcalde, Asesor de Área Administrativa y 

Recursos Humanos, La Tesorería Municipal, La Secretaría de Planeación 

Municipal, La Secretaría de Salud, La Oficina de Desarrollo Social y 

Educación y La Comisaría de Familia; La Inspección de Policía que está 

dentro de la Dependencia del Asesor de Área Administrativa y recursos 

Humanos junto con un (1) Auxiliar Administrativo, dos (2) Auxiliares 

Administrativos mas, que se encuentran en la Tesorería Municipal y la 

Oficina de Desarrollo Social y Educación,   además  existe la estructura del 

centro de Salud que fue descentralizado en el año 2003 (en el diagnostico 

de Salud se incluye la planta de personal). 

 

Los cargos de la estructura son: 
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1.4.3. PATRIMONIO CULTURAL 

 

En aspectos culturales el Municipio realiza eventos en fechas especiales, 

encuentros culturales y deportivos con la participación de la comunidad 

Urbana y Rural y en ocasiones de los Municipios vecinos. 

 

Como eventos importantes se destacan: 

 

1. Día de la mujer, celebrado el 8 de marzo.  

2. Día de la Niñez, celebrado el 27 de abril.  

3. Día de la Madre (Mes de Mayo) 

4. Olimpiadas campesinas en septiembre  en el corregimiento de Santa 

Rita y casco urbano del Municipio, la alcaldía municipal suministra los 

recursos para su realización. Las disciplinas deportivas son de micro 

fútbol, Baloncesto, tejo y mini tejo. 

5. Festival Cultural Regional. Con grupos de danzas regionales y del 

colegio, de los Jardines, de las escuelas rurales, grupos  musicales 

veredales y del casco urbano. A este evento asisten otros Municipios 

(Girón, Piedecuesta, Bucaramanga, Contratación, Vélez, San Gil, 

Socorro) con delegaciones culturales. 

6. Día de la Tercera Edad en agosto.  

7. Día del Campesino, dentro del marco de la FERIA AGRICOLA, 

GANADERA Y EQUINA que se realiza del 24 al 27 de Diciembre en la 

Cabecera Municipal; en el corregimiento de Santa Rita dentro del 

FESTIVAL DEL RETORNO Y DEL GUARAPO  que se lleva a cabo los días 

6 al 8 de enero.  

8. Octubre 31 día de “Las brujitas”. Celebrado mediante concurso y 

festival de Disfraces. 

9. FERIA AGRICOLA , GANADERA Y EQUINA; celebradas del 24 al 27 de 

Diciembre, acompañadas del Festival Cultural  Regional, La fiesta del 

Campesino, al igual que las Exposiciones de Productos Agrícola y de 

Especies Menores, Exposición Bovina y Exposición Equina, en donde 

se aprecian excelentes semovientes y ejemplares de alto grado en la 

región. 
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1.5  SITUACIÓN DEL TERRITORIO 

 

1.5.1 MORFOLOGÍA URBANA 

 

El sector Urbano del Municipio  con predominio del uso residencial tiene 

como  eje principal el Parque sobre el cual se distribuyen las  distintas 

actividades económicas e institucionales. El desarrollo de construcciones 

para vivienda nueva recientemente  se ha dado en la carrera séptima. El 

desarrollo urbano tiene en el perímetro de servicios áreas importantes de 

lotes, existiendo también importantes áreas para la  expansión urbana.  

 

El sector Urbano corregimiento Santa Rita  es un área pequeña y  su eje 

principal sobre el cual se desarrollan las distintas actividades de carácter 

institucional, comercial, de servicios, deportivo, es el polideportivo principal. 

Predomina el uso residencial siendo las construcciones en general de un 

piso. Las posibilidades de desarrollo urbano son buenas para  construcción 

de vivienda de interés social 

 

1.5.2 COBERTURA Y USO ACTUAL DEL SUELO 

 

El uso del suelo esta predominado por las áreas de pastos o praderas, con 

una extensión de 1.376 Has y en asocio con cultivos, bosques, rastrojos hay 

más de 3.000 has.  

 

En el sector Sureste del Municipio sobre el Río Suárez,   Se presenta un uso 

en pastos naturales, siendo esta un área semiseca de pendiente mayor al 

75%, teniendo la influencia de la Hoya del Suárez que es un área con 

tendencia a la aridez. 

 

Los usos en misceláneos y cultivos, presentan una gran problemática 

ambiental producto de la Quema que en muchas ocasiones viene 

precedida de tala de coberturas vegetales y en otras obedece a la 

práctica cultural tradicional de quemar como una forma de preparar la 

tierra, lo que ha ocasionado incendios forestales de gran magnitud, 

especialmente en las veredas Cedrales y La Laguna. 
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1.5.3 USO Y DISPONIBILIDAD DE LOS SUELOS 
 

La actividad Económica del Municipio se desarrolla en torno a la 

Agricultura  y la Ganadería, que son actividades del campo las cuales se 

caracterizan por ser sistemas productivos tradicionales especialmente en la 

Agricultura con sistemas como la Caña de Azúcar con un área de 435 

Hectáreas, el Cacao con 135 Hectáreas y el Café con 95 Hectáreas de las 

cuales hay cultivos tecnificados cerca de 40 Hectáreas. La producción de 

cacao y Café en su mayor porcentaje es comercializada. 

 

Las Veredas productoras de cacao son: Santa Rita Antigua con el 40 %, El 

Pato con el 35%, Guaduales y Centro con el 10% cada una y la Vereda 

Cañaverales con el 5 % de la producción. 

 

Las Veredas productoras de Caña de Azúcar son: La Laguna,  La Loma y 

en la Vereda Morro Ojo de Agua incluyendo la Vereda Tierra Blanca, las 

cuales tienen el 95% del área sembrada; el restante 5 %  lo desarrolla la 

Vereda Yariguies. 

 

Otros cultivos como el  plátano, el maíz, el fríjol y la yuca son de carácter 

familiar con técnicas tradicionales, en áreas muy pequeñas  y la mayor 

parte de la producción se utiliza en autoconsumo. Se estima un área 

sembrada de aproximadamente 140 hectáreas. 

 

La yuca se produce en la mayoría de veredas, pero las cifras reportadas 

por la EPSAGRO, señalan que las veredas más productoras  son Santa Rita 

Antigua el 25%, La Laguna, La Loma, El Pato con el 20% cada una y  Tierra 

Blanca el 15 % de la producción total. 

 

El maíz como cultivo tradicional igualmente se cosecha en distintas 

veredas del Municipio, siendo las más productoras La Laguna con el 40%, 

Morro Ojo de Agua 15%,  Tierra Blanca con el 10%, La  Loma con 20 % y 

Yariguíes con el 15%. El porcentaje comercializado es del 30% lo cual 

señala que la mayoría de la producción de maíz es para autoconsumo.  

 

El ganado Bovino es el principal renglón de la actividad económica del 

Municipio, que de acuerdo a la información estadística del consenso 

agropecuario de Santander, para el año 2.002 tenía un hato de 6.500 

cabezas con 3.100 machos y 3.400 hembras. Para el año 2.003 las 

estadísticas reportadas por el Fondo Agropecuario del Municipio (FAM) 
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eran de 6.100 cabezas de ganado con 2.800 machos y 3.300 hembras, que 

muestran una disminución tanto en machos como hembras.  Las razas 

predominantes son las de Cebú criollo para la ceba, Cebú criollo – Holstein 

en cría con ordeño y doble propósito y un porcentaje muy bajo en lechería 

especializada con raza Holstein.  La capacidad de carga es menor a 1 

cabeza por hectárea, lo cual en concepto de la comunidad productora, 

la ganadería del Municipio requiere mejorar los pastos y la calidad del hato 

las razas. 

 

Las veredas  con mayor  área en pastos y mayor cantidad de ganado son 

El Centro, La Laguna, Santa Rita,  El Pato, Yariguies y Chucuri.  

 

Comparando las cifras analizadas de los años 2.002 y 2.003 con los datos 

reportados en el censo 2.005, se tiene que no hay ninguna relación, pues 

en el censo se reportan 2.426 cabezas de bovino, cifra muy inferior al hato 

de los años precedentes al Censo.  
 

En el Municipio existen otras especies como: Porcinos, Equinos, Mulares, 

Aves de corral y otras especies, en explotaciones pequeñas o de soporte a 

la actividad Agropecuaria.  

 

Las actividades económicas Urbanas de Industria, Comercio y Servicios son 

de carácter local en unidades muy pequeñas y de acuerdo al Censo 2.005  

 

Tenencia de la tierra 
 

Según los datos catastrales el total del área rural del municipio es de 

10.285,2 hectáreas distribuidas en las doce veredas catastrales, las cuales 

tienen un área construida especialmente en instalaciones de vivienda de 

22.478 metros cuadrados,  incluyendo áreas construidas de trapiches y 

equipamientos municipales como escuelas.  

 

Las estadísticas catastrales muestran que el área rural tiene 1.144 predios 

con 1.474 propietarios, lo que señala que hay mayor número de 

propietarios que predios, pues en general cada predio en la mayoría de los 

casos tiene más de un propietario en la mayoría de los casos en razón a  

sucesiones ilíquidas. 
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   Tabla No.16.  Áreas Veredales según IGAC 2007 

NO. VEREDA ÁREA (Has) 

1 Centro 1.176,5 

2 Cedrales 804,4 

3 La Laguna 1.184,6 

4 La loma en 

medio 

962,8 

5 Morro ojo de 

agua 

378,3 

6 Yariguíes 1.147,8 

7 Chucurí 1.472,8 

8 Centro Santa Rita 360,1 

9 Santa Rita 

antigua 

706.0 

10 El pato 289,9 

11 Cañaveral 374,2 

12 Guaduales 1.427,8 

Total   10.285,2 

Fuente: Estadísticas catastrales IGAC 2007 

 

En el área urbana existen 191 predios distribuidos entre la Cabecera 

Municipal y el corregimiento de Santa Rita, dicha área urbana tiene una 

extensión total de 15,38 hectáreas con el 80 % en el territorio de la 

cabecera y el 20% en el corregimiento, para un área total construida de 

17365 metros cuadrados, correspondiendo el 73 % a la cabecera y el 17% 

al corregimiento de Santa Rita. 

 

El  Municipio presenta un problema con relación a la tenencia de la tierra, 

que tiene que ver con trámites notariales y catastrales producto de la 

existencia de sucesiones sin liquidar, lo cual ha ocasionado que las fincas 

hayan tenido físicamente una división predial  y haya posesiones que no 

han sido tramitadas. Esta situación ha ocasionado el no pago de los 

impuestos prediales ante la dificultad de acuerdos entre los poseedores de 

los predios, dificultad que se va a incrementar producto de la 

determinación de la Unidad Agrícola Familiar UAF que limita las divisiones 

prediales en áreas inferiores a dicha unidad.   

 

 

1.5.4 RELIEVE 

 

El territorio Municipal es montañoso y su relieve corresponde a la cordillera 

oriental. Su sistema hidrográfico tiene como afluentes principales los ríos 

Oponcito y Suárez, las quebradas Alférez, agua fría, la colorada, la zarza, la 
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laja, etc. Las tierras se distribuyen en los pisos térmicos templado y frío. 

Cuenta con un corregimiento denominado Santa Rita del Opón y 13 

veredas sociales incluidas en 12 veredas catastrales. 

 

1.5.5 CLIMA Y VEGETACIÓN 

 

Se observa que la temperatura media anual de la zona de estudio 

(Municipio de El Guacamayo esta entre 15 y 23ºC), mientras que el casco 

urbano presenta un rango entre 17 y 18ºC, donde el piso térmico es Frío 

Súper húmedo.  Este Municipio se encuentra en una altura mínima de 450 

m.s.n.m. y 2550 m.s.n.m. y teniendo en cuenta la información de las demás 

estaciones de la red del I.D.E.A.M. debido a ello el municipio presenta gran 

variedad de vegetación de todas las temperaturas para el cultivo de 

cacao, guayaba, caña de azúcar y pastos predominantemente. 

 

1.5.6 HIDROGRAFÍA 

 

Los cuerpos de agua presentes en el municipio de El Guacamayo, se 

organizaron de acuerdo, con la estructura de clasificación a  nivel 

Departamental (Lineamientos de clasificación del Viceministerio del Medio 

Ambiente), los cuáles vienen siendo adoptados por las autoridades 

ambientales del departamento (CAS, CDMB). 

 

Esta clasificación para el caso particular del estudio, parte desde  el 

costado este del Municipio, con la Subcuenca del Río Suárez (la cuál fluye 

hacia la Cuenca del Río Sogamoso), mientras  que  la clasificación de las 

áreas de drenaje del oeste del municipio, parten desde la Microcuenca 

del Río Oponcito (la  cuál desemboca en la Subcuenca del Río Opón).  De 

manera, que la estructura de organización hídrica para el estudio de 

ordenamiento del municipio de El Guacamayo, esta determinada por 

microcuencas que drenan hacia la Subcuenca del Río Suárez y áreas de 

drenaje que drenan hacia la Microcuenca del Río Oponcito . 
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Tabla 17.   Clasificación hídrica para el Municipio de El Guacamayo 

      Fuente: Resumen preliminar de subzonas hidrográficas, Resolución 0037 HIMAT  

       1978; Equipo Consultor 

 

1.6  SITUACIÓN DE LA PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS E 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

 

1.6.1 SERVICIOS PÚBLICOS 

 

En las áreas urbanas de la Cabecera Municipal y el Corregimiento de 

Santa Rita los servicios públicos que se prestan de acuerdo a la información 

reportada por el SISBEN, corresponden a una cobertura de acueducto del 

86,55% en Cabecera; en alcantarillado el servicio se presta únicamente a 

los dos centros urbanos con una cobertura del 90% en Cabecera. Teniendo 

en cuenta el promedio de población por vivienda de la cabecera y del 

corregimiento, se puede inferir que existen 16 viviendas sin servicio de 

acueducto y  12 sin alcantarillado en la Cabecera. En las áreas Urbanas no 

existe Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR y las aguas se 

vierten a afluentes hídricos como la quebrada la Zarza en la Cabecera 

Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRAN 

CUENCA 

CUENCA SUBCUENCA CODIGO 

(Subcuenca) 

MICROCUENCA / 

ÁREAS DE DRENAJE 

   

M
A

G
D

A
LE

N
A

 

 

RÍO 

SOGAMOSO 

 

 

RÍO SUÁREZ 

 

 

2401 

Quebrada Agua Fría 

Drenaje al Río Suárez 

Drenaje La Laguna 

Microcuenca la Zarza 

Drenaje Qda Alférez 

Drenaje Qda Alférez 

 

MEDIO 

MAGDALENA 

 

 

RIO OPÓN 

 

 

 

 

2314 

Microcuenca Cuatro 

Esquinas 

Drenaje al Río Oibita 

Drenaje al Río 

Oponcito 

Drenaje Qda Colorada 
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Tabla No.18.  Servicios públicos según SISBEN 

ACUEDUCTO Viviendas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

1 Sí 103  2 105 

2 No 16 62 327 405 

Total 119 62 329 510 

ALCANTARILLADO Viviendas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

1 Sí 107 2  109 

2 No 12 60 329 401 

Total 119 62 329 510 

ENERGÍA ELÉCTRICA Viviendas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

1 Sí 113 48 277 438 

2 No 6 14 52 72 

Total 119 62 329 510 

RECOLECCION DE BASURA Viviendas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

1 Sí 110 25 1 136 

2 No 9 37 328 374 

Total 119 62 329 510 

 

 

En los sectores veredales existen acueductos con una cobertura del 58.6%. 

En las áreas rurales no existe alcantarillado y la disposición de las aguas 

residuales presenta grandes problemas por cuanto las soluciones sépticas 

existentes se encuentran en mal funcionamiento, requiriéndose un plan de  

soluciones individuales de disposición de las aguas residuales domesticas.  

 

Es de resaltar que el acueducto regional del Corregimiento de Santa Rita 

fue adelantado en una primera etapa por la administraciones pasadas en 

el presente periodo se proyecta desarrollar la segunda etapa para dar 

solución a las veredas de esa zona y  ampliar la cobertura también para el 

corregimiento. 
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En la Cabecera Municipal existe planta de tratamiento de agua, la cual 

funciona diariamente con el fin de suministrar el agua a la población 

urbana. El tiempo de funcionamiento de la planta y el suministro de agua 

potabilizada no tiene un soporte o estudio  técnico que señale que ese es 

el tiempo de funcionamiento para atender el servicio, el cual se ve 

afectado por cuanto hay planta de tratamiento y se suministra agua 

potabilizada, pero  como es de conocimiento general, existen dos 

acueductos particulares a los cuales se conectan la mayoría de las 

viviendas con instalaciones domiciliarias combinadas, mezclando el agua 

potable con la no potabilizada. 

 

Con relación al servicio de energía, en la cabecera la cobertura es del 

100% logrando tener a satisfacción de los usuarios completo el servicio. En 

el corregimiento la cobertura es del 100%, el cual la totalidad goza del 

servicio. En el sector rural la cobertura es del 84,19% y existen 

aproximadamente 52 viviendas sin servicio. 

 

La recolección de basuras se hace en las áreas urbanas, existiendo una 

cobertura de recolección del 100%. En la cabecera Municipal 

actualmente se disponen las basuras en el relleno sanitario y la planta de 

tratamiento de residuos sólidos ubicada en el área rural a un lado de la vía 

que conduce al Municipio de Contratación. En las áreas rurales las familias 

disponen las basuras en áreas cercanas a las viviendas, utilizando los 

residuos de las comidas para alimento de animales y producción de 

abonos orgánicos. 

  

ESTADO DE LOS ACUEDUCTOS  DEL MUNICIPIO 

 

Acueducto de la Cabecera municipal. Se debe estudiar la posibilidad de 

explorar otras fuentes de captación, por cuanto en tiempos de verano (2 

meses de verano) la captación actual no es suficiente. Existe la posibilidad 

de traer el agua del Cerro Churri Churri con mejores condiciones de 

Calidad y garantiza el caudal necesario para la población usuaria.  

 

A la problemática se le suma el hecho de la existencia de 2 acueductos 

que se combinan con el agua potable y ello puede generar problemas de 

salubridad a la población. 

 
La segunda etapa del acueducto de Santa Rita. Con 18 kilómetros de 

conducción para dar el servicio al área urbana y a las cinco veredas de la 
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zona.  El proyecto contempla la acometida para las viviendas, de las 

cuales el 50% de Santa Rita Antigua, la parte baja de la Vereda El Pato, 

Vereda Cañaverales, Campo Centro y Centro y Vereda Guaduales (una 

parte de esta vereda – 38 familias - no tiene acceso por gravedad, por lo 

cual se debe plantear una solución para estas viviendas). El proyecto 

dispone de estudio y levantamiento topográfico. Se requiere organizar la 

administración de este Acueducto regional. El costo del proyecto es de 

$2.070 millones. En el sector hay 3 familias sin servicio y se requieren 400 

metros de conducción en una pulgada. 

 

Acueductos Veredales:  

 

Vereda La Laguna: En la administración pasada se inicio la Ejecución del 

acueducto de la laguna pero a la fecha se presenta un porcentaje del 

70% de ejecución del Proyecto, el cual debe completarse y garantizar el 

servicio al 100% de los usuarios de la Vereda y Contemplados en el 

Proyecto. 

 

Vereda La Loma. Cuenta con un acueducto en mal estado y con 

conducciones en manguera. En verano esta vereda no cuenta con el 

servicio de agua. No tiene estudio ni levantamiento  topográfico. 

 

Vereda Tierra blanca – Ojo de Agua. En invierno cuentan con agua, pero 

en verano el agua debe ser bombeada desde el Establo (Acueducto 

Virgen  de Lourdes). Se requiere el mejoramiento y organizar la 

administración. 

 

Vereda Yariguies. Se requiere la adecuación técnica, el mejoramiento del 

acueducto, extender la red para los habitantes de la vereda que no 

cuentan con éste y organizar la administración del mismo. 

 
Vereda Chucurí. Se requiere reestructuración total del acueducto y 

organizar la administración. El sector de cuatro esquinas no cuenta con el 

servicio, obligando a las familias a captar agua de los vertederos que se 

usan para consumo animal. El sector Hoya Grande funciona con 

manguera en regular estado, hay que reestructurar también todas la red e 

Instalaciones. 

 
Vereda Cedrales. Este acueducto es tradicional, funciona para 5 usuarios. 

Existe administración. 
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Sectores de San Juan y San Pedro. Se requiere la construcción de la 

Bocatoma, en un sitio donde la captación del liquido sea garantizado sin 

contaminación ocasionada por transito de Bovinos. 

 

Sector La Zarza.  Se requiere la reestructuración y ampliar la cobertura a un 

sector. 

 

CALIDAD DEL AGUA SUMINISTRADA 

 

Según las muestras entregadas a La Secretaria de Salud Departamental 

muestra que el municipio de El Guacamayo no entrega agua apta para el 

consumo humano de acuerdo a la siguiente tabla comparativa de la 

provincia comunera, donde El Guacamayo presenta los IRCA mas altos 

mostrando que el agua entregada a la población presenta riesgo 

clasificado en medio y riesgo alto. 

 
Tabla 19. Calidad del Agua en los Municipio de la Región 

MUNICIPIO Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011   

CHIMA 18,47 19,07 23,7 7,01 

CONFINES 0,98 22,47 11,07 14,47 

CONTRATACION 38,43 37,88 26,64 13,69 

EL GUACAMAYO 35,94 22,12 27,74 44,82 

GALAN 12,51 7,14 31,74 42,26 

GAMBITA 6,88 15,3 25,02 39,24 

GUADALUPE 4,95 7,96 15,23 12,63 

GUAPOTA 6,78 18,19 17,97 13,17 

HATO 26,43 20,79 3,92 43,96 

OIBA 8,32 10,41 16,93 6,61 

PALMAR 25,29 9,04 32,02 64,94 

PALMAS DEL 

SOCORRO 9,25 4,93 16,87 

17,41 

SIMACOTA 4,21 0 2,57 25,33 

SOCORRO 7,56 0,07 9,06 5,05 

SUAITA 38,43 31,58 8,14 20,32 

        Fuente: Secretaria de Salud Dptal 
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1.6.2 INFRAESTRUCTURA VIAL 

 

Las vías del Municipio permiten la articulación con los Municipios de Santa 

Helena, Contratación, La Aguada; estas vías son destapadas y presentan 

deficiencias en mantenimiento, obras de arte y puentes, lo cual dificulta el 

transito vehicular, siendo la dificultad mayor en época de invierno, tiempo 

en que las dificultades son mayores al punto del deterioro total de las vías y 

la imposibilidad de la circulación de vehículos, especialmente en la vía 

que conduce al corregimiento de Santa Rita y al Municipio de Santa 

Helena. 

 

El Municipio cuenta con  aproximadamente 55 kilómetros de vías 

destapadas con perfil de vía de seis metros en la vía principal que 

conduce al Municipio de Contratación con una longitud total de 10 

kilómetros, de los cuales 5.8 Kms corresponden al territorio del Municipio de 

El Guacamayo. La vía al Corregimiento de Santa rita conecta de la 

Cabecera al Corregimiento de  San Pablo (Municipio de Contratación) y 

luego al Corregimiento de Santa Rita en una longitud de 27 Kilómetros. 

 

La vía interveredal a las veredas de la Laguna, Loma del Medio, Morro Ojo 

de Agua, Tierra Blanca,  tiene una longitud aproximada de 14 kilómetros. 

Esta vía que es una especie de circunvalar Veredal tiene un ramal de 2.6 

kilómetros en la vereda la Laguna hacia la parte sur oriental, en donde se 

proyecta la construcción de la vía hacia el Río Suárez – Municipio de 

Guadalupe. Esta vía comunica con el Municipio de la Aguada en un tramo 

aproximado de 6 kilómetros.  

 

También se proyecta la Gestión de la Construcción del Puente sobre el Río 

Suárez, sobre la vía que se proyecta hacia el municipio de Guadalupe. 

 

La vereda Chucurí tiene un ramal carreteable en mal estado con longitud 

de 2  kilómetros.  

 

El estado de estas vías destapadas, en general es regular en época de 

verano, presenta algunos kilómetros con recebo, requiriendo obras de arte 

y afirmado,  especialmente en el retorno por las veredas el Morro y Tierra 

Blanca la vía se encuentra totalmente en tierra (Arcilla), al igual que los 

ramales hacia las veredas de Chucurí y la Laguna. 
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La articulación al interior de las veredas se hace por caminos de herradura 

en regular estado,  siendo la mayoría intransitables en invierno.    

 

La red vial de articulación veredal es destapada y también presenta 

deficiencias en mantenimiento y obras de arte y en época invernal 

prácticamente son intransitables. 

 

La cabecera Municipal tiene una malla urbana de  3.540 metros de vía, 

con una longitud de 1.880 metros en calles y 1.660 en carreras. Dichas vías 

se encuentran parcialmente en cemento en la calle 5 que es la vía 

principal, parte en las carreras 5 y 6 y alrededor del Parque Principal. 

 

El corregimiento de Santa Rita tiene un trazado de 1.030 metros de vías 

urbanas, de las cuales, las que tienen algún cubrimiento se encuentran 

alrededor del parque principal, 140 metros, mitad de vía en cemento y 

mitad destapada, además existen 845 metros de vías destapadas. 

 

Para determinar las necesidades de las veredas se realizara el Diagnostico 

de acuerdo a los tramos viales por vereda así: 

 

Vereda Guaduales 

 

La vía carreteable Santa Rita – Guaduales – El Palmar es de 3 KMS y no 

tiene servicio vehicular por su mal estado, debido a la falta de obras de 

arte y la construcción de desagües que conduzcan las aguas lluvias.  

 

Los caminos de herradura  

 

Santa Rita – Río Opón  3 Km 

Santa Rita – La Meseta  3 Km 

Escuela Guaduales – Vía La Paz  2 Km 

Escuela Guaduales – Parte Baja  1 Km 

Escuela Guaduales – Parte alta  2 Km 

Santa Rita – El Caraño  1 Km 

 

Vereda El Pato 

 

Las vías son caminos de herradura: 

 

 



 

  

 

 

   

 
55 

 

Camino Pato alto – Puente límite Santa helena 1 Km mal estado. 

Camino escuela Pato – cruces san pablo 1 Km mal estado. 

Camino Pato bajo  – Puente límite Santa helena 2 Km mal estado. 

Existe un puente colgante en muro y madera con 43 metros. En límite con 

Santa Helena. 

 

Vereda Cañaverales  

 

Las vías de la vereda son caminos de herradura y desvíos en regular 

estado. Hay 7 caminos con extensión de 8 Kms y hay 1 Km empedrado, el 

resto es fangoso y en mal estado. 

 

Veredas Centro y Campo Centro 

 

Existe una vía que comunica con la cabecera y está en mal estado. 

5 caminos de herradura en regular estado 

 

Vereda Santa Rita Antigua 

 

Hay una vía carreteable en 6 kms en mal estado, se han construido 20 

alcantarillas, todas se encuentran en mal estado. Un camino de herradura 

de 4 Kms abandonado y por él se traslada el 50% de la población. Camino 

en un Km de la escuela a la vereda el pato, en mal estado. La comunidad 

se desplaza a pie y algunas personas en Caballos. 

 

Vereda Yariguies 

 

La vía principal hacia la cabecera está en regular estado y falta arreglo de 

cunetas, existiendo la necesidad de la construcción de un Box Coulvert en 

el sector de la Calichua, donde el agua pasa por encima de la vía, 

generando dificultad de transito. La vereda tiene varios sistemas de 

caminos en mal estado, como es el caso de los caminos: 

 

La Virgen – Antiguo Camino Santa Rita 

La Carretera – Meseta de Ortices 

La Virgen – La Cuchilla – San Juan 

La Meseta – La Zarza 
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Vereda Chucurí 

 

La vía que pasa hacia el municipio de Santa helena esta en mal estado, 

además el ramal hacia el centro de la vereda está en mal estado  no se le 

hace mantenimiento, requiere de construcción de obras de arte. Hay dos 

caminos en mal estado. 

 

Hoya Grande – Antiguo Camino Santa Rita 

Hoya Grande – Miralindo (Cañaverales) 

Hoya Grande – La Morena 

Carretera - Quebrada Cuatro Esquinas – Ananías Quiroga  

 

Vereda La Loma del Medio 

 

La vía que conduce de la Cabecera Municipal hacia el municipio de 

Aguada y que además circula por la vereda Tierra Blanca, goza de una 

superficie compacta pero necesita la adecuación de desagües y 

conformación con material de Recebo, además al fondo de la Vereda 

hay una serie de caminos que hay que mejorar las condiciones. 

 

Vereda La Laguna 

 

La vía comprende desde la Cabecera Municipal, hasta el sector de don 

Rodrigo Layton que se desprende el ramal para el fondo de la Vereda. La 

vía goza de una superficie bastante compacta, aunque requiere de 

conformación con Material de Recebo; el Ramal necesita de la 

construcción de obras de arte, mas sin embargo hasta el desvío hacia la 

escuela esta transitable, requiriendo el mantenimiento de desagües y la 

conformación con material de recebo. 

 

Vereda Cedrales 

 

La Vía principal de la vereda cedrales es la misma que conduce al 

municipio de Contratación la cual se encuentra en condiciones de 

transitabilidad sobre terreno destapado, mas sin embargo se requiere el 

mantenimiento de los caminos de herradura históricos de la vereda. 
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1.7  SITUACIÓN POLÍTICA Y DE PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 

1.7.1 ACTORES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 

GABINETE  MUNICIPAL 
 

FERNANDO ANDRES BALAGUERA DIAZ 

Alcalde Municipal 

 

 

EQUIPO INTERDISCIPLINARIO 
 

RUBI CELIS OVALLE  

Secretaria General y de Gobierno 

 

CARLOS ANDRES PEÑUELA SALAZAR  

Tesorero General 
 

MILTON FERNANDO VARGAS  

Secretario de Planeación y Obras 
 

JOSE ANTONIO ACUÑA  

Secretario de Salud 

 

FEISAN TRASLAVIÑA BENAVIDES  

Secretario de Desarrollo 

 

NATALIA BOLIVAR LAMUS  

Comisaria de Familia. 

 

PERSONERIA MUNICIPAL 

 
LEDY CONSTANZA LEON RUIZ 

Personera Municipal 
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HONORABLES CONCEJALES 
 

GILDARDO ARIZA ROMERO 
Presidente del Concejo 2012 

ISABEL PRADA PARDO 
Primer Vicepresidente del Concejo 2012 

EDGAR HERNANDEZ CHACON 
Segundo Vicepresidente del Concejo 2012 

CARLOS VELASCO MATEUS 

IVAN GIOVANNY PIRATOA MALAVER 

BAUDILIO DIAZ LAYTON 

SAUL BARBOSA PARDO 

 

Secretaria Concejo Municipal  

CAROLINA PICO LAYTHON 

 

 

CONSEJO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
 

CECILIA MUÑOZ 

Presidente de la junta de acción comunal Santa Rita del Opón  

 

EPOLITO LOPEZ 

Presidente de la junta de acción comunal Santa Rita Antigua 
 

CAMPO ELIAS CRUZ SANCHEZ 

Representante del Sector Económico 

 

ABEL PARRA 

Representante sector social 

 

ORLANDO GARZON 

Representante del sector ecológico  

 

WILSON GUERRERO RAMON 

Representante del sector educativo cultural 

 

JOHANA LAYTON 

Representante de las mujeres  
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1.7.2  ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 

 

El municipio cuenta con una estructura conformada por el Concejo, la 

Personería quienes son los órganos de control y la Alcaldía Municipal que 

es el órgano central de la Administración, la cual funciona con Cinco  

despachos, Alcaldía, la Secretaría General y de Gobierno (quien ejerce las 

funciones de control interno disciplinario y cuenta con cuatro empleados: 

Comisario de Familia, Auxiliar en Servicios Administrativos), la Tesorería 

(cuenta con un auxiliar Administrativo) y la Secretaría de Planeación y 

Obras (cuenta con un fontanero con funciones de auxiliar de servicios 

Generales) y la Secretaria de Desarrollo Social. 

 

 

1.7.3 PERSONERÍA.   

 

El punto central de la defensa ciudadana se encuentra en la Personería 

municipal, quien ejerce las funciones del ministerio publico que le confiere 

la Constitución Política y la Ley, así como los que reciba por delegación de 

la Procuraduría General de la Nación.  Para el periodo 2012 – 2015 fue 

elegido como personera la doctora LEDY CONSTANZA LEON RUIZ  

 

1.7.4 CONCEJO.  

 

El honorable Concejo Municipal esta integrado por siete concejales 

elegidos popularmente y un secretario, el cual es nombrado por el periodo 

de un año. 

 
 

1.7.5 RESULTADOS ELECTORALES PARA ALCALDÍA 

 

Para el periodo  2.012 – 2.015 los resultados electorales fueron para 

Concejo y Alcaldía fueron: 

 

ALCALDÍA 
 

 FERNANDO ANDRES BALAGUERA DIAZ  692 VOTOS 
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CONCEJO 

 

o CARLOS VELASCO MATEUS    76 VOTOS 

o IVAN GIOVANNY PIRATOA MALAVER   69 VOTOS 

o ISABEL PRADA PARDO     66 VOTOS 

o GILDARDO ARIZA ROMERO     62 VOTOS 

o BAUDILIO DIAZ LAITON      51 VOTOS 

o SAUL BARBOSA PARDO      48 VOTOS 

o EDGAR HERNANDEZ CHACON           164 VOTOS 
 

 

1.7.6  REGISTRADURÍA MUNICIPAL 

 

El Municipio de El Guacamayo cuenta con las oficinas de la Registraduría 

Municipal y esta a cargo de la Doctor BENJAMIN SANCHEZ CASTILLO 

 

1.7.7 RECURSOS FÍSICOS DEL MUNICIPIO 

 

La administración municipal posee propiedades representadas en bienes 

muebles, inmuebles y maquinaría, de los cuales se encuentra su relación 

en la Tesorería Municipal.  

 

1.7.8 PARTICIPACIÓN POLÍTICA O ADMINISTRATIVA  

 

Dando cumplimiento a la Ley 134 de 1994 por la cual se dictan las normas 

sobre mecanismos de participación ciudadana, el Municipio de El 

Guacamayo ha programado reuniones comunales para la discusión de las 

diferentes problemáticas que atañen a la comunidad directamente. 

 

Respecto a la conformación de las veedurías impulsadas por la Personería, 

se eligen los veedores ciudadanos en los siguientes sectores SISBEN, Obras 

inconclusas, Presupuesto e inversión, Servicios Públicos, Contratación 

Estatal, Participación. 
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1.7.9 PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.   

 

En el municipio de El Guacamayo sobresalen organizaciones sociales, 

como grupos juveniles, juntas de acción comunal, madres comunitarias, 

asociación de mujeres campesinas, veedurías. 

 

 

1.7.10 LA PRESENCIA INSTITUCIONAL.  

 

El municipio cuenta con presencia institucional proveniente de: Instituto 

Colombiano del Bienestar Familiar, Registraduría Nacional, Policía Nacional, 

Ejercito Nacional, Iglesia Católica, Banco agrario además de ellos los 

siguientes entes: 
 

ESE JUAN SOLERI 

 

El Municipio de El Guacamayo cuenta con las instalaciones de la ESE Juan 

Soleri en el casco urbano del Municipio y el Corregimiento de Santa Rita  y 

está a cargo de la Doctor VICTOR PASTOR RIOS GOMEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

El Municipio de El Guacamayo cuenta con las instalaciones del Juzgado 

con sus oficinas dentro de la Alcaldía Municipal  y está a cargo de la 

Doctora LILIANA CECILIA PORTILLA 

 

1.8  SITUACIÓN DE LOS RECURSOS, LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

 

1.8.1 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO FISCAL MUNICIPAL 

 
 

De acuerdo a las evaluaciones de resultados hechas por el Departamento 

de Planeación Nacional para el periodo 2.010, el Municipio de El 

Guacamayo  cuenta con deuda que se ubica en el 8,54%, en relación con 

el desempeño fiscal El Guacamayo se encuentra en la posición 55, muy 

por debajo de municipios como Socorro que se encuentra en la posición 

No. 5, Pinchote en la posición 25, Confines en el puesto 28 y Simacota 37 y 

Contratación en el puesto 42, en otros aspectos el porcentaje de Ingresos 

corrientes destinados a funcionamiento asciende a 55,36 Inferior al 
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promedio departamental, en cuanto al porcentaje de Ingresos que 

corresponden a trasferencias se encontró en un 73,31% este valor es 

ligeramente inferior al promedio Departamental que se encuentra en 

73,87%, el porcentaje de Ingresos que corresponden a recursos propios es 

del 33,03% valor muy por debajo del promedio Departamental que se 

encuentra en un 53,08% lo que sugiere que es necesario una campaña de 

incentivo al pago del impuesto predial y otros rentas municipales, el 

Municipio de El Guacamayo durante la vigencia 2010 dejo reflejado un 

porcentaje del gasto total destinado a Inversión del 87,08 que se encuentra 

superior al promedio departamental del 84,31%, en cuanto a capacidad 

del ahorro el Municipio se encuentra en las 38,20% el cual se encuentra por 

debajo del promedio departamental.  En resumen el Municipio presenta 

muchas falencias en la parte fiscal encontrándose a nivel nacional en la 

posición 669 y siempre por debajo o levemente superior de los promedios 

departamentales especialmente por los siguientes puntos:  

 

 Falta de recaudo del impuesto predial y recursos Propios 

 Falta de Gestión de recursos a Nivel Nacional y Departamental 

 Grandes gastos de funcionamiento en comparación con los 

recaudos realizados. 

Para el 2.010, aplicando los indicadores financieros que utiliza el DNP, de 

acuerdo a los resultados del balance, se tiene en (Miles $): 

 

A.  Capacidad de Autofinanciamiento del Funcionamiento. A través de 

este indicador se mide la capacidad que tuvo el Municipio para cubrir sus 

gastos de funcionamiento con los ingresos de libre destinación teniendo en 

cuenta los límites señalados por la ley 617 de 2.000. 
 

    Gastos de funcionamiento  

      Calculo del indicador     =       --------------------------------  x 100% 
                                          Ingresos corrientes de libre destinación 

 

Por definición del indicador los gastos de funcionamiento se asumen como 

la sumatoria de gastos de administración y generales de acuerdo al 

balance. Por ingresos corrientes de libre destinación, se contabilizan el 28% 

(máximo)  de propósito general más los ingresos fiscales.       
 

El resultado señala que el municipio en el 2.010 en funcionamiento gastaba 

el 55,36% del total de ingresos corrientes de libre destinación. 
 

B.  Respaldo de la deuda.  Con este indicador se mide la capacidad del 

Municipio para respaldar su endeudamiento con los ingresos que recibe, 
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permitiendo determinar si la deuda total supera o no la capacidad de 

pago y si compromete su liquidez en el pago de otros gastos. 
    Saldo de deuda total  

       Calculo del indicador     =       -----------------------  x 100% 
                                                    Ingresos totales  

  

 De acuerdo al resultado, el respaldo de la deuda es del 91,46 %, lo que 

señala que no existen compromisos el con respecto a los ingresos totales lo 

cual indica que el Municipio tiene prácticamente el 91,46% de sus ingresos 

para respaldar operaciones de crédito. 

 

C.  Dependencia de las transferencias. Mide si las transferencias nacionales 

recibidas por el Municipio son o no fundamentales para financiar el 

desarrollo local. 

 
     Transferencias recibidas del SGP  

    Calculo del indicador     =      ------------------------------------x 100% 
                                                              Ingresos  totales 

 

La dependencia de las transferencias para el 2.010  la dependencia es 

cercana al 73,31%. 

 

D.  Importancia de los recursos propios. Mide el esfuerzo fiscal que hace el 

Municipio para financiar el desarrollo con recursos propios, es decir la 

capacidad de garantizar recursos complementarios a las transferencias. 

 
         Ingresos tributarios 

     Calculo del indicador     =        -----------------------x 100% 
                                                          Ingresos totales 

     

Los ingresos propios del municipio son fundamentalmente los tributarios y 

representan solo el 33,03% del total de ingresos, lo cual señala que la 

dependencia es alta por los recursos de transferencias del sistema general  

de participaciones. 

          

E.  Magnitud de la inversión. Relaciona la inversión que el Municipio realiza 

en capital físico e inversión social, con respecto a los gastos totales. 

 

                 Inversión total 

     Calculo del indicador     =        ---------------------------  x 100% 

                                                           Gastos totales  
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En relación con el año 2010 el municipio presenta 87,08 lo cual es un índice 

bastante positivo para el municipio. 

 

F.  Capacidad de ahorro. Con este indicador de solvencia financiera se 

mide el balance entre los ingresos corrientes y los gastos corrientes, permite 

determinar el grado en el cual se liberan excedentes para financiar la 

inversión luego de cubrir el funcionamiento, pasivos, créditos, etc.  De 

acuerdo a la ley 358 de 1.997 el ahorro operacional (corriente) es el 

resultado de restar de los ingresos corrientes los gastos de funcionamiento y 

transferencias pagadas por las entidades territoriales. 

 

 

              Ahorro corriente  

      Calculo del indicador     =        ----------------------------x 100% 

                                                        Ingresos corrientes   

 

De acuerdo a la determinación de estos indicadores, para el año 2.010 es 

de 38,20 el cual es un indicador bueno.  Es de señalar que esta evaluación 

del año 2.010 es hecha contando con el balance de dicho año y puede 

presentar diferencias conceptuales y de periodo analizado, por cuanto la 

metodología de DNP coteja un trienio y en este caso se compara un año 

con un trienio. Para efectos prácticos de análisis los resultados muestran el 

comportamiento general de la gestión Municipal, siendo probable que se 

mejore la posición en el ranking de desempeño establecido. 

 

La evaluación presentada permite mostrar el desempeño fiscal, el cual 

mejoró ostensiblemente año a año y se espera que producto del plan de 

inversiones para el 2.012 se logre un mayor desempeño, lo cual permite 

mostrar un buen balance con suficientes recursos para sostener el 

funcionamiento cumpliendo los limites establecidos en la ley 617 de 2.000, 

con un alto nivel de inversión. 

 

1.8.2 PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 
 

Los ingresos tributarios del Municipio se componen fundamentalmente de 

los recursos que generan los impuestos directos, específicamente el 

impuesto predial que representa la mayoría de los ingresos. 
 

Es de señalar que el ingreso más importante presenta un comportamiento 

que indica una conducta año tras año como se muestra  los recaudos por 
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este concepto alcanzan 82 millones,  para el año 2008 alcanzó 70 millones, 

para el año 2009 subió a 76 millones, para en el año 2010, una vez 

analizados estos datos se proyecta un recaudo de 85 millones para el año 

2012, Así mismo en las otras rentas se proyecta un comportamiento similar 

pero notándose una ligera disminución en las transferencias y 

adicionalmente un leve aumento, por el supuesto aumento de la 

población, aunque según el último Censo del DANE la proyección tiende a 

disminuir. 
 

En las siguientes tablas se muestra la proyección del presupuesto desde el 

Año 2007 al año 2010, tomado del marco de la base de datos del DNP. 

 
Tabla No. 17 Información Financiera 2007 - 2010 

CUENTA2  A2007   A2008   A2009   A2010  

    INGRESOS TOTALES 2.678 3.023 2.525 2.031 

1.  INGRESOS CORRIENTES 580 760 652 862 

1.1     INGRESOS TRIBUTARIOS 113 137 136 233 

1.1.1. PREDIAL 41 82 70 76 

1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO 6 10 13 19 

1.1.3. SOBRETASA A LA GASOLINA - - - - 

1.1.4. OTROS 66 45 52 138 

1.2.    INGRESOS NO TRIBUTARIOS 29 25 47 52 

1.3.    TRANSFERENCIAS 438 598 469 578 

1.3.1.    DEL NIVEL NACIONAL 438 598 469 578 

1.3.2.    OTRAS - - - - 

     GASTOS TOTALES 3.045 2.363 2.689 4.124 

2.  GASTOS CORRIENTES 418 546 544 533 

2.1.    FUNCIONAMIENTO 386 521 502 510 

2.1.1.  SERVICIOS PERSONALES 268 339 389 366 

2.1.2. GASTOS GENERALES 118 182 114 144 

2.1.3. TRANSFERENCIAS PAGADAS (NOMINA Y A 

ENTIDADES) - - - - 

2.2.   INTERESES DEUDA PUBLICA 31 24 42 23 

3. DEFICIT O AHORRO CORRIENTE (1-2) 162 214 108 330 

4.  INGRESOS DE CAPITAL 2.098 2.263 1.873 1.168 

4.1.  REGALIAS - 64 38 - 

4.2. TRANSFERENCIAS NACIONALES (SGP, etc.) 1.581 1.792 1.650 911 

4.3. COFINANCIACION 517 405 183 251 

4.4. OTROS - 3 2 6 

5.   GASTOS DE CAPITAL (INVERSION) 2.627 1.818 2.145 3.591 
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5.1.   FORMACION BRUTAL DE CAPITAL FIJO 1.828 748 1.026 1.973 

5.2.   RESTO INVERSIONES 799 1.070 1.119 1.618 

6. DEFICIT O SUPERAVIT TOTAL (3+4-5) - 367 660 - 164 

-            

2.093 

7. FINANCIAMIENTO (7.1 + 7.2) 367 - 660 164 2.093 

7.1. CREDITO INTERNO Y EXTERNO (7.1.1 - 7.1.2.) 258 - 56  - 77 603 

7.1.1. DESEMBOLSOS (+) 300 - - 680 

7.1.2. AMORTIZACIONES (-) 42 56 77 77 

7.2. RECURSOS BALANCE, VAR. DEPOSITOS, OTROS 109 - 604 240 1.490 

Saldo de deuda 281 206 148 750 

Porcentaje de ingresos corrientes destinados a 

funcionamiento 1/ 58,44 50,97 60,00 55,36 

Magnitud de la deuda 2/ 10,51 6,81 5,85 8,54 

Porcentaje de ingresos que corresponden a 

transferencias 3/ 75,40 79,04 85,45 73,31 

Porcentaje de ingresos que corresponden a recursos 

propios 4/ 4,21 4,54 5,37 33,03 

Porcentaje del gasto total destinado a inversión 5/ 86,28 76,92 79,77 87,08 

Capacidad de ahorro 6/ 27,93 28,21 16,54 38,20 

Indicador de desempeño Fiscal 7/ 59,15 57,18 53,51 64,08 

Posición a nivel departamental 61 67 83 55 

Posición a nivel nacional 718 803 983 669 

 
 

 

1.8.3 SITUACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

 

El Guacamayo esta clasificado como municipio de categoría Sexta, es por 

esta razón que sus gastos de funcionamiento dependen en gran 

proporción de las transferencias de la Nación, Así mismo para el año 2012 

el municipio  presenta deuda en los sectores de agua potable y 

saneamiento básico.  En el cuadro siguiente se puede observar la situación 

presupuestal ingresos 

 
Tabla No. 18.  Presupuesto de Ingresos 2011  sin incluir cofinanciaciones 

 

Concepto 
 Miles de Pesos 

2.011 

Ingresos Tributarios 116.390 

Impuestos Directos 80.000 

Impuesto Predial Unificado 80.000 

Impuestos Indirectos 36.390 

Industria y Comercio 28.399 



 

  

 

 

   

 
67 

Impuesto de Avisos, Tableros y vallas 266 

Rifas apuestas y Juegos Permitidos 28 

Extracción de materiales 2.000 

Deguello de Ganado Mayor 5.500 

Deguello de Ganado Menor 97 

Delineación Urbana, Estudiosy aprobación de planos 100 

Extracción de Materiales 0 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 118.067 

TASAS  10.359 

Plaza de mercado 500 

Patentes, Marcas, Herretes 500 

Matadero Público -Multas y sanciones 3.500 

Arrendamiento de Bines muebles MAQUINARIA 3.000 

Arrendamiento de Bines inmuebles 2.400 

Carniceria y sombra 459 

ESTAMPILLAS 53.466 

Proanciano 35.466 

Cultura  12.000 

Prodeporte 6.000 

VENTA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 25.538 

ACUEDUCTO 5.000 

ALCANTARILLADO 2.900 

ASEO 2.600 

TASA RETRIBUTIVA 3.038 

Fondo de Solidaridad y Res. Ingreso 12.000 

CONTRIBUCIONES CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 16.416 

Fondo de seguridad y convivencia ciudadana 16.416 

OTROS INGRESOS CORRIENTES NO TRIBUTARIOS 12.288 

SUBTOTAL INGRESOS CORRIENTES 234.457 

    

TRANSFERENCIAS  SGP 2.125.871 

Participación Régimen subsidiado 320.741 

Participación Salud Publica 12.609 

Alimentación escolar 7.129 

Participación para Educación 52.926 

Participación Deporte y recreación 53.298 

Participación Cultura 39.973 

Participación Libre destinación 615.635 

Participación libre inversión (Otros sectores) 741.121 

Fonpet 53.556 

Participación Agua Potable y saneamiento Básico 222.884 

Otras participaciones del SGP 5.999 

Fondo de Solidaridad y garantía Fosiga 113.762 

ETESA 5.705 
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REGALIAS DIRECTAS 63.000 

FONDOS DE DESTINACION ESPECIFICA 17.512 

RECURSOS DE CAPITAL 15.583 

TOTAL INGRESOS 2.512.890 

       Fuente: Administración Municipal 

       

De acuerdo con la información contenida en el cuadro, el volumen de las 

transferencias de la nación respecto del presupuesto total del municipio es 

superior al 80%, lo cual es un indicador muy bajo de gestión de recursos.   

De la misma información inferimos que el porcentaje de gastos en 

funcionamiento básicos del municipio, que es de (510 millones de gastos 

de funcionamiento contra 2512 millones de presupuesto total). 
 

Para el caso de la vigencia fiscal de 2012 la situación Desmejora un poco 

ya que según el Conpes Social 148 de 2012 el municipio recibirá menos 

recurso del SGP 

 
Tabla No. 19.  Presupuesto de Ingresos 2012 proyectado 

 

Concepto 
  

2.012 

Ingresos Tributarios 121.628 

Impuestos Directos 83.600 

Impuesto Predial Unificado 83.600 

Impuestos Indirectos 38.028 

Industria y Comercio 29.677 

Impuesto de Avisos, Tableros y vallas 278 

Rifas apuestas y Juegos Permitidos 29 

Extracción de materiales 2.090 

Deguello de Ganado Mayor 5.748 

Deguello de Ganado Menor 101 

Delineación Urbana, Estudiosy aprobación de planos 105 

Extracción de Materiales 0 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 100.582 

TASAS  5.182 

Plaza de mercado 523 

Patentes, Marcas, Herretes 523 

Matadero Público -Multas y sanciones 3.658 

Arrendamiento de Bines muebles MAQUINARIA   

Arrendamiento de Bines inmuebles   

Carniceria y sombra 480 

ESTAMPILLAS 55.872 

Proanciano 37.062 

Cultura  12.540 
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Prodeporte 6.270 

VENTA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 26.687 

ACUEDUCTO 5.225 

ALCANTARILLADO 3.031 

ASEO 2.717 

TASA RETRIBUTIVA 3.175 

Fondo de Solidaridad y Res. Ingreso 12.540 

CONTRIBUCIONES CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 18.000 

Fondo de seguridad y convivencia ciudadana 18.000 

OTROS INGRESOS CORRIENTES NO TRIBUTARIOS 12.841 

SUBTOTAL INGRESOS CORRIENTES 222.210 

    

TRANSFERENCIAS  SGP 1.922.599 

Participacion Regimen subsidiado 304.181 

Participación Salud Publica 13.789 

Alimentación escolar 8.051 

Participacion para Educacion 45.678 

Participación Deporte y recreación 35.914 

Participación Cultura 26.935 

Participación Libre destinación 551.485 

Participación libre inversión (Otros sectores) 659.786 

Fonpet 43.773 

Participación Agua Potable y saneamiento Basico 226.738 

Otras participaciones del SGP 6.269 

Fondo de Solidaridad y garantía Fosiga 118.881 

ETESA 5.962 

REGALIAS DIRECTAS 63.000 

FONDOS DE DESTINACION ESPECIFICA 18.300 

RECURSOS DE CAPITAL 16.284 

TOTAL INGRESOS 2.304.236 

       Fuente: Administración Municipal 

 

En el análisis de la situación presupuestal del municipio preocupa el bajo 

recaudo del impuesto predial unificado, que es la principal fuente de 

ingreso propio. Al parecer la capacidad de gestión de los funcionarios. 
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1.9 SITUACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

 

1.9.1 EDUCACIÓN 
 

La educación cada vez más ocupa un lugar de importancia en la vida de 

los individuos y de las sociedades.  Es pues, el instrumento más importante 

para construir el conocimiento, lograr una justicia social que propicie un 

desarrollo y crecimiento continuo y sostenible de las personas y de la 

sociedad y buscar siempre la proyección hacia el futuro.  Por esta razón, se 

debe buscar una educación con calidad, que responda a las necesidades 

de las personas, los grupos sociales y los productores, permitiendo el 

desarrollo económico y incorporando los conocimientos, valores y 

competencias para el desempeño y la convivencia. 
 

Debido a su gran importancia, las administraciones municipales tienen la 

obligación de asumir un serio compromiso con la comunidad, 

especialmente con los niños y jóvenes, ofreciéndoles una educación que 

posibilite su desarrollo humano a partir de una buena cobertura, eficiencia, 

equidad y calidad.  La cobertura debe centrarse en el incremento de la 

matrícula del nivel preescolar y también universalizar la educación básica y 

media, con el propósito de convertirla en el camino seguro que conduzca 

hacia la educación superior o hacia el mundo del trabajo y dar 

cumplimiento a los objetivos de desarrollo del milenio.  Para ello, debe estar 

precedida de unos métodos eficientes y una adecuada organización 

tanto administrativa como física, para la prestación del servicio educativo. 
 

Adicionalmente, este objetivo lleva implícita la necesidad de precisar los 

lineamientos y estándares curriculares, considerando a los alumnos como 

centro del proceso educativo y fomentando la participación de la 

comunidad que lo compone.  Además, debe darse la cualificación y 

formación de los docentes para lograr mayor innovación y desarrollo de la 

investigación, para la consolidación del sistema de evaluación de la 

educación y fortalecimiento de la institución escolar, con el fin de 

contribuir a la reducción del analfabetismo, favoreciendo y privilegiando a 

los sectores de la población más pobres y vulnerables. 
 

A pesar de que constitucionalmente se encuentra establecido que todo 

colombiano tienen derecho a la educación obligatoria hasta el noveno 

grado de educación básica, este precepto fundamental viene siendo 

vulnerado a un importante sector de la población que al ser excluido por el 
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sistema educativo, pierde la posibilidad de acceso a otros derechos y del 

disfrute de unas condiciones de vida más dignas. 
 

A escala local, la educación que se viene dando en este Municipio es la 

enseñanza tradicional: el maestro es relator, el alumno es el receptor; a los 

maestros les hace falta prepararse en nuevas técnicas de enseñanza - 

aprendizaje, a través de cursos de capacitación y seminarios para generar 

procesos de cambio.  Además muestra otros problemas como las tasas de 

deserción, los insuficientes e inadecuados materiales e infraestructura, la 

ausencia de una adecuada y generalizada formación de docentes que 

responda a los requerimientos de la época actual, la carencia de 

proyectos vivénciales en valores; democracia y participación, la 

educación ambiental, la educación sexual, entre otros que conllevan a la 

generalizada problemática que vive la educación en el Municipio.  
 

Es importante resaltar que un alto numero de personas que no recibe sus 

estudios completos debido especialmente a que los niños y adolescentes 

son sometidos a trabajos en el campo para colaborar en el sustento de la 

familia en razón a que existen deficiencias económicas que limitan la 

vinculación a algún establecimiento educativo.   Así mismo la lejanía de los 

centros educativos ha originado que algunos estudiantes no terminen sus 

estudios.  

 

La cobertura educativa en El Guacamayo a la fecha es alta, la mayoría 

de los habitantes en la zona rural tienen la primaria incompleta  Son muy 

pocos los que han iniciado carreras universitarias y los que lo han hecho no 

están dentro del Municipio porque no existe otra fuente de empleo que en 

la Alcaldía Municipal. 
 

 

En relación con la eficiencia educativa, el personal que ejerce esta tarea 

la mayoría de las veces se encuentra en grandes dificultades, pero ha 

logrado sacar adelante su trabajo pese a la carencia de material 

didáctico y planta física, desinterés de la comunidad y escasos recursos 

económicos. 
 

Por otra parte, existen algunos proyectos en los cuales la comunidad ha 

venido integrándose como el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Plan 

Educativo Municipal (PEM), el Plan Decenal, PEFADI y en el proceso de 

integración entre el sector productivo mediante la búsqueda de 

transformación e industrialización de algunos productos agrícolas y 

artesanales de la región. 
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En lo relacionado con la cobertura educativa del municipio de El 

Guacamayo, en el año 2011 se tienen los siguientes datos: 

 35 niños en preescolar. 

 220 niños en la educación básica primaria  

 134 jóvenes en básica secundaria.  

 46 Jóvenes en media 

 

Esta última es impartida únicamente por en los dos colegios técnicos 

agropecuarios  

 

En el Municipio la educación es de carácter mixto en todos los centros 

escolares y la enseñanza en los centros escolares del área rural es de 

escuela nueva Básica primaria. Que se imparte en los 10 centros de las 

veredas de: La Laguna, Santa Rita Antigua, Chucurí, Loma del Medio, 

Yariguíes,  El Guadualero, Cañaverales, Ojo de Agua, El Pato y tierra 

blanca. En las áreas Urbanas de la Cabecera y el Corregimiento de Santa 

Rita funcionan el Colegio Integrado Santa Rita del Opón y el Instituto 

Agrícola el Guacamayo de carácter mixto y en modalidad de enseñanza 

tradicional básica primaria y secundaria. 

 
 

Los establecimientos educativos prestaron sus servicios a 35 niños en 

preescolar, estudiantes que disminuyen con los años en todos los niveles, 

en la educación básica primaria se atendieron a 220 niños valor que 

disminuyo en comparación con el año 2010.  

Se ve claramente que existe una gran disminución entre los alumnos que 

entran al bachillerato y los que terminan, alcanzando hasta una tercera 

parte. 
 

En relación con la infraestructura física y dotación de los planteles, los dos 

establecimientos localizados en el casco urbano y en el corregimiento de 

Santa Rita cuentan con buenos espacios de  aulas, pequeñas  bibliotecas, 

pupitres en regular estado, elementos para uso pedagógico como 

computadores, fotocopiadoras, proyectores, entre otros.  Además, poseen 

los servicios de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado, y en sus 

instalaciones se encuentran sanitarios, y lavamanos solo se requiere 

mejorar la infraestructura realizando mejoramientos locativos – entregando 

material didáctico actualizado y incluyendo el sector educativo en nuevas 

tecnologías, mejorar los servicios de transporte escolar – alimentación 
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escolar y junto con la comisaría de familia detectar niños fuera del sistema 

educativo para mejorar los índices de cobertura educativa 

 

1.9.2 SALUD 

 

La salud en el Municipio de El Guacamayo  la prestación de los servicios 

médicos y asistenciales los cuales se realizan  a través de la E.S.E. Centro de 

Salud Juan Soleri, el cual ofrece el primer nivel de atención, actividades de 

promoción y prevención en todas las veredas, generando gran efectividad 

en los programas del PIC con actividades que se realizan periódicamente y 

conjuntamente con la Administración Municipal. En el Corregimiento de 

Santa Rita funciona un puesto de salud. 

 

El régimen de afiliación al sistema de salud de acuerdo al Sisben del 

Municipio es: 

 
   Tabla No 20 Afil iación en salud 

Afiliación en Salud Personas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

0 Ninguna 4 11 53 68 

1 Instituto de Seguros Sociales - ISS 1  3 4 

2 Regímenes especiales (Fuerzas 

Militares, Policía Nacional, 

Universidad Nacional,Ecopetrol, 

Magisterio)  

23 9 29 61 

3 EPS  contributiva DISTINTA a 1 ó 2 131 31 39 201 

4 EPS subsidiada (ARS - Administradora 

de Régimen Subsidiado) 

265 179 1.092 1.536 

Total 424 230 1.216 1.870 

        Fuente: SISBEN 

La  infraestructura de salud, los centros existentes en la Cabecera y el 

Corregimiento de Santa Rita se encuentran en regular estado, requiriendo 

de arreglos y reparaciones locativas.   

  

El sistema de salud del Municipio desarrolla los programas de: 

 

Plan ampliado de inmunización PAI. 
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Control de la lepra y la tuberculosis. Control prenatal. Citologías. 

Planificación familiar. Sistema de vigilancia en salud pública. Manejo de 

residuos sólidos. Vigilancia nutricional. 

 

Como responsabilidad del Municipio, igualmente se ejecuta el Plan de 

intervenciones colectivas PIC, que se define como el conjunto de 

actividades, intervenciones y procedimientos de promoción de la salud, 

prevención de la enfermedad, vigilancia en Salud Pública, control de los 

factores de riesgo del ambiente, a través del cual el Municipio de acuerdo 

al mandato constitucional y legal desarrolla acciones de promoción, 

prevención, vigilancia de la salud pública y control de factores de riesgo; 

acciones de carácter gratuito, obligatorio, de cobertura a toda la 

población, complementarias a las acciones que adelantan los otros planes 

de salud, proceso en el cual la comunidad participa en la concertación y 

elección del comité de veeduría,  lo cual debe constar en actas que se 

deben adjuntar al documento PIC municipal, como requisito para ser 

viabilizado. Una de las características principales del PIC es que se debe 

garantizar el desarrollo de sus programas y acciones para beneficio de la 

población, independientemente  de  su afiliación o vinculación al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. 

 

El PIC incluye programas de atención para la comunidad en general en 

aspectos como: 

 

Fortalecimiento del programa ampliado de inmunizaciones  

Programa de implementación de la política sexual y reproductiva  

Programa de implementación de la política de salud mental y reducción 

del impacto 

Programa de fortalecimiento del plan nacional de alimentación y nutrición 

Programa de control de enfermedades transmitidas por vectores. 

Programa de promoción de estilos de vida saludable 

Programa de acciones de inspección vigilancia y control de factores de 

riesgo.  

 

La atención en Salud en el Sector Rural 

 

Se presenta el estado de la salud del Municipio de acuerdo al diagnostico 

realizado. 
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SECTOR BAJO SANTA RITA DEL OPON Y SUS VEREDAS 

 

El centro de salud de Santa Rita tiene una enfermera y no tiene Auxiliar ni 

Médico permanente para lo cual se requiere estos dos profesionales para 

mejorar los servicios de salud además de ello invertir recursos en 

infraestructura y dotación de una ambulancia en excelentes condiciones 

para evacuar los enfermos graves del corregimiento. 

 

Las enfermedades más comunes para ser campañas de promoción y 

prevención son: 

Desnutrición, Ulceras, dengue, diarreas, hipertensión arterial, parasitismo, 

problemas auditivos y visuales, artritis. 

Los programas que se ofrecen son: Control prenatal, vacunación, toma de 

tensión arterial, toma de citologías, inyectología, planificación familiar. 

 

Morbilidad 

 

Según la estadística de Morbilidad presentada por el Centro de Salud, las 

enfermedades de notificación obligatoria para el año 2.007 presentaron 

1.007 casos y la enfermedad que registra el mayor porcentaje es la 

varicela con el 32.9% de los casos registrados  y la segunda enfermedad de 

mayor porcentaje de casos corresponde a infecciones respiratorias. 

 

La infección intestinal, diarreas y enteritis se encuentran ubicadas dentro 

de las diez primeras causas de morbilidad, los hábitos higiénicos, el 

consumo de agua no tratada, el inadecuado manejo y disposición de 

excretas, la deficiente o ausencia de limpieza de tanques y depósitos de 

agua y las condiciones socioeconómicas críticas de la Población 

aparecen como causas principales de enfermedad en la Comunidad. 
 

EVENTO CASOS % 

Varicela 352 32.9 

Infecciones respiratorias 324 30.3 

Diarreas y enteritis 265 24.8 

Hipertensión esencial 89 8.3 

Enfermedad hipertensiva 35 3.3 

Infecciones alimentarias 5 0.4 

TOTALES 1.070 100 
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La infección respiratoria aguda es otra enfermedad de alto padecimiento 

contribuyendo a esta la contaminación ambiental, cambios climáticos, 

enfermedades ocupacionales, estado nutricional. 

 

Aunque se ha notado un descenso importante en la mortalidad de 

enfermedades como la EDA, IRA aún se siguen presentando casos que se 

pueden ir controlando y a su vez solucionando, haciendo presencia en los 

hogares, capacitando y orientando a la Comunidad.  

 

Desnutrición  

 

De acuerdo con estudios realizados en niños menores de 10 años se 

presentan los siguientes resultados: desnutrición crónica con  un 22.8%, 

desnutrición aguda con un 2.5% y des nutrición clásica global del 8.5%, 

según estos resultados la desnutrición crónica es la más prevalente dentro 

de la Población infantil y la más importante demostración del desequilibrio 

en la dieta de los niños. 

 

La promoción de hábitos alimentarios saludables, la sensibilización acerca 

de la adecuada práctica de la lactancia materna y la alimentación 

complementaria ofrecida al niño o niña de forma correcta, deben ser ejes 

fundamentales dentro de los mecanismos de intervención que se generen. 

 

El estado nutricional es un reflejo sustancial del contexto encontrado en 

cada uno de los ejes incidentes dentro de la seguridad de una Población o 

individuo, por tanto, las formas de ingerencia en el tema alimentario y 

nutricional deben tener el enfoque acertado que hace el concepto de 

seguridad alimentaría, donde se contemplan la disponibilidad de 

alimentos, el acceso, el consumo, el aprovechamiento biológico y la 

calidad de los alimentos, para que las soluciones ataquen el problema de 

raíz y tengan trascendencia. 
 

1.9.3 CULTURA 
 

La cultura es, quizá, la mayor fuente de identidad en el Municipio. Cultura 

traída desde que se plasmo en el Guacamayo la comunidad salesiana 
 

Este subsector tomó auge en los últimos años, pues es esencial para el 

desarrollo integral de la población.  Sin embargo, no se ha constituido el 
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Consejo Municipal de Cultura que tenga como propósito la configuración 

de un verdadero plan de desarrollo de principios y valores culturales 

autóctonos, que proyecten la identidad y propendan por el mejoramiento 

del nivel de vida de la población.  Dada la visión de dar mayor 

importancia al desarrollo turístico del Municipio, se requiere construir y / o 

crear la nueva cultura de atención a los visitantes, para que ellos mismos 

promuevan el retorno turístico de la población de la provincia, del 

departamento y de otras partes del país a este Municipio.  Para ello, se 

utilice el teatro construido en el colegio tecnico agropecuario como 

centro de encuentro de actividades , la promoción de los grupos de 

danzas, la creación de un cine club, nombrar docentes de teatro y danzas, 

fomentar en la zona rural la conformación de grupos musicales, entre otras 

actividades. 

Se hace necesario ahondar en el redescubrimiento de la idiosincrasia 

natal, como punto de arranque para la exaltación de valores propios y la 

proyección hacia un municipio con vocación turística. 

 

DESCUBRIMIENTOS ARQUEOLOGICOS  

 

Dentro del presente diagnostico se evidencio en el sector del 

corregimiento de Santa Rita del Opón vereda el pato la existencia de 

objetos con un posible valor arqueológico como hoyas de barro o 

elementos en barro las cuales deberán ser objeto de estudio ante 

entidades del orden nacional y regional para exaltar e investigar la 

procedencia ancestral de dichos objetos dentro de nuestra cultura y 

primeros pobladores del El Guacamayo 
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1.9.4 RECREACIÓN Y DEPORTE 
 

La recreación y el deporte son actividades inherentes al ser humano y 

como tal están reconocidas constitucionalmente.  El Estado tiene la 

obligación de promover estas actividades y adecuar la infraestructura 

necesaria para ello, además de ejercer el control y vigilancia de las 

organizaciones deportivas. 

 

Profesar recreación y deporte permite satisfacer las necesidades Psico-

físicas y sociológicas de la población para así mejorar el nivel de vida, pues 

ella permite el esparcimiento y la integración social.  Además, para el logro 

de este fin se hace necesario mantener las zonas de recreación, como 

canchas, polideportivos, parques infantiles y en la adquisición de 

implementos deportivos.  
 

El municipio de El Gucamayo, en el sector urbano cuenta con un 

polideportivo que ofrece los servicios de cancha múltiple para jugar 

microfútbol, baloncesto y voleibol, gimnasia al aire libre y juegos 

recreativos para niños; polideportivo que se encuentra en estado bueno, 

ademas de esto con piscina para incentivar la natacion.  En el área rural, El 

Guacamayo, cuenta con polideportivos en las veredas en los centros 

educativos. En este sentido, aunque se ha visto el mejoramiento de 

disponibilidad de escenarios recreacionales y deportivos, no se ha 

desplegado esfuerzos para el fomento de acciones de integración y 

desarrollo de las capacidades corporales con la programación de 

competencia entre comunidades locales, centro - veredas y con otros 

municipios circunvecinos, especialmente con el Socorro, por su cercanía.  

 

En la actualidad se carece de una política clara que oriente estas 

actividades, como la existencia de un ente administrativo que se encargue 

de gestionar recursos a nivel departamental y nacional para atender las 

demandas de la comunidad en materia de escenarios deportivos y la 

implementación de programas de deporte masivo para el área urbana y 

rural, y el establecimiento de parques infantiles en cada escuela o vereda, 

se debe complementar con la adquisición de implementos deportivos.  
 

Paulatinamente, se ha ido mejorando la disponibilidad de escenarios 

recreacionales y deportivos, pues estos centros para la sana recreación 

son casi inexistentes en el Municipio.   En este sentido, aunque se ha visto el 

mejoramiento de disponibilidad de escenarios recreacionales y deportivos, 

no se ha desplegado esfuerzos para el fomento de acciones de 
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integración y desarrollo de las capacidades corporales con la 

programación de competencia entre comunidades locales, centro - 

veredas y con otros municipios circunvecinos, especialmente con el 

Socorro, por su cercanía.  

 

1.9.5 TURISMO 

 

Recientemente el sector que ha cobrado importancia es el turismo, 

llamado a convertirse en uno de los sectores líderes y jalonadores del 

progreso y bienestar social de los habitantes de El Guacamayo en varias 

limitantes: 

 

1. No existe una infraestructura turística dotada de un eficiente sistema 

de planeación, información, logística, etc. 

2. No se ha explotado las fortalezas culturales, ecológicas, 

arquitectónicas, ni el folclor de la región. 

3. No existe un ente encargado de promover el turismo. 

4. No se programan eventos que sirvan de vitrina o factor motivante 

para incentivar el auge del turismo al municipio. 

5. No existe un proyecto destinado a cuidar y conservar los sitios 

naturales y culturales como la iglesia, los caminos de piedra, los 

pozos azufrados, la cuevas, toboganes naturales, es decir, la 

infraestructura turística del municipio. 

 

Entre los principales sitios de interés turístico del Municipio, se tiene el las 

cuevas, el casco urbano del Municipio, el Parque Nacional de la serranía 

de los Yariguies, entre otros. 

 

Es importante resaltar que dentro del Plan de desarrollo departamental se 

pretende mejorar la posición de Santander como destino turístico de 

aventura para lo cual el municipio debe buscar su inclusión. 

 

Por otro lado el municipio presenta varios potenciales.  Eco-recreativos los 

cuales aun no han sido repotenciados ni promocionados como  parte de 

los ecosistemas que presenta esta región, siendo de esta forma un 

atractivo importante para los visitantes, turistas y comunidad de la misma 

región para aprovecharlos como zonas de recreación y esparcimiento en 

medio de la naturaleza. 

Es importante destacar que las potencialidades que ofrece ser un 

Municipio con características coloniales para el renglón del turismo son 
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altísimas.  A pesar de esto no existe la infraestructura necesaria para 

desarrollar esta actividad por lo que el Municipio está perdiendo la 

oportunidad de favorecerse con programas ecoturísticos y recreativos 

generadores de empleo directo. 

 

1.9.6 MATADERO MUNICIPAL 

 

Se encuentra ubicado dentro del perímetro urbano, el cual no reúne los 

requerimientos sanitarios establecidos por la Ley, sin embargo; es posible 

adecuarlo y mantener su funcionamiento dentro del casco urbano 

mientras se construye el matadero regional, por cuanto el volumen de 

sacrificio no causa problemas sanitarios.  

 

1.9.7 ESPACIO PUBLICO 
 

El espacio público existente en el municipio de El Guacamayo para la 

cabecera Municipal y para el corregimiento de Santa Rita representado 

en los parques principales y en un polideportivo en la cabecera Municipal  

en cuanto a cantidad de áreas es suficiente, cumpliendo  con  lo 

establecido en el decreto 1504 de 1.998, de 15 metros cuadrados por 

habitante de áreas urbanas, teniendo en total un área de 23.543 metros 

cuadrados de espacio público y escenarios para la recreación y el 

deporte, con una población urbana de 700 habitantes aproximadamente 

incluyendo el corregimiento de santa rita, lo que representa 33.6 metros 

cuadrados por cada habitante urbano. Es de mencionar que este espacio 

público es de influencia urbano rural por cuanto también es usado por los 

habitantes del área rural aprovechando esta potencialidad se deben 

mejorar los escenarios existentes.   
 

 

1.9.8 VIVIENDA 

 

La información suministrada por el censo 2.005 incluye en total 517 

viviendas en el Municipio, información que es menor, comparada con los 

datos del SISBEN con 510 viviendas. 
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   Tabla No 21 viviendas y hogares del Municipio 

Valor Descripción Viviendas Hogares Personas 

1 Cabecera 119 152 424 

2 Centro Poblado 62 71 230 

3 Rural Disperso 329 387 1.216 

Total 510 610 1.870 
         Fuente: SISBEN 
El total de viviendas Urbanas de acuerdo al SISBEN es de 119 en la 

Cabecera y 62 en el corregimiento de Santa Rita. En la zona rural hay 329 

viviendas lo que nos da un número de personas por vivienda con promedio 

de 3,66 

 

Con relación a los materiales de la vivienda, en paredes predomina la 

tapia pisada con el 63.13% de las viviendas en este material, esto 

representa un total de 322 viviendas, de las cuales 46 están en la 

cabecera, 47 en el corregimiento de Santa Rita y 229 en las veredas. El 

segundo material más utilizado en las paredes de las viviendas es el bloque 

o ladrillo con un 25,49% de las viviendas en este material, con 130 

viviendas, de las cuales 69 corresponden a la cabecera y el resto, 

repartidas en las veredas y el Corregimiento. Los materiales como guadua, 

bahareque y madera representan un porcentaje de 11.37% que equivale a 

58 viviendas distribuidas en todo el Municipio   

 
  Tabla No 22 Material predonimante paredes exteriores 

  Viviendas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

1 Bloque, ladrillo, piedra, 

madera pulida 

69 14 47 130 

2 Tapia pisada, adobe 46 47 229 322 

3 Bahareque   2 2 

4 Material prefabricado   1 1 

5 Madera burda, tabla, 

tablón 

3 1 40 44 

6 Guadua, caña, esterilla, 

otros vegetales 

1  10 11 

Total 119 62 329 510 

        Fuente: SISBEN     

En la utilización de materiales en los pisos de las viviendas, predomina el 

piso de cemento con el 43,92 % de las viviendas, es decir 224 viviendas en 

promedio. Con pisos en madera  hay un total de 139 viviendas (27,25%) y  
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con pisos en tierra hay un 23,52% de las viviendas que corresponde a 120 

viviendas. El material menos utilizado es la baldosa, material que es 

utilizado solamente en la cabecera y en el Corregimiento por el 5% del 

total de las viviendas (26 viviendas). 

 
Tabla No 23 Material predonimante Pisos 

  Viviendas 

Valor Descripción cabecera 
centro 

poblado 

rural 

disperso 
Total 

1 Alfombra o tapete, 

mármol, parqué, 

madera pulida y 

lacada 

1     1 

2 Baldosa, vinilo, tableta 

o ladrillo 

24 2   26 

3 Cemento o gravilla 79 25 120 224 

4 Madera burda, madera 

en mal estado, tabla o 

tablón 

2 32 105 139 

5 Tierra o arena 13 3 104 120 

Total 119 62 329 510 

       Fuente: SISBEN 

   

La condición de los materiales de la vivienda, señala que hay un 

porcentaje importante de viviendas que requieren de mejoramiento tanto 

en la zona urbana como en las áreas rurales. Existen 55 viviendas con 

paredes en materiales como madera y bahareque y hay 120 viviendas con 

pisos en tierra. 

 

Con relación a las necesidades de nueva vivienda, es decir el déficit 

cuantitativo,  al analizar la información sobre la tenencia de la vivienda, se 

puede deducir que del total de habitantes del Municipio, el 10.7% vive en 

arriendo es decir aproximadamente un déficit de aproximadamente 60 

viviendas, estando el mayor déficit en la cabecera  Municipal y el 

corregimiento de Santa Rita con necesidad de 37 nuevas viviendas, las 

demás en el sector rural. 
 

1.10 DESARROLLO ECONÓMICO. 

 

La actividad industrial del Municipio de El Guacamayo, está basada en el 

procesamiento de la caña panelera,   El desarrollo de la agroindustria es 

aún incipiente, el nivel técnico es muy bajo principalmente en la 

agroindustria familiar a pequeña escala, uno de los factores que va de la 
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mano con la baja tecnificación es la falta de apoyo y fortalecimiento del 

estado y de las instituciones que apoyan a este sector primario.  En cuanto 

al comercio, no existe un eslabonamiento con el sector productivo, pues su 

carácter es esencialmente minorista y de poca importancia en las 

actividades económicas del Municipio.  Este está sustentado 

principalmente en tiendas, ventas de comida típica y pequeños 

almacenes, sin una mayor vocación ni esfuerzo por  el mejoramiento de la 

calidad y el servicio eficiente al cliente. 
 

En cuanto al empleo en el Municipio según datos de la Base de Datos del 

SISBEN se encuentra Teniendo en cuenta el trabajo de campo realizado, 

un  30,05% trabaja dentro de este grupo de personas se pertenecen los 

trabajadores del campo – empleados oficiales – dueños de pequeños 

negocios comerciales, un 23,04% estudia, el 2,40% de la población dice 

estar buscando trabajo este grupo de personas son jóvenes y adultos 

jóvenes que ingresaron recientemente al mercado laboral y el 19,41% no 

trabaja o indica no tener una actividad definida este grupo de personas se 

ubican dentro de las personas que realizan actividades ocasionales como 

jornaleros u obreros de construcción el restante indican ser jubilados o 

invalidos los cuales son un grupo de población muy diminuto 

 

Agropecuario 

 

El sector agropecuario a escala municipal, se caracteriza por ser una 

agricultura con niveles técnicos muy bajos entendidos desde el punto de 

vista de la sostenibilidad, en la mayoría de los cultivos se aplican altas 

dosificaciones de productos agroquímicos que día a día afectan la salud 

humana y ambiental. 

 

Los sistemas agropecuarios deben ser entendidos no sólo desde el punto 

de vista productivo, sino como una interrelación entre el hombre y la 

naturaleza, para ello se deben implementar programas de agricultura 

sostenible, que consiste en la aplicación de un paquete tecnológico que 

aumenta la productividad, conserva los recursos naturales y que las 

comunidades son capaces de aplicar.  A pesar que la agricultura y 

agroindustria se ha venido desarrollando en los últimos años como una 

alternativa de desarrollo rural, aún no se encuentran facilidades crediticias, 

de asistencia técnica y comercialización para apostarle a estos rubros de 

la producción.  
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Por lo tanto, para enfrentar el nuevo proceso de apertura por parte de la 

agroindustria requiere la realización programas de orden socioeconómico 

y tecnológico que permitan alcanzar un desarrollo con suficientes visos de 

sostenibilidad en esta área.  Con relación al sector pecuario, sobresale la 

producción de bovinos, que se ha desarrollado con gran dinamismo.   
 

 

Industria 

 

Realmente esta actividad económica no sobresale en el Municipio, 

aunque existen procesos agroindustriales de la panela. 

La agroindustria, especialmente lo que tiene que ver con la producción de 

la panela y encurtidos, es manejada artesanalmente, esta actividad no 

cuenta con un apoyo institucional para el mejoramiento de este sector y 

no existe una organización comunitaria de los productores, debido a la 

falta de orientación y capacitación en gestión empresarial.  Además, las 

familias que se dedican a esta actividad no cuentan con los recursos para 

mejorar la producción de su empresa. 

 

Esto muestra que el Municipio tiene pocas alternativas de desarrollo 

industrial actualmente, por lo que se debe promover un desarrollo de 

fomento industrial y agroindustrial, creación y ampliación de industrias para 

el consumo local y regional, mediante la capacitación a la comunidad 

fabril y la gestión de recursos. 

 

 Comercio 

 

Se encuentra ubicado principalmente alrededor del parque. Consiste en 

tiendas, almacenes y restaurantes.  En ellos se ocupan aproximadamente 

14 personas y los productos que se comercializan tienen su origen en los 

mercados de Socorro y en las actividades agropecuarias del Municipio.  En 

el Municipio existe poco desarrollo del comercio, se debe entonces, 

promocionar las actividades de  comercialización en la localidad. 

 
 

Turismo 

 

El sector turismo en el municipio de El Guacamayo, está llamado a 

convertirse en uno de los sectores líderes y jalonadores del progreso y 

bienestar social de sus habitantes, dadas las ventajas naturales y 

comparativas que posee. 
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El sector presenta grandes limitantes que lo han relegado, como la 

ausencia de infraestructuras para los turistas y vias de acceso en buen 

estado.  Al igual se requiere la recuperación del parque, la iglesia, los 

caminos de piedra, los pozos, cuevas y la construcción de senderos o rutas 

ecoturísticas. 

 

Todo lo anterior obliga a empezar a plantear una política municipal que 

promueva a este sector y a la vez concientizar a la población de El 

Guacamayo de la importancia del turismo como fuente generadora de 

ingresos y de bienestar social y unir o entrelazar estas políticas con las 

plasmadas en el Plan de Desarrollo Departamental. 

 

 

1.11 SÍNTESIS DEL DIAGNOSTICO 

 

Partiendo del objetivo principal del Plan el cual es procurar el desarrollo 

Municipal y mejorar la calidad de vida de sus habitantes, todo ello con la 

participación de la comunidad Urbana y Rural, que es la receptora activa 

del objetivo.  Para trabajar y buscar un proceso de desarrollo social, 

económico y ambientalmente sostenible,  se pretende incidir en el tejido 

social Municipal que en su gran mayoría presenta unas condiciones de 

vida precaria, en particular en el sector rural, por cuanto como se anotó 

hay un bajo nivel de ingresos familiares.   Así mismo fortalecer la prestación 

de los servicios sociales como la prestación del Servicio de Acueducto, 

tratamiento de aguas residuales y Saneamiento Básico Rural. 

 

Perfeccionar las fortalezas del Municipio como son el turismo, la agricultura 

y el Comercio generando mayor y mejor calidad en la oferta de empleos y 

de esta manera optimizar los ingresos familiares. 

 

Para ello, se presenta una síntesis de la problemática Municipal, teniendo 

en cuenta las necesidades expresadas en los talleres con los actores 

Urbanos y Veredales y los resultados arrojados por el estudio en los 

aspectos ambientales, sociales, económicos, de infraestructura y 

funcionalidad municipal y de administración y finanzas detectados, que 

son la base de formulación de los propósitos programáticos y de las 

acciones a desarrollar durante la vigencia del plan. 
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1.11.1  EL SECTOR SOCIAL 

   

Las oportunidades de trabajo son escasas a nulas aunque la tasa de 

desempleo es baja la posibilidad de conseguir empleo es mínima y una 

persona pueda tardar en promedio seis meses en conseguir empleo. La 

dedicación laboral de las personas en las labores agropecuarias es hecha 

principalmente en sus propias parcelas, con producción de subsistencia, 

siendo los pocos excedentes que logran de la venta de los productos a 

precios que no posibilitan en muchos casos el pago del transporte para 

sacarlos a la venta. 

 

No existen asociaciones de comerciantes conformados para mejorar los 

ingresos por venta de productos. 

  

Los sistemas productivos Municipales que reportan información estadística,  

en su gran mayoría son sistemas tradicionales. 

 
 

1.11.2  EL NIVEL DE INGRESOS FAMILIARES 

 

De acuerdo a los datos de la Base de Datos de las encuestas y teniendo 

en cuenta los datos de población empleada determinados en el 

componente social, se tiene que la mayoría de familias obtiene ingresos 

inferiores al salario Minimo, en razón a que laboran pocos días al mes, en 

promedio los ingresos familiares apenas superan la mitad del Salario Minino, 

Generándose niveles de pobreza y miseria muy altos comparados con los 

del promedio Departamental y municipios como Socorro.    

Es de señalar que en el sector rural del total de familias, mas del  80%  

recibe menos de un salario mínimo mensual, siendo la actividad principal 

de las personas que trabajan, la de laborar en sus parcelas y 

ocasionalmente  como jornaleros.  

 

1.11.3  LA VIVIENDA  

 

En general la vivienda urbana y rural presenta un estado regular en cuanto 

a la composición de materiales de techo, paredes y pisos, predominando 

en techos la teja de barro y el zinc, la tapia pisada y el adobe en las 

paredes  y los pisos en tabla y cemento.  
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Pero el problema más grave se presenta en cuanto al saneamiento Básico, 

especialmente la ausencia de Unidades Sanitarias en la Zona rural, este 

factor influye notoriamente en las Necesidades Básicas Insatisfecha del 

Municipio. 
 

En Cuanto a vivienda según el SISBEN se encuentra que mas del 10% son 

viviendas inadecuadas, en su totalidad estas se encuentran ubicadas en el 

casco urbano, así mismo del total de las viviendas se encontró que existe 

un gran porcentaje de viviendas con paredes en materiales no 

adecuados.  Por otra parte más de la cuarta parte de las viviendas poseen 

pisos en tierra y un porcentaje inferior  poseen viviendas con baldosa. 

 

En el sector rural se encontró que se requiere llevar el Servicio de 

Acueducto y aquellas que lo tienen no poseen agua potable.   

 

 

1.11.4  LA EDUCACIÓN  

 

En el sector rural la cantidad de alumnos por centro educativo es muy baja 

y en la mayoría de escuelas se cuenta con un profesor que en la 

modalidad de escuela nueva atiende los cinco cursos, teniendo que 

mezclar en las aulas, alumnos de diferentes grupos dado el escaso número 

de alumnos en cada grupo. 

 

Aunque la deserción escolar rural es minima , se ha encontrado que un 

porcentaje alto de los estudiates no terminan sus estudios Secundarios, 

especialmente por que se hace necesario trabajar para ganar el sustento, 

dado los bajos ingresos familiares.  

 

Es necesario por ende incentivar a los estudiantes a que terminen sus 

estudios, especialmente con la gratuidad de la educación. 

 

 

1.11.5  LA SALUD 

 

La infraestructura de salud con que cuenta el Municipio es buena pero es 

necesario realizar mantenimiento tanto a las instalaciones como al 

mobiliario y la atención a mas de ser regular el horario en el que es 

prestado no ofrece la cobertura adecuada, pero dadas las condiciones 

de pobreza de las familias especialmente las del área rural, a pesar de 
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estar cubierta casi en su totalidad la población se requiere una mayor 

cobertura y una mayor posibilidad de acceso al régimen subsidiado.  

 

 

1.11.5.1  MORBILIDAD 

 

El mayor porcentaje de la población que enferma, pertenece a los estratos 

1 y 2 (nivel socioeconómico bajo), esto significa que los bajos ingresos 

económicos no le permiten tener una calidad de vida favorable, lo que 

predispone a este grupo socioeconómico a ser el más vulnerable, 

atacando las principales causas de morbilidad en conjunto con la ESE 

Juan Soleri 

 

1.11.5.2  DESNUTRICIÓN 

 

De acuerdo a las estadísticas de la Secretaria de salud Municipal, los 

resultados de desnutrición son preocupantes, 

Se concluye que las causas principales son la pobreza de las famitas del 

Municipio y que las acciones tienen que ver con el mejoramiento de la 

alimentación, recomendando continuar con los hogares comunitarios y las 

ayudas alimenticias, apoyados estos programas en la prevención de las 

enfermedades infecciosas y parasitarias y la atención integral de la 

enfermedad diarreica aguda y la infección respiratoria aguda. 

 

 

1.11.6  LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

En  las áreas urbanas se presta el servicio de acueducto y alcantarillado 

con alta cobertura, pero la problemática tiene que ver, por un lado en la 

cabecera Municipal que teniendo acueducto de agua potabilizada en 

planta de tratamiento, el alcantarillado se encuentra en tubería de Gress y 

en regular estado. 

 

En la zona rural se presenta el problema mas grave ya que la cobertura de 

acueducto es baja así mismo los acueductos rurales no poseen planta de 

tratamiento de agua potable, y algunos de estos no funcionan bien, por 

ende es necesario la construcción o instalación de las PTAP’s en la zona 

rural.   En cuanto a tratamiento de aguas residuales se encontró que en la 

zona rural la cobertura es baja y que se hace necesaria la construcción de 

nuevas unidades sanitarias. 
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1.11.7  LA ECONOMÍA  MUNICIPAL 

 

La actividad Agrícola, el ganado bovino y en menor proporción el 

comercio y el turismo son los principales renglones de la actividad 

económica del municipio de El Guacamayo, en la actividad agrícola los 

productos mas importantes son caña panelera – cacao – café – guayaba 

– cítricos – plátano - aguacate, productos que son llevados a Socorro- 

Vélez y  Bogota.  

 

El Municipio de El Guacamayo presenta un gran potencial en turismo que 

ha sido subutilizado debido especialmente a la calidad de las vías de 

acceso y a la falta de exaltación de estos sitios, aunque actualmente 

representa un pequeño porcentaje de los ingresos del Municipio es posible 

que fortaleciendo este Sector de la Economía se puede generar empleo 

de calidad y mayores ingresos familiares. 

 

 

1.11.8  LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

 

La principal vía es la que se contempla de Socorro al Municipio y es el 

único tramo de vía secundaria que se encuentra con destapada desde el 

municipio de simacota – existe otra vía alterna Oiba – Guadalupe – 

contratación – Guacamayo la cual se encuentra prácticamente 

pavimentada hasta Guadalupe, estas son las principales entrada al 

municipio y facilita la salida de producto agrícolas tanto en invierno como 

en verano y se hace necesario su  mantenimiento y gestionar la 

pavimentación hasta el casco urbano. 

De el casco urbano de el guacamayo a- corregimiento de santa rita del 

opón existe una red vial que pasa por San Pablo (Contratacion) pero es 

una vía en pésimo estado que no permite la conectividad política del 

corregimiento con el casco urbano del municipio – prefiriendo los 

comerciantes sacar sus productos por Vélez 

 

El estado de las demás vías secundarias y terciarias es similar y se 

encuentran destapadas, en general es bueno en época de verano, pero 

en invierno se presentan problemas en algunos sitios que generan 

problemas para la entrada y salida de productos.  En general el 

mantenimiento de las vías es urgente especialmente la construcción de 
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obras que incentiven el  sector turismo como gran fortaleza y que permitan 

la entrada de turistas en cualquier época del año. 

 

 

1.11.9  LAS FINANZAS MUNICIPALES 

 

El  municipio depende en un alto porcentaje de los ingresos del sistema 

general de participaciones, pues los recursos propios presupuestados para 

el 2.012 representan poco más del 20% del total de los ingresos. 

 

De los ingresos fiscales el más importante que es el predial presenta un  

comportamiento irregular en el recaudo, para el año 2012 se proyecta 83 

millones de pesos  

 

Para el año 2.011 se recaudaron $80 millones, lo cual  representa un 

recaudo bajo para los ingresos del Municipio, porcentaje bajo que podría 

afectar a futuro los ingresos por el sistema general de participaciones.  

 

Dado los bajos ingresos propios se requieren con urgencia la revisión total 

del Código de rentas con el fin de generar mayores ingresos en el 

municipio; realizar una exhaustiva campaña de cobro de impuesto predial 

y efectuar mayor inversión con recursos propios. 

 

Se encontró que el municipio depende en gran parte de las transferencias 

del orden nacional, Así mismo un porcentaje de ingresos propios con 

respecto al total de los ingreso nos da una baja capacidad de ahorro. 

 

 

1.12 . ARTICULACIÓN CON EL ENTORNO INTERNACIONAL, PLAN DE 

DESARROLLO NACIONAL Y PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL. 

 

1.12.1 OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO 

 

Los ocho objetivos de desarrollo del Milenio, que abarcan desde la 

reducción a la mitad la pobreza extrema hasta la detención de la 

propagación del VIH/SIDA y la consecución de la enseñanza primaria 

universal para el año 2015, constituyen un plan convenido por todas las 

naciones del mundo y todas las instituciones de desarrollo más importantes 

a nivel mundial. Los objetivos han galvanizado esfuerzos sin precedentes 

para ayudar a los más pobres del mundo. 
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Según Palabras del Secretario General de las Naciones Unidas Kofi A. 

Annan “Aún tenemos tiempo para alcanzar los objetivos, en todo el mundo 

y en la mayoría de los países, si no en todos, pero sólo si logramos romper 

con la rutina. El éxito no se logrará de la noche a la mañana, sino que 

requerirá trabajar de manera continua durante todo el decenio, desde 

ahora hasta que termine el plazo.  Se necesita tiempo para formar a 

maestros, enfermeros e ingenieros; lleva tiempo construir carreteras, 

escuelas y hospitales, así como fomentar empresas grandes y pequeñas 

que puedan generar los empleos e ingresos necesarios.  Por consiguiente, 

hay que poner manos a la obra desde ahora. También debemos aumentar 

la asistencia para el desarrollo a nivel mundial en más del doble durante los 

próximos años, pues sólo así se podrá contribuir al logro de los objetivos."  

 

En El Guacamayo y en Colombia los niveles de pobreza son alarmantes 

mas del 70% de la población vive con menos de dos dólares al día, en 

tanto que poco mas del 28% de la población vive con menos de un dólar 

al día, lo cual genera altísimos niveles de pobreza y miseria. 

 

En cuanto que las Necesidades Básicas insatisfechas son mas altas que los 

promedios departamental y Nacional, superando el 29% es decir 35 de 

cada cien personas posee alguna NBI. 

 

Dentro del plan de desarrollo se proponen diversos programas que se 

enfocan a fortalecer cada uno de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 

 

  Erradicar la extrema pobreza y el hambre 

 

 

 

 

Erradicar la pobreza y el Hambre es posible, en este Plan de Desarrollo se 

propone aumentar los ingresos familiares mediante la generación de 

empleo y aumento de los ingresos en el Sector turismo, aumentar la 

productividad de las tierras mediante apoyo a todos los agricultores y 

capacitación a los comerciantes de la región, así mismo se proponen 

Subsidios económicos y alimentarios a los mas pobres de la región con 

recursos territoriales. 
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  Lograr la educación primaria universal 

 

 

 

 

La educación brinda opciones a los seres humanos en cuanto al tipo de 

vida que desean llevar; les permite, asimismo, expresarse con confianza en 

sus relaciones personales, en la comunidad y en el trabajo.  El Plan de 

desarrollo Juntos Para Adelante  propone lograr la universalización de la 

educación básica primaria en el cuatrienio mediante incentivos a los 

estudiantes (Gratuitidad del Transporte escolar, Subsidio escolar, 

alimentación escolar y otros) y campañas para evitar la deserción escolar. 

 

    

  Reducir la mortalidad infantil 

 

 

 

 

La mortalidad infantil está estrechamente vinculada a la pobreza, por eso 

el Plan de Desarrollo Municipal propone disminuir la mortalidad infantil, 

atacando la pobreza mediante el aumento de los ingresos y realización de 

campañas para combatir las enfermedades inmunoprevenibles y brindar 

capacitación y apoyo a las madres gestantes. 

 

 

Reducir a una cuarta parte la mortalidad materna para el año 

2015  

 

 

 

Para reducir la mortalidad materna el PDM, propone la capacitación a 

toda la comunidad y realización de campañas que busquen cumplir los 

Objetivos de desarrollo del milenio. 

 

 

 Combatir el VIH/Sida, la malaria y otras enfermedades 
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Para combatir las ETS y demás, el PDM propone la realización de 

campañas de educación sexual y campañas a través del Plan de 

intervenciones colectivas con estrategias llamativas y que influyan en la 

disminución real de estas enfermedades 

 

  Asegurar la sostenibilidad ambiental 

 

 

 

 

Para asegurar la sostenibilidad ambiental, el PDM propone la construcción 

de pozos sépticos, el mejoramiento de la PTAR, la reforestación y limpieza 

de quebradas y ríos, compra de predios abastecedoras de acueductos, 

construccion de planta de tratamiento de aguas residuales, cumplimiento 

de los programas ambientales PGIRS – AYUEDA – PSMV etc, así como el 

aumento de cobertura de la recolección de residuos sólidos entre otros. 

 

 

1.12.2 INFANCIA, ADOLESCENCIA Y AMBIENTE SANO 

 

El PDM “JUNTOS PARA ADELANTE”  propone un Sector completo para la 

infancia y adolescencia y un Sector completo para agua potable y 

Saneamiento Básico.  En el primero se pretende dar cumplimiento a los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y a las metas pactadas a nivel 

Nacional y departamental ofreciendo como objetivos los siguientes:  

 

 Todos Vivos 

 Todos saludables 

 Ninguno sin familia 

 Ninguno desnutrido 

 Todos con educación 

 Todos registrados 

 Ninguno sometido a maltrato o abuso 

 Ninguno en actividad perjudicial 

 

 

El sector de agua constituye un “catalizador para el progreso en salud 

pública, educación y reducción de la pobreza y como una fuente de 

dinamismo económico”. 
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Los Objetivos y Metas de Desarrollo del Milenio (ODM) al 2015, referidos al 

ambiente y los servicios de agua y saneamiento constituyen una agenda 

central del Gobierno Nacional por su incidencia directa en la calidad de 

vida de la población. 

 

Las enfermedades respiratorias, diarreicas agudas, parasitosis y de la piel 

siguen siendo las principales causas de morbilidad ambulatoria, y están 

relacionadas con deficientes condiciones de agua potable y 

saneamiento, e inadecuadas prácticas de higiene. 

 

En los países en desarrollo, las enfermedades y pérdidas de productividad 

relacionadas con el agua y el saneamiento alcanzan el 2% del PIB, lo que 

influye notoriamente en el nivel de Pobreza de un país. 

 

Es por esto que el PDM propone agua potable al 100% de la población 

urbana, construcción de pozos sépticos, recolección de residuos sólidos y 

cumplimiento de la Ley 1176 de 2007. 

 

 

1.12.3 PROGRAMAS DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

El esquema de Ordenamiento territorial tomado como base del PDM, 

propone una serie de metas entre los que se encuentran: 

 

 

 

COMPONENTE GENERAL 

 

Protección y conservación de la reserva forestal protectora de la serranía 

de los yariguies. 

Protección y conservación de coberturas naturales 

Protección áreas con susceptibilidad a amenaza alta 

Protección y recuperación áreas abastecedoras de acueductos 

Construcción de los equipamientos de soporte territorial  

Mejoramiento de la funcionalidad y articulación vial del municipio 

Mejoramiento de los sistemas de producción agropecuaria 

Desarrollo del potencial ecoturístico  
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COMPONENTE URBANO 

Protección y recuperación de afluentes hídricos 

Mantenimiento del espacio público e incorporación de nuevas áreas 

Promoción del desarrollo urbano de vivienda vis 

Garantizar la funcionalidad vial urbana 

Prestación de servicios públicos urbanos 

Construcción equipamientos 

 

COMPONENTE RURAL 

Modernización de los sistemas de producción 

Mejoramiento de la funcionalidad vial rural 

Mejoramiento de los servicios básicos rurales 

Mejoramiento de la salud municipal 

Mejoramiento de la  educación municipal 

Escenarios para la recreación y el deporte rural 

Promoción de la identidad cultural municipal 

 

Todas estas metas incluidas dentro del PDM 2012 – 2015. 

 

1.12.4 POLÍTICAS Y PROGRAMAS DEL GOBIERNO NACIONAL 

 

Para la formulación del PDM “Juntos Para Adelate” 2012 – 2015, se reviso y 

articulo con las políticas y programas del gobierno Nacional y sus 

competencias de Ley, Los departamentos, distritos y municipios del país 

tienen las siguientes competencias misionales y sectoriales que les 

asignaron la Ley 715 de 2001, la Ley 1176 de 2007 y las Políticas Nacionales, 

en cada uno de los siguientes sectores: 

 

 

SALUD 

• Dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud en sus competencias. 

• Afiliar a la población pobre al régimen subsidiado. 

• Formular y ejecutar el Plan Nacional de Salud Pública ajustado al perfil 

epidemiológico del municipio. 

• Vigilar la calidad del agua (Decreto. 475 de 1998). 

• Hacer vigilancia y control sanitario a la distribución y comercialización de 

alimentos y a establecimientos 
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gastronómicos, así como al transporte asociado a estas actividades en los 

distritos y los municipios de categorías 1, 2, 3 y especiales (Ley 1122 de 2007, 

Artículo 34). 

• El plan territorial de salud definirá acciones y asignará recursos para 

prevenir la violencia contra las mujeres como un componente de las 

acciones de salud pública (Ley 1257 de 2008, Parágrafo único, Artículo 13). 

 

EDUCACIÓN 

• Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones 

que se le asignen para el mantenimiento y mejoramiento de la calidad 

educativa. (Ley 715 de 2001) 

 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LAS MUJERES VICTIMA DE VIOLENCIA 

• Los planes de desarrollo incluirán un capítulo de prevención y atención 

para las mujeres víctimas de la violencia (Parágrafo 2, Artículo 9, Ley 1257 

de 2008). 

 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS VICTIMAS DE DESPLAZAMIENTO 

• Creación del plan integral único para la prevención y atención a 

población víctima de desplazamiento forzado. 

 

BIENESTAR, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

• Realizar el diagnóstico de la situación de la niñez y la adolescencia en el 

municipio, dentro de los primeros cuatro (4) meses de mandato del nuevo 

alcalde, con el fin de establecer las problemáticas prioritarias que deberá 

atender en su plan de desarrollo y determinar las estrategias a corto, 

mediano y largo plazo que se implementarán. 

• Incluir en el plan de desarrollo (Ley 1098 de 2006) la temática de infancia 

y adolescencia y formular los planes, programas y proyectos necesarios 

para su implementación. 

• Diseñar acciones de política social dirigidas a proteger a grupos de 

población vulnerable, como, por ejemplo, la población en condición de 

desplazamiento. 

• Garantizar el servicio de alimentación escolar para los estudiantes de su 

jurisdicción (Ley 715/01). 

• Crear las comisarías de familia. 

• Conformar y/o fortalecer los Consejos Municipales de Po lítica Social, en 

cuya agenda se incluirá el tema 

de violencia contra las mujeres (Ley 1257 de 2008, Parágrafo 1, Artículo 9). 
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• Divulgar ampliamente, en forma didáctica, en detalle y en todos los 

niveles de la población, las disposiciones contenidas en la Ley 1257 de 

2008. (Artículo 38). 

 

DEPORTE Y RECREACIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 

• Fomentar la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento 

del tiempo libre. 

• Construir, administrar, mantener y adecuar los respectivos escenarios 

deportivos, teniendo en cuenta las acciones que en materia de 

equipamientos deportivos definió el plan de ordenamiento territorial. 

• Cooperar con otros entes deportivos públicos y privados para el 

cumplimiento de los objetivos previstos en la ley. 

• Dar cumplimiento a las líneas de política contenidas en el Plan Decenal 

del Deporte, la Recreación y la Educación Física y la Actividad Física 2010-

2019. 

 

CULTURA 

• Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural, el acceso a los 

bienes y servicios que prestan las instituciones culturales (redes de casas de 

la cultura, de bibliotecas, de museos de archivos), la formación artística y 

las prácticas musicales colectivas: bandas, coros, música tradicional y 

cuerdas 

• Apoyar los espacios de participación y organización del sector cultural, 

así como otras iniciativas de organización. 

• Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y 

cultural en el municipio. 

• Apoyar y fortalecer los procesos de información, investigación, 

comunicación y formación y las expresiones multiculturales del municipio. 

• Apoyar la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la 

infraestructura cultural del municipio y su apropiación creativa por parte de 

las comunidades, es decir, su valoración, reconocimiento y uso adecuado. 

Esto, considerando lo establecido en los POT en materia de construcción 

de equipamientos colectivos y conservación de bienes de interés cultural 

del municipio. 

• Salvaguardar el patrimonio cultural material e inmaterial en sus d istintas 

expresiones y su adecuada incorporación al crecimiento económico y a 

los procesos de construcción ciudadana. 

• Promover, fortalecer y viabilizar los procesos relacionados con la 

planeación, financiación, ejecución y control social a la gestión de los 

recursos destinados a la cultura. 
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SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

 

• Garantizar la provisión de los servicios de acueducto, alcantarillado y 

aseo. 

• Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los 

servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, por empresas 

de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente 

por la administración central del respectivo municipio en los casos previstos 

por la ley. 

• Asegurar el otorgamiento de los subsidios a las personas de los estratos 

bajos, de tal forma que se garantice la sostenibilidad en la prestación de 

los servicios. 

• Definición y cumplimiento de las metas de cobertura, continuidad y 

calidad de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

• Asegurar la eficiencia en el uso de los recursos del Sistema General de 

Participaciones de conformidad con las actividades elegibles establecidas 

por la ley. 

• Dar cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad para 

certificarse y poder administrar los recursos del SGP-APSB. 

• Garantizar que las áreas que se definan como de desarrollo prioritario en 

los planes de ordenamiento territorial, cuenten con viabilidad de servicios 

públicos domiciliarios, en especial aquellas destinadas a vivienda. 

 

 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Formular y adoptar, como también revisar y ajustar, los planes de 

ordenamiento territorial (POT) contemplados en la Ley Orgánica del Plan 

de Desarrollo y la Ley 388 de 1997, reglamentando de manera específica 

los usos del suelo en las áreas urbanas, de expansión y rurales, así como en 

suelos con categoría de suburbanos y de protección. 

• Optimizar los usos de las tierras disponibles y coordinar los planes 

sectoriales, en armonía con las políticas nacionales y los planes 

departamentales y metropolitanos. 

• Implementar los planes de ordenamiento territorial, desarrollando los 

proyectos de la correspondiente vigencia y otorgando permisos y licencias 

urbanísticas de conformidad con las normas allí contenidas. 

 

MEDIO AMBIENTE 

• Dictar las normas necesarias para control, preservación y defensa del 

medio ambiente. 
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• Ejecutar programas y políticas para mantener el ambiente sano. 

• Coordinar y dirigir las actividades de control y vigilancia ambientales.  

• Ejecutar proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de 

agua. 

• Aplicar la estrategia de entornos saludables y manejo del agua en 

coordinación con otros sectores. 

• Diseñar programas de disposición, eliminación y reciclaje de residuos 

líquidos y sólidos y de control de contaminación del aire. 

• Realizar proyectos de irrigación, drenaje, recuperación de tierras y 

defensa contra las inundaciones. 

• Implementar planes de manejo y aprovechamiento de cuencas y 

microcuencas. 

• Realizar proyectos de uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 

• Realizar proyectos productivos sostenibles enmarcados en la producción 

más limpia y los mercados verdes. 

• Adquirir y mantener áreas de importancia estratégica para la 

conservación de los recursos hídricos que surten de agua los acueductos 

municipales y veredales.(Aplicación Art. 111 de la Ley 99 de 1993, Art. 106 

de la Ley 1151 de 2007). 

• Las demás establecidas en el artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 

 

 

GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

• Incorporar en sus planes de desarrollo las disposiciones y 

recomendaciones específicas contenidas en el Plan Nacional para la 

Prevención y Atención de Desastres. 

• Involucrar el componente de prevención de desastres y, especialmente, 

disposiciones relacionadas con el ordenamiento urbano, la delimitación de 

zonas de riesgo y los asentamientos humanos o reubicación de 

asentamientos, así como las apropiaciones necesarias para el efecto en los 

presupuestos anuales. 

• Ejercer la dirección, coordinación y control de todas las actividades 

administrativas y operativas que sean indispensables para atender una 

situación de desastre declarada como local. 

• Mantener actualizado el inventario de viviendas localizadas en zonas de 

alto riesgo de conformidad con lo exigido por el artículo 5 de la Ley 2 de 

1991 
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INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

• Construir y conservar la infraestructura municipal de transporte, las vías 

urbanas, suburbanas, veredales 

y aquellas que sean propiedad del municipio; las instalaciones portuarias, 

fluviales y marítimas; los aeropuertos y los terminales de transporte terrestre, 

en la medida que sean de su propiedad o cuando estos le sean 

transferidos directa o indirectamente. Lo anterior de acuerdo con lo 

definido el POT del municipio. 

• Planear e identificar prioridades de infraestructura de transporte en su 

jurisdicción y desarrollar alternativas viables, con base en las vigencias 

definidas por el POT para cada uno de los proyectos, considerando las 

variables de cambio climático o de riesgo por amenaza natural o 

antrópica. 

• Establecer metodologías de priorización para las intervenciones físicas y 

destinaciones presupuestales a la infraestructura a su cargo, que cuente 

con mecanismos de cofinanciación por parte del gobierno nacional.. 

 

VIVIENDA 

• Promover programas y proyectos de vivienda de interés socia l, 

otorgando subsidios. Los planes de vivienda deben realizarse en aquellas 

áreas que el Plan de ordenamiento definió como de uso residencial, 

principalmente vivienda de interés social. 

 

 

DESARROLLO RURAL 

• Crear el Consejo Municipal de Desarrollo Rural, como instancia de 

concertación entre las autoridades locales y las entidades públicas en 

materia de desarrollo rural. 

• Elaborar un plan general para prestar asistencia técnica directa rural.  

• Corresponde a los distritos y municipios categorías 1, 2 y 3 y Especial, 

realizar la vigilancia y control sanitario de la distribución y comercialización 

de alimentos y de los establecimientos gastronómicos, así como del 

transporte asociado a dichas actividades. 

• Promover, participar y/o financiar proyectos de desarrollo del área rural 

que tengan impacto regional y/o que conserven la soberanía alimentaria 

para garantizar dicha seguridad.  Lo anterior conforme a la zonificación de 

uso del suelo rural definida en el plan de ordenamiento territorial. 

• Prestar el servicio de asistencia técnica agropecuaria. 

• Promover alianzas de pequeños y medianos productores hacia proyectos 

con potencialidad exportadora. 
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EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 

• Construir, ampliar y mantener la infraestructura del edificio de la alcaldía, 

las plazas públicas, el cementerio, el matadero municipal, la plaza de 

mercado y los demás bienes de uso público, cuando sean de su 

propiedad, teniendo en cuenta lo dispuesto en materia de equipamientos 

colectivos en el plan de ordenamiento territorial 

 

 

EMPLEO Y DESARROLLO ECONOMICO 

• Promover asociaciones y concertar alianzas estratégicas para apoyar el 

desarrollo empresarial e industrial. 

• Promover la capacitación, apropiación tecnológica avanzada y asesoría 

empresarial. 

• Promover el empleo y la protección a los desempleados. 

 

 

JUSTICIA, ORDEN PUBLICO, SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y PROTECCIÓN AL 

CIUDADANO 

• Apoyar con recursos la labor que realiza la fuerza pública en su 

jurisdicción. 

• Preservar y mantener el orden público en su jurisdicción, atendiendo las 

políticas que establezca el Presidente de la República. 

• Financiar las inspecciones de policía. 

• Generar condiciones de seguridad ciudadana. 

• Elaborar Plan Integral de Convivencia y Seguridad 

Ciudadana (PICSC). 

• Elaborar el Plan de Prevención y Protección en derechos humanos y 

derecho internacional humanitario. 

• Atender de manera oportuna e integral a la población desplazada. 

• Atender de manera oportuna e integral a la población víctima de la 

violencia. 

• Atender de manera integral a las víctimas de minas antipersona y/u otros 

artefactos explosivos. 

• Apoyar el proceso de desmovilización de los grupos al margen de la ley y 

su reintegración social y económica. 

• Elaborar un plan para la atención de las comunidades de mayor riesgo y 

vulnerabilidad. 
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• Incorporar en el plan de gobierno el tema de apoyo a la población 

desplazada, con enfoque diferencial, con una política e instrumentos 

claros, que permitan identificar problemas y debilidades estructurales, en 

cumplimiento de la Sentencia T-025 “Desplazados”. 

• Elaborar Planes Integrales Únicos de Atención a la Población Desplazada, 

en cumplimiento de la Ley 387 de 1997. 

• Coordinar y cofinanciar la implementación del Sistema de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes. 

• Convocar los espacios de coordinación interinstitucional creados por la 

Ley para atender de manera integral los temas relacionados con la 

convivencia, la seguridad ciudadana y el orden público, tal es el caso de 

Consejos de Seguridad y Comités de Orden Público. (Decretos 2615 de 

1991 y 399 de 2011). 

• Destinar recursos para atender las problemáticas de violencia, 

delincuencia, inseguridad y crimen que se presenten en la jurisdicción. 

Además de dar cumplimiento a las disposiciones normativas relacionadas 

con la creación, funcionamiento y seguimiento de los Fondos Cuenta 

Territoriales de Convivencia y Seguridad Ciudadana (Fonset). 
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CAPITULO 2 

 

CONTENIDOS GENERALES DEL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE EL 

GUACAMAYO  

 

2.1 PRINCIPIOS 

 

2.1.1 JUNTOS PARA ADELANTE. La participación ciudadana, la gestión y 

priorización de recursos, la mejora en la prestación de los servicios públicos 

y el trabajo de la mano con la comunidad ofrecerán nuevas 

oportunidades y serán norma orientadora de la gestión del gobierno y 

propósito prioritario. 

2.1.2  PRIORIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO. Este gobierno trabajara de la 

mano de la ciudadanía, dando prioridad a los proyectos de mayor 

beneficio para la comunidad mediante su participación en el programa 

de participación comunitaria. 

2.1.3  PRESTACIÓN DE UN SERVICIO MÁS SOCIAL. La comunidad ejerce el 

poder soberano y tendrá más participación, mejores servicios públicos. 

Tendrán prioridad  los desplazados, los vulnerables, los proyectos de 

vivienda de interés social, los servicios esenciales para los desiguales.  

2.1.4  LIDERAZGO MUNICIPAL EN LA GESTIÓN DE RECURSOS. Este gobierno 

será líder en la Gestión de recursos para el fortalecimiento de la 

infraestructura y la mejora en la prestación de servicios públicos. La 

satisfacción de las metas se lograra mediante consecución de recursos 

que multiplique la calidad de los servicios ofrecidos. 

2.1.5 TURISMO COMO ALTERNATIVA. La visión contemplada desde hace 

mas de una década, El Guacamayo como destino turístico, demanda una 

mejor infraestructura y conectividad a los sitios turísticos, La alcaldía 

Municipal priorizara sus esfuerzos para mejorar el acceso a estos sitios 

mediante apoyo al sector privado para lograr mayor inversión 

mejoramiento de vías y exaltación de las fortalezcas turísticas de la región, 

fortaleciendo el sector para que en el futuro a largo plazo sea renglón 

importante de la economía. 
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2.2 VALORES 

 

2.2.1 CONFIANZA.  Los funcionarios de la Administración Municipal 

trabajaran de la mano con la comunidad haciendo que prime la 

confianza entre la alcaldía y la ciudadanía. 

2.2.2 RESPETO. El funcionario público de la Alcaldía de El Guacamayo, 

actuará con respecto hacia el pueblo, la comunidad, los símbolos patrios, 

compañeros de trabajo, superiores y en general respetará los derechos y 

deberes de las personas. 

2.2.3 SOLIDARIDAD. Mutua con todas las fuerzas vivas del municipio para 

encontrar apoyo y compromiso, y mejorar la Sinergia en las actuaciones 

Municipales.  

2.2.4 TRANSPARENCIA. En la ejecución de los recursos públicos y en todas 

las actuaciones de la administración, mediante la publicación de todos sus 

actos y probidad en su realización. 

2.2.5 EFICIENCIA. En todas las actuaciones de la administración municipal 

logrando optimizar los recursos públicos. 

 

 

2.3  ASPECTOS GENERALES DEL PLAN DE DESARROLLO 

  

2.3.1  LA PLANIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA  

 

La constitución de 1.991 en su artículo 339 señala sobre la obligatoriedad 

del plan de desarrollo. Por ello las entidades territoriales deben elaborar un 

plan de desarrollo que está conformado por una parte estratégica y un 

Plan de Inversiones de mediano y corto plazo, dicho plan debe ser 

elaborado y adoptado de manera concertada con el objeto  de asegurar 

el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de sus funciones 

de acuerdo al mandato constitucional y legal.  

 

Con este precepto Constitucional y legal, el legislativo está dando curso a 

la intervención del Estado en la Economía pues en el articulo 334 señala 

que la dirección general de la Economía estará a cargo del Estado, siendo 

parte de dicho  precepto,  la libertad de las actividades económicas y de 

la libre empresa dentro de los limites del bien común, y  ello se organiza y 

orienta en la ley 152 de 1994  orgánica del plan  de Desarrollo,  que 

establece el procedimiento de elaboración, discusión, concertación, 

aprobación y ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal. 
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El Concejo Municipal de acuerdo al artículo 313 de la Constitución 

Nacional, como instancia de Planeación de acuerdo a la ley 152 de 1994, 

tiene como una de sus principales funciones la de adoptar los 

correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social, o 

Plan de Desarrollo que el Ejecutivo local debe  presentarle   para su 

discusión y  aprobación mediante Acuerdo de Concejo el cual es 

convertido en norma Municipal una vez es  sancionado por el Alcalde. 

  

Como se mencionó, el Plan de Desarrollo Municipal está conformado por 

una parte estratégica y un plan de inversiones a mediano y corto plazo.    

 

La parte estratégica esta conformada por los programas y acciones para 

el desarrollo social y humano, el análisis y proyección de los servicios 

públicos, el estado y proyección de la infraestructura vial y los 

equipamientos, el medio ambiente y la protección de los recursos 

naturales, el desarrollo económico y turístico y la generación de empleo, la 

conformación  y proyección de las finanzas municipales para desarrollo de 

las propuestas del Plan, teniendo en cuenta la participación social y 

comunitaria el soporte de legitimidad de la gestión pública en el diseño y 

aplicación en el plano técnico del proyecto político del ejecutivo 

Municipal. 

 

En el Plan de Inversiones se incluye la proyección de los recursos financieros 

Municipales, los cuales en la ejecución posibilitan el desarrollo de las 

acciones estratégicas orientadas por la planeación sectorial que se hace,  

de acuerdo a la distribución sectorial de la inversión con programas, 

proyectos y metas de inversión que pretenden en un marco de 

sostenibilidad, alcanzar el desarrollo económico y social que permitirá por 

un lado el crecimiento del sector turístico y generación de empleo, para lo 

cual el ente municipal debe apoyar el proceso y liderar las posibilidades de 

exaltación de sitios turísticos y mejoramiento de vías y por otro lado el 

desarrollo de la sociedad en un marco de equidad y participación para 

buscar la autosuficiencia y satisfacción de las necesidades. 

 

El soporte de legitimidad del Plan de Desarrollo es  la participación social y 

comunitaria, teniendo como punto de partida el Plan de Gobierno inscrito 

por el Alcalde antes de ser elegido, que se convierte en la propuesta de 

acuerdo a la ley 131 de 1993 del voto programático, por la cual los 

electores tuvieron en cuenta al candidato para elegirlo como el 
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mandatario Municipal. Dicha propuesta se convierte en el punto principal 

de desarrollo y contenidos del Plan.  

 

 

“JUNTOS PARA ADELANTE” 
 

 

2.3.2  PROGRAMA DE GOBIERNO DEL ALCALDE FERNANDO ANDRES 

BALAGUERA DIAZ 

 

El programa de gobierno de la alcalde FERNANDO ANDRES BALAGUERA 

DIAZ que tuvo como lema el de “JUNTOS PARA ADELANTE”, fue diseñado 

con base en la concertación hecha  con las comunidades de las distintas 

veredas y cabecera municipal, con quienes el candidato a través de 

diálogos permanentes, buscando recoger las inquietudes y necesidades 

para de esta forma buscar  satisfacer las necesidades inmediatas, 

mediante un proceso de renovación social participativa como apoyo 

fundamental generando fuerzas que permitan estar JUNTOS PARA 

ADELANTE, y proponiendo trabajar con las siguientes políticas: 

 
1. INFRAESTRUCTURA VIAL 

 

 Rehabilitación y mejoramiento vía  Guacamayo, San Pablo, Santa 

Rita. 

 Construcción vía la laguna rio Suarez 

 Construcción placa huellas sobre sitios críticos vía El Guacamayo, 

San Pablo, Santa Rita, Rio Oponcito 

 Apertura vía la loma, la laguna. 

 Rehabilitación vía santa Rita, guaduales, palmar 

 Construcción obras de arte vía santa Rita guaduales, palmar 

 Mantenimiento  vía  chucuri cerro largo 

 Adquisición de maquinaria para mantenimiento vial  (trituradora 

móvil, compresor de perforación, pioneer o cobra, volqueta.) 

 Gestión para construcción puente sobre rio Suarez, Guacamayo, 

Guadalupe 

 Mantenimiento vía Santa Rita, Rio Oponcito, Rio Oibita 

 Construcción y restablecimiento obras de arte cabecera  municipal 

y corregimiento de Santa Rita del Opón (Alcantarillas, Bossculbert  y 

Bateas) 
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 Mantenimiento vía la Colorada, Guacamayo, La Laguna, La Loma, 

Tierra Blanca y Guacamayo, Ojo De Agua San Antonio    

   Mantenimiento caminos interveredales 

 Mantenimiento puente  quebrada  la alférez vía San Pablo 

 Construcción puente colgante sobre quebrada la Zarza, sector hoya 

de Tunja, La Zarza 

 Apertura vía la Meseta , la Zarza, ojo de Agua 

 Firma convenio intermunicipal apertura vía Hoya Grande, Meseta De 

Ortices Municipio De La Aguada 

 Firma convenio intermunicipal mantenimiento vía el Gualilo, Santa 

Helena, Santa Rita 

 Construcción placa huellas sobre sitios críticos vía Contratación El 

Guacamayo   

 Mantenimiento ramal veredal loma del medio  

 Construcción gradería camino patrimonio municipal vía al trono 
 

2. SECTOR AGROPECUARIO 
 

 Implementación del modelo de desarrollo económico de las 

cadenas productivas. 

 Establecimiento de proyectos productivos agropecuarios que nos 

garanticen la seguridad alimentaria dentro del municipio. 

 Apoyo a los productores de Café y Cacao, además de los productos 

que se generan a gran escala comercial. 

 Mejoramiento genético bovino por intermedio de Inseminación 

Artificial. 

 Incentivación de proyectos de especies menores, garantizando su 

comercialización. 

 Construcción del Centro de Acopio tanto en la Cabecera Municipal 

como en el Corregimiento de Santa Rita. 

 Tecnificación de los cultivos de Hortalizas mediante la construcción 

de Invernaderos. 

 Implantación de nuevas especies y cultivos que pueden contribuir a 

la economía familiar. 

 Capacitación a trapicheros en la producción de panela limpia bajo 

los requerimientos de las entidades sanitarias. 

 Mejoramiento de estructura de trapiches paneleros. 

 Adelantar programa de construcción de establos. 
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 Articulación de programas de capacitación e implementación de 

proyectos para jóvenes y pequeños productores en las áreas 

establecidas por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.  

 Apoyo a las personas o asociaciones que quieran realizar 

microempresa 

  
3. EDUCACION 

 
“Educar Hoy, es garantizar las oportunidades del mañana, ofreciendo las herramientas 

necesarias para que la gente supere la condición de pobreza.” 

 

 

PROPUESTAS 

 

 Dotación a las Instituciones Educativas de Mobiliarios y Laboratorios. 

 Adelantar gestión para facilitar la educación superior en el 

Municipio. 

 Implantar la Media Técnica Vocacional teniendo en cuenta las 

expectativas de los estudiantes y las necesidades del medio laboral 

(Formación para el Trabajo). 

 Fortalecimiento de las Asociaciones de Padres de Familia. 

 Mejoramiento de la Infraestructura Educativa. 

 Implementación de salas de Informática y Tecnología para todas las 

sedes educativas de las diferentes veredas del Municipio. 

 Mejoramiento de las condiciones educativas para las personas con 

discapacidad. 

 Subsidio de Elementos Escolares (Útiles Escolares y Uniformes) con el 

fin de evitar la deserción escolar. 

 Continuidad del Servicio de restaurante Escolar en las modalidades 

Desayunos y Almuerzos a la Población Escolar. 

 Fortalecimiento del Bilingüismo en educación Preescolar, primaria, 

básica y media. 

 Reestructuración de las Bibliotecas Escolares. 

 Garantizar el pago de los servicios públicos en las Instituciones 

Educativas. 

 Subsidiar el Transporte Escolara los estudiantes de las Zonas Rurales 

hasta las Instituciones de Secundaria. 

 Apoyo a la parte vocacional de los Colegios en los Eventos 

realizados a nivel Departamental y Nacional. 

 Dotación de equipos agropecuarios y tecnológicos a las granjas de 

las Instalaciones Educativas. 
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 Apoyo a los proyectos agropecuarios ejecutados dentro del proceso 

educativo de cada Institución. 

 Lograr que las granjas de los colegios sean centros pilotos 

demostrativos de la producción agropecuaria. 

 Nombrar un administrador para cada una de las Granjas de las 

Instituciones Educativas. 
 

4. SALUD 
 

 

PROPUESTAS 

 

 Garantizar el servicio de asistencia de enfermería las 24 horas en la 

ESE Juan Soleri. 

 Permanencia de médico en el corregimiento de Santa Rita. 

 Acompañamiento total en el desarrollo de estrategias en salud 

pública (PIC-Plan de Intervenciones colectivas) para el 

mejoramiento de la calidad de vida de toda la comunidad. 

 Efectuar convenio con la ESE, para facilitar el desplazamiento de los 

pacientes del área rural al casco urbano y a un segundo o tercer 

nivel si lo requiere. 

 Dotar de una ambulancia permanente en el corregimiento de Santa 

Rita del Opón con su conductor.  

  Garantizar promotora de salud en el corregimiento de Santa Rita. 

 Obtención de equipo de rayos X portátil para la toma de 

radiografías. 

 Construcción de garaje para ambulancia en el corregimiento 

 Adelantar programa de prótesis (caja de dientes) para la población 

que lo requiera priorizando alto mayor. 

 Efectuar brigadas de salud extramurales en las veredas 

periódicamente. 

 Legalización de predios de la ESE y centro de Salud de Santa Rita. 

 Consecución de equipamiento biomédico de alta tecnología para 

el mejoramiento de la atención al usuario 

 Adecuación de infraestructura física del puesto de salud, unidad 

odontológica, y equipos básicos de primeros auxilios. 

 Mantener óptimos los estándares de nutrición en la población 

afectada en la infancia y el adulto mayor. 

 Adelantar gestión con las EPS-s que tienen afiliados en las veredas de 

los municipios vecinos que tienen mayor facilidad de acceso al 
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centro asistencial de Santa Rita y cabecera municipio (San Antonio, 

Meseta de Ortiz, Cruces, Palmar y Medios) 

  
5. AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

 

 Construcción acueducto vereda Loma del Medio 

 Construcción acueducto vereda Yariguies 

 Construcción plan maestro de alcantarillado en el casco urbano y el 

corregimiento 

 Optimización acueducto corregimiento de santa Rita y sus veredas 

construcción de planta de tratamiento de agua. 

 Optimización de planta de tratamiento del casco urbano y 

mejoramiento de redes. 

 Estudio y construcción de Bocatoma del Acueducto Municipal y 

reubicación en otra fuente de captación. 

 Mantenimiento de acueductos verdales. 

 Construcción planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, en el 

casco urbano y el Corregimiento. 

 Canalización del caño malo en el corregimiento 

 Construcción de unidades sanitarias y sistema de eliminación de 

aguas negras en las viviendas del área rural que lo requieran. 

 Construcción de viviendas de interés social en el casco urbano, y 

área rural  

 Adelantar proyectos de mejoramiento de vivienda 

 Optimización planta de tratamiento de residuos sólidos e 

implementación del PGIRS (Plan general integral de residuo sólidos) 

 Construcción de planta de tratamiento de residuos sólidos en el 

corregimiento, y dotación de medio de transporte para el 

desplazamiento de los mismos 

 Efectuar recolección y transporte de residuos sólidos rurales cada 

mes a la planta de residuos sólidos de El Guacamayo  
 

6. INFRAESTRUCTURA 
 

 Construcción de casa campesina o albergue en el casco urbano 

“CLELIA”. 

 Construcción y puesta en marcha del Hogar del anciano 

 Construcción Salón comunal, y sala de velación en el casco urbano 

y el corregimiento 

 Remodelación parque principal del corregimiento de santa Rita y el 

Guacamayo 
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 Construcción segunda etapa polideportivo santa Rita 

 Construcción sede recreacional santa Rita del opón (piscina casino, 

salón de eventos) 

 Remodelación palacio municipal. 

 Adelantar proyecto para la instalación del gas natural en el casco 

urbano y Santa Rita 

 Construcción biblioteca municipal y salón de cultura incluir santa rita 

 Construcción y dotación de oficina de inspección de policía y fondo 

agropecuario municipal en el corregimiento de santa Rita 

 Pavimentación de calles en el perímetro urbano del Guacamayo y 

santa Rita. 

 Electrificación rural al 100% de las viviendas. 

 Readecuación y optimización plantas de sacrifico bovino en el 

casco urbano y el corregimiento. 

 Culminación de construcción de la morgue 
 

7. CULTURA   
 

 Gestionar la Construcción de la Casa de la Cultura. 

 Mejorar las Instalaciones para la Biblioteca Pública Municipal y 

ponerla en funcionamiento. 

 Creación de la Agrupación Folclórica de El Guacamayo. 

 Reestructuración de la Escuela de Música del Municipio. 

 Fortalecer y Organizar los eventos públicos donde se destaque las 

expresiones culturales del municipio. 

 Recuperar las Tradiciones orales, gastronómicas, culturales y artísticas 

como parte de la identidad del municipio. 

 Declaración y Preservación del Patrimonio Cultural e Inmaterial del 

Municipio. 

 Fortalecimiento de semilleros artísticos para niños y adolescentes. 

 Implementación de espacios y programas culturales dirigidos a la 

población vulnerable, madres cabeza de familia y adultos mayores. 

 Realización del Encuentro Regional Cultural. 

 Realización de las Ferias y Fiestas Tradicionales. 
 

8. DEPORTE 
 

 Efectuar anualmente la semana deportiva y cultural vinculando a las 

diferentes colonias y municipios vecinos. 

 Adelantar todos los años las olimpiadas campesinas  

 Efectuar olimpiadas interinstitucionales entre los colegios 



 

  

 

 

   

 
112 

 Conformar la escuelas formación deportiva 

 Mantener un stop de elementos deportivos para que la comunidad 

haga deporte 

 Adelantar programas de caminatas ecológicas, aeróbicos y 

diferentes actividades de sano esparcimiento. 
 

9. MEDIO AMBIENTE ECOTURISMO  
 

 Reforestación y protección de cuencas hidrográficas 

 Compra de predios de interés ambiental e hidrográfico 

 Capacitación a la comunidad sobre protección y conservación del 

medio ambiente 

 Implementación del comparendo ambiental  

 Identificar los lugares eco turísticos del municipio y promocionarlos a 

través de las diferentes redes de divulgación de guías de rutas (Vive 

Colombia Viaja por Ella) 

 Adelantar gestión ante el ministerio de comercio industria y turismo 

para adelantar efectuar de arte en los sitios de interés turístico.  

 Establecer senderos ecológicos y estimular el recorrido de la 

comunidad y visitantes por ellos. 

 Poner en funcionamiento el vivero municipal. 

 Incentivo a los propietarios de predios generadores de recursos 

hídricos, fauna y flora. 
 

10. SEGURIDAD CIUDADANA Y JUSTICIA 

 

 Gestión para la construcción del bunker de la policía 

 Gestión para la instalación y construcción de bunker de la policía en 

santa Rita del opón. 

 Conformación y operativización de equipo de la defensa civil 

municipal 

 Reglamentar los diferentes Comités que conforman el Comité Local 

para la Prevención y Atención de Desastres y hacerlos operativos. 
 

11. FORTALECIMIETO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 
 

 Reactivar las Juntas de Acción Comunal brindándoles oportunidades 

de desarrollo comunitario. 

 Dotación de herramientas de trabajo a las Juntas de Acción 

Comunal. 



 

  

 

 

   

 
113 

 Efectuar Informe de rendición de cuentas en las veredas con el 

equipo de trabajo y concejales cada 6 meses (consejos comunales) 

 Mejoramiento tecnología de cómputo y mobiliaria de la alcaldía 

Municipal. 

 Legalización documental de predios del Municipio (parque, palacio, 

entre otros) 

 Ajuste catastral de predios 

 Adelantar en coordinación con el concejo municipal, el desmonte 

gradual del cobro de alumbrado público en las viviendas del área 

rural. 
 

12. BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL 

 

 DISEÑAR UN PLAN INTEGRAL DE NUTRICION.  Destacando los sectores 

más vulnerables en materia de Nutrición, lo que nos permita 

gestionar convenios, y en general, recursos que puedan 

direccionarse a disminuir los altos índices de desnutrición en el 

Municipio. 

 Implementar Programas y Proyectos de seguridad alimentaria que 

garanticen una nutrición adecuada a los sectores más vulnerables. 

 Apoyo a los programas del Gobierno Nacional (FAMILIAS EN 

ACCION, PROGRAMA DE PROTECCION SOCIAL AL ADULTO MAYOR, 

PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACION PARA EL ADULTO MAYOR, 

RED UNIDOS), además de la gestión de aumentos de cobertura lo 

que nos permita beneficiar gran porcentaje de la población. 

 Apoyo integral a la Población Discapacitada mediante generación 

de programas y la entrega de Subsidios que permita una vida digna. 

 Apoyar programas de atención para la población desplazada, 

además de la implementación de Proyectos Productivos que 

permitan la integración a la vida social. 

 Elaborar proyectos de contenido laboral y ocupacional, para ser 

presentados ante instancias públicas y privadas (SENA, FEDECACAO, 

FEDECAFE, FEDEPANELA), a efectos de posibilitar en el Municipio el 

nacimiento de nuevas microempresas. 

 Continuar con los programas existentes  de atención y protección a 

personas adultas-mayores y propiciar apoyo a las Asociaciones 

existentes. 

 Creación del Hogar del Paso del Municipio El Guacamayo de 

acuerdo a la Ley 1098 de 2006. 
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 Fortalecimiento de la Comisaria de Familia junto con todo su equipo 

de apoyo de acuerdo a la Ley 1098 de 2006 (Psicólogo, Trabajador 

Social y Nutricionista) 

 Crear el Sistema Local  de Necesidades Sociales, el cual determine 

en una base de datos, las diferentes necesidades urgentes de las 

personas que requieran un apoyo especial en caso de presentar una 

discapacidad, o una gestión de carácter especial, a efectos de 

gestionar la consecución de la misma o apoyar la agilidad de los 

trámites requeridos   

 Apoyo a programas liderados por el ICBF-FAMI, dotación a Hogares 

de Bienestar Familiar. 

 

2.3.3  LA VIGENCIA O PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO  

 

Hasta el 2003 el periodo de los gobernantes de las Entidades territoriales 

era de tres años, teniendo en cuenta la reforma política por la cual  se 

incrementó a cuatro años el periodo de gobierno de los Gobernadores y 

alcaldes, la actual administración tendrá como periodo cuatro años de 

2012 a 2015, tiempo que será igual para la vigencia del P lan de desarrollo, 

que además tendrá en cuenta las proyecciones que haga a mediano 

plazo en materia de servicios públicos, equipamientos e infraestructuras  

que serán consideradas de acuerdo a los presupuestos plurianuales 

proyectados. 

 

por ello,  el propósito fundamental del Plan es el de crear las condiciones 

que le permitan a la comunidad ejercer los derechos y libertades que le 

reconocen la  Constitución y la Ley, y lograr la satisfacción de sus 

necesidades básicas, teniendo en cuenta los sectores más vulnerables de 

la población, para quienes son de carácter prioritario las acciones que 

adelante el Ejecutivo Municipal, que está en la obligación de desarrollar y 

gestionar las propuestas incluidas en el Plan de Desarrollo, las cuales 

adelantará eficazmente en cumplimiento de sus metas y objetivos, y en la 

ejecución de los programas y proyectos concertados. 

 

 

2.3.4  LA  METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN DEL PLAN  

 

El proceso metodológico de elaboración del Plan parte de la 

consideración  estructural, que comienza con el aspecto ideológico 

plasmado en la propuesta de gobierno que articulada con la propuesta 
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de gobierno departamental y las directrices del Plan Nacional de 

desarrollo y teniendo en cuenta las normas y directrices que en materia de 

Planificación socioeconómica existen, se conformarán los objetivos, 

políticas, estrategias, programas y proyectos  que orientarán las acciones 

para el desarrollo y orientación de la gestión de la Administración 

Municipal. 

 

Dicho  proceso  de planeación  requiere de la investigación y organización 

de la información actualizada del  Municipio, en materia de Medio 

Ambiente, Economía, Sector social, sector infraestructura y equipamientos, 

servicios públicos, organización administrativa y financiera, es decir de un 

diagnostico de la situación Municipal,  de un estudio de alternativas, que 

conformaran la parte estratégica legitimada en el proceso de 

participación y concertación con actores sociales e institucionales, que 

serán los basamentos para la formulación del plan de desarrollo que 

consistirá en el Plan de Inversiones. 

 

Metodológicamente el diagnostico es el soporte fundamental para 

plantear o formular  las soluciones y recomendaciones procedentes para 

la proyección del Desarrollo Municipal, permitiendo el cumplimiento de los 

objetivos que se pretende alcanzar, materializados en los  programas y 

proyectos estratégicos integrales y sectoriales que conforman el plan. 

 

 

2.3.5 PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO DEL PLAN 

 

 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

 

OBJETIVO  

 

Teniendo en cuenta el Programa de Gobierno del Alcalde  2012 - 2015 

denominado “JUNTOS PARA ADELANTE” se propone la construcción de 

metas posibles y ejecutables construidas en forma colectiva entre todos y 

cada uno de los ciudadanos y fuerzas vivas del municipio para prestar un 

servicio mas social con liderazgo municipal en la Gestión de recursos, 

racionalizando el gasto publico con el fin de mejorar el Nivel de vida y 

equidad social a todos los Guacamayeros a través de la promoción del 

sector agropecuario y el  turismo como eje de desarrollo económico, 
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mejorando la atención en los servicios sociales y protección a la niñez y 

grupos vulnerables. 

 

ESTRATEGIAS: 

 

 Proyectar al municipio de El Guacamayo como un destino turístico a 

nivel regional y nacional, aprovechando su ubicación en el Corredor 

turístico los comuneros, en contraste con el Plan de Gobierno 

Departamental que proyecta como Prioritario la Inversión Social en este 

Sector  Generando de esta manera microempresas turísticas y por ende 

el aumento en la oferta de empleo de Calidad. 

  Forjar una política de mejoramiento vial de gran impacto, generando 

la disminución de los gastos de transporte para de esta manera permitir 

el fácil ingreso a los sitios turísticos de la región e incrementar las 

ganancias de los comerciantes del área de Influencia. 

 Mejorar y preservar el patrimonio histórico y cultural del Municipio con el 

fin de ser difundido a nivel regional y de esta manera generar 

potencialidades turísticas. 

 Fomentar la generación de empleo de calidad en la población 

económicamente activa del municipio, mejorando los ingresos 

familiares, la calidad de vida y disminuyendo los niveles de pobreza en 

el mismo. 

 Optimizar la cobertura y calidad de los Servicios Públicos Domiciliarios, 

en particular el acceso a agua potable y a un mejor saneamiento 

evitando la contaminación del Medio Ambiente y proyectando su 

sostenimiento,  que se verá reflejado en la salud pública, disminuyendo 

la presencia de enfermedad diarreica aguda (EDA) y la mortalidad 

infantil lo que conlleva a un aumento en la  calidad de vida de la 

población rural y urbana. 

 Aumentar la cobertura y articular la actividad educativa existente 

hacia una cultura de identidad social y educación vocacional 

centrada prioritariamente en la producción artesanal, de alimentos y 

servicios lúdicos turísticos, brindando opciones a la población para 

mejorar su calidad de vida; permitiendo, asimismo, expresarse con 

confianza en sus relaciones personales, en la comunidad y en el trabajo, 

acarreando beneficios sociales y económicos para toda la comunidad. 

 Propender la sostenibilidad ambiental, garantizando la protección de 

los recursos hídricos y aquellos renovables y no renovables que permitan 

una eficiente, eficaz y continua prestación del servicio de acueducto y 

manteniendo la calidad del aire municipal. 
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 Aumentar la eficiencia y cantidad de hectáreas productivas mediante 

la tecnificación de cultivos que permitan mayores ingresos familiares 

aumentando la valorización de las tierras. 

 Mejorar la gestión administrativa propendiendo el aumento de las  

finanzas públicas municipales que conlleva al aumento de la eficiencia 

fiscal y por ende al aumento de las transferencias de la Nación. 

 Garantizar la prestación de los servicios de Salud y Generar políticas 

preventivas, que permitan mejorar la calidad y expectativa de vida de 

la población, evitando la mortalidad por enfermedades prevenibles. 

 Promover el buen uso del tiempo libre fomentando programas de 

recreación y actividad física adecuados, generando una disminución 

en el consumo de sustancias psicoactivas y evitando la delincuencia 

juvenil. 

 Identificar Grupos Vulnerables de población, ofreciéndoles cobertura en 

salud, nutrición, saneamiento básico, vivienda, educación, etc, 

teniendo una sociedad más equitativa y disminuyendo las necesidades 

básicas insatisfechas de la población. 

 Promover la educación técnica y no formal dirigida a servir de vehículo 

o instrumento de apoyo a una economía turística del municipio. 

 Ser Garantes de los derechos y dar a conocer los deberes a la 

ciudadanía Guacamayera, haciendo énfasis en los menores y 

restableciendo los derechos vulnerados, con el fin de cumplir las 

políticas nacionales de Infancia de adolescencia y Seguridad 

Ciudadana, para tener a futuro una sociedad más productiva, sana, 

mejores ciudadanos y respetuosos de la Ley. 

 Construir y mantener la Infraestructura necesaria que permita prestar los 

servicios de uso público, dando cumplimiento a las funciones esenciales 

del estado con calidad y eficacia, concertando con la comunidad las 

prioridades de Inversión y en general en todos los aspectos de la vida 

pública. 
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CAPITULO 3 

 

 

PLANTEAMIENTO PROGRAMÁTICO DEL PLAN Y POLÍTICAS SECTORIALES 

 

 

3.1 POLÍTICA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

 

OBJETIVO GENERAL.  Reorientar y fomentar la vocación económica del 

municipio Promoviendo e incentivando la agroindustria, microempresa y 

el turismo generando empleo, aumentando los ingresos y fomentando 

procesos sostenibles que mejoren la calidad de vida de los 

Guacamayeros.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Fortalecer el Sector turismo como alternativa de desarrollo. 

 Fomentar la asociación de comerciantes. 

 Apoyar la creación de microempresas, famiempresas y liderar la 

generación de empleo 

 

 

3.1.1 SECTOR AGROPECUARIO  

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Mejorar los ingresos y la eficiencia en los procesos 

de producción agrícola brindando asistencia técnica al campesinado 

en la reorganización y aprovechamiento de tierras para alcanzar 

diversificación de cultivos que contribuyan al fomento de empleo y a la 

conformación de grupos de trabajo que conlleven a mejorar el nivel de 

vida de los pequeños productores. 
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PROGRAMAS 

 

3.1.1.1 PROMOCIÓN DE MECANISMOS DE ASOCIACIÓN Y 

ALIANZA DE PRODUCTORES 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Capacitar y apoyar 50 productores campesinos  en 

programas Agropecuario.                                       

Indicador: Numero de Campesinos capacitados y 

apoyados en programas agropecuarios 

0 50 

Fortalecer y mantener 4 cadenas productivas             

Indicador: Numero de cadenas productivas 

mantenidas y fortalecidas ( Meta de Mantenimiento) 

4 4 

Asesorar y capacitar 200 pequeños productores en 

manejo de proyectos de seguridad alimentaria – 

construcción de huertas caseras. Red Unidos                                   

Indicador: Numero de pequeños productores 

capacitados y asesorados en proyectos de 

seguridad alimentaria 

0 200 

3.1.1.2 ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN A 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Capacitación de 60  productores agrícolas en 

proyectos de diversificación con asesoria del SENA                     

Indicador: Numero de productores agrícolas 

capacitados en proyectos de diversificación con 

asesoria del SENA 

0 60 

Capacitar 200 familias del municipio en producción 

de especies menores (Seguridad alimentaria).Red 

Unidos Indicador: Numero de Familias capacitadas 

en producción de especies menores  

0 200 

Adelantar en el 100% de los vacunos las campañas 

de prevención y control de enfermedades.                    

Indicador: Porcentaje de vacunos en campañas de 

prevención y control de enfermedades 

20 100 

Gestionar el mejoramiento Genético a los 

productores lecheros y cárnicos a 10 productores del 

Municipio Indicador: Numero de productores 

lecheros y cárnicos vinculados al programa 

mejoramiento genético 

0 10 
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Gestionar la creación de centros de acopio para los 

productores agrícolas en Guacamayo y Santa Rita.   

Indicador : Numero de Centros de acopio creados 

en El Guacamayo y Santa Rita 

0 2 

Brindar asistencia técnica agropecuaria al 100% de 

los productores agropecuarios                                     

Indicador: Porcentaje de productores agropecuarios 

con asistencia técnica ( meta de Mantenimiento) 

100 100 

3.1.1.3. PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

AGROPECUARIA 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Ejecutar dos Proyectos de capacitación y 

mejoramiento para la producción limpia de panela                                

Indicador: Numero de Proyectos de capacitación y 

mejoramiento para la producción de panela limpia 

0 2 

Ejecutar  dos proyectos  para la construcción de 

instalaciones de producción pecuaria. (Establos, 

galpones, estanques,etc)                                                      

Indicador: Numero de Proyectos realizados para la 

construcción de instalaciones pecuarias (Establos, 

galpones, estanques,etc) 

0 2 

Suscribir  tres convenios, para la capacitación de 

creación de microempresa  en producción y 

comercialización y asociación de los productores 

agropecuarios Indicador: Numero de Convenios 

realizados para la capacitación en creación de 

microempresa ( producción y comercialización ) y 

asociación 

0 3 

 

3.1.2 COMERCIO Y TURISMO  

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Consolidar y fortalecer el sector comercial y 

turístico como alternativa de desarrollo social y económico por medio 

de la promoción y la proyección de los sitios turísticos más 

representativos del Municipio para de esta manera crear fuentes de 

empleo perdurables y sostenibles en el tiempo que generen mayores 

ingresos a las familias Guacamayeras. 
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PROGRAMAS 

 
3.1.2.1. PLAN MUNICIPAL DE TURISMO     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Promover  cinco sitios turísticos a nivel regional y 

nacional gestionado la conformación de rutas 

ecoturísticas. 

Indicador: Numero de sitios turísticos exaltados a 

nivel regional y nacional mediante la conformación 

de rutas ecoturísticas 

0 5 

Realización del Plan de desarrollo turístico Municipal 

Indicador: Numero de Planes de Desarrollo Turísticos 

creados 

0 1 

Adecuar los sendero eco turístico al cerro churri – 

churri y la virgen de la milagrosa.              Indicador: 

Numero de senderos ecoturísticos al cerro churri 

churri y la milagrosa adecuados. 

0 2 

Fortalecer y reactivar el Consejo Municipal de 

turismo Indicador: Numero de Concejos municipal 

de turismo reactivado y fortalecido 

0 1 

Fortalecimiento y Adecuación de la sede 

recreacional de El Guacamayo                                                         

Indicador: Numero de sedes recreacionales de El 

Guacamayo Fortalecidas y adecuadas  

0 1 

3.1.2.2. APOYO Y CONSOLIDACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Capacitación a 10  comerciantes en formación 

empresarial. 

Indicador: Numero de comerciantes capacitados en 

formación empresarial  

0 10 

Capacitación a 10 Comerciantes y jovenes del 

municipio en temas de turismo.                                                                

Indicador: Numero de comerciantes capacitados en 

temas de turismo 

0 10 

3.1.2.3. PRODUCCIÓN MANUFACTURERA Y ARTESANAL     

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 
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Capacitar a 60 personas en producción 

manufacturera y artesanal durante el cuatrienio.                               

Indicador: Numero de personas capacitadas en 

producción manufacturera y artesanal 

0 60 

 

3.2   POLÍTICA SOCIAL 

 

 

OBJETIVO GENERAL.  Garantizar y aumentar la oportunidad y la calidad 

de las necesidades sociales básicas de la población orientado hacia los 

diferentes programas y proyectos con la inversión  de recursos propios y 

gestionando recursos del nivel Departamental y Nacional. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

 Incentivar e involucrar a toda la población en general propendiendo la 

creación de buenos hábitos partiendo del principio general que 

cuando hay educación hay  desarrollo y ciudadanos saludables 

mentales y físicamente. 

 Promover programas de amparo socioeconómico para la población 

más vulnerable priorizando la Mujer Cabeza de hogar, la Niñez, el 

Adulto Mayor y los Discapacitados garantizando equidad social. 

 Reducir y mitigar la deserción escolar por medio de estrategias sólidas 

brindándoles seguridad educativa a los estudiantes. 

 Mantener la infraestructura de los escenarios deportivos y promover los 

programas de recreación. 

 Extender y gestionar la construcción de los diferentes programas de 

vivienda. 

 Mitigar los riegos, prevenir desastres y disminuir las pérdidas económicas 

por este concepto. 

 
 

3.2.1 SECTOR EDUCACIÓN  

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Aumentar la cobertura educativa, disminuir el 

analfabetismo y Garantizar la calidad y prestación del servicio 

educativo para niños, jóvenes y adultos. 
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PROGRAMAS 

 

3.2.1.1. MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE AYUDAS DIDÁCTICAS 

EN LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Dotar de material didáctico – mobiliario y 

laboratorios a las dos instituciones educativa del 

Municipio.                Indicador: Numero de 

Instituciones educativas dotadas con material 

didáctico - mobiliario y laboratorios 

0 2 

Dotar de  equipos de cómputo a las dos Instituciones 

educativos                          

Indicador: Numero de instituciones educativas 

dotadas con equipos de computo  

0 2 

Dotar  las granjas de las dos instituciones educativas 

de equipos  agropecuarios y tecnológicos                    

Indicador: Numero de granjas Dotadas con equipos 

agropecuarios y tecnológicos 

0 2 

Apoyo a las dos Instituciones educativas de 

proyectos agropecuarios con programas pilotos de 

demostración agropecuaria con el apoyo de un 

administrador de la granja   

Indicador: Numero de Instituciones educativas 

apoyadas para la creación de proyectos pilotos de 

demostración agropecuaria 

0 2 

3.2.1.2. FORTALECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 

EDUCACIÓN FORMAL Y NO FORMAL A LA POBLACIÓN ADULTA 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Gestionar y apoyar dos periodos escolares de la 

educación formal  bajo la modalidad SAT                                

Indicador: Numero de periodos escolares de la 

educación formal bajo la modalidad SAT 

gestionados y apoyados 

1 3 

Gestionar y apoyar 2 programas técnicos, 

tecnológicos o profesionales   y educación  no 

formal a la población Guacamayera.                                        

Indicador: Numero de programas técnicos y no 

0 2 
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formales gestionados y apoyados  

Desarrollar cuatro campañas en el cuatrienio de 

alfabetización dirigidos especialmente a los adultos 

entre los 15 y 57 años.                                                        

Indicador: Numero de campañas de alfabetización 

desarrolladas para atender los adultos de 15 a 57 

años 

0 4 

3.2.1.3. TRANSPORTE ESCOLAR     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Garantizar la cobertura  del servicio de  transporte 

escolar al  100%  de los estudiantes del área  rural a 

la cabecera municipal y centro poblado.                                    

Indicador: Porcentaje de estudiantes del área rural 

con servicio de transporte escolar al casco urbano 

del El Guacamayo y Centro Poblado ( Meta de 

Mantenimiento) 

100 100 

3.2.1.4. MEJORAMIENTO Y REMODELACIÓN DE LOS PLANTELES 

EDUCATIVOS 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Construir Mejorar y remodelar la infraestructura de 

las dos instituciones educativas del Municipio 

priorizando en salas de bilingüismo y aula múltiple y 

teatro corregimiento.                        

 Indicador: Numero de Instituciones educativas 

mejoradas y remodeladas ( Meta de 

Mantenimiento)  

2 2 

3.2.1.5. PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS INSTALACIONES 

EDUCATIVAS 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Fortalecer las dos Instituciones educativas del 

Municipio mediante el pago de los servicios públicos 

de acueducto, alcantarillado, aseo y energía 

eléctrica.                      Indicador: Numero de 

Instituciones educativas fortalecidas mediante el 

pago de los servicios públicos domiciliarios (Meta de 

Mantenimiento) 

2 2 

3.2.1.6. CAPACITACIÓN     

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 
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Capacitar al 100% de los estudiantes en pruebas de 

estado ICFES.                                                                

Indicador: Porcentaje de estudiantes de ultimo año 

capacitados en pruebas de estado ICFES  

0 100 

3.2.1.7. SUBSIDIO A LA POBLACIÓN ESCOLAR DEL MUNICIPIO     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Garantizar el subsidio escolar (Kits escolares y otros) a 

400 niños  de escasos recursos del Municipio.                

Indicador: Numero de niños de escasos recursos 

subsidiados con Kit. escolares y otros ( Meta de 

Mantenimiento) 

400 400 

 

3.2.2  SECTOR SALUD 

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Salvaguardar la salud de los Guacamayeros 

manteniendo la cobertura al Sistema de Seguridad Social en Salud, 

mejorando la prestación del servicio, mejorando sus procesos y 

fortaleciendo la infraestructura. 

 

PROGRAMAS 

 

3.2.2.1. CONSOLIDACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL RÉGIMEN 

SUBSIDIADO Y PROMOCION AL REGIMEN CONTRIBUTIVO. 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Garantizar  cobertura  de afiliación al régimen 

subsidiado al +100/100 de la población  

determinados por normas en los puntajes del SISBEN                                             

Indicador: Porcentaje de cobertura de afiliación al  

Régimen Subsidiado garantizado a la población de 

acuerdo a los puntajes del SISBEN dados por norma 

(Meta de Mantenimiento) 

100 100 

Promover mediante 4 campañas de sensibilización al 

sistema de seguridad social en salud para la 

afiliación al régimen contributivo de la población 

con capacidad de pago. 

Indicador: Numero de Campañas  de sensibilización 

para la afiliación al régimen contributivo dirigidas a 

la población con capacidad de pago 

0 4 
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3.2.2.2. - FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE SALUD 

PUBLICA  EN ARMONÍA CON LA LEGISLACION DEL MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Lograr el 100% de las actividades del Plan de Salud 

Publica. 

Indicador: Porcentaje de actividades de Salud 

Publica logradas (Meta de Mantenimiento) 

100 100 

Formular el Plan Decenal de Salud Pública territorial 

con enfoque diferencial que articule  todas las 

políticas públicas 

Indicador: Numero de Planes de Decenales de Salud 

Publica Formulados 

0 1 

Desarrollar la estrategia APS (Atención Primaria en 

Salud) con énfasis en nutrición, a 250 familias del 

municipio. 

 Indicador: Numero de familias de la estrategias APS 

con énfasis en nutrición desarrolladas en el Municipio 

0 250 

3.2.2.3 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN 

POBRE Y VULNERABLE MEDIANTE CAMPAÑAS  DE SALUD EN 

ACCIONES NO POS-S Y POS. 

    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Entrega de 50 prótesis dentales para atender y 

mejorar la calidad de vida de la población adulto 

mayor.                 Indicador: Numero de Prótesis 

dentales entregadas a la población adulto mayor 

para mejorar la calidad de vida 

0 50 

Realizar 12 Brigadas de salud en el cuatrienio en las 

diferentes veredas del municipio                               

Indicador: Numero de brigadas de Salud realizadas 

en las diferentes veredas del Municipio 

0 12 

3.2.2.4. MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN 

DE LA ESE JUAN SOLERI. 
    

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 
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Gestionar  construcción del garaje de la ambulancia 

en el puesto de Salud de Santa Rita.                              

Indicador: Numero de garajes construidos para la 

ambulancia del Puesto de salud de Santa Rita del 

Opón 

0 1 

Gestión para la dotación de tres instrumentos 

médicos y/o odontológicos para la mejora en la 

prestación de servicio de primer nivel.                                                         

Indicador: Numero de Instrumentos médicos y/o 

odontológicos dotados para la atención de los 

servicios del salud de primer nivel 

 

0 3 

 

 

3.2.3  SECTOR NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN 

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Fortalecer la prestación del servicio de  

alimentación escolar, su infraestructura, capacidad y calidad, 

protegiendo los derechos de los niños. 

 

PROGRAMAS 

 
3.2.3.1. ALIMENTACIÓN ESCOLAR.     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Mantener la cobertura del subsidio de alimentación 

escolar. ( 300 anuales).                                                        

Indicador: Numero de Subsidios de alimentación 

escolar entregados a niños ( Meta de 

Mantenimiento) 

300 300 

3.2.3.2. PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Atender 70 niños al año con el PROGRAMA DE 

COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA                      

Indicador: Numero de Niños atendidos con el 

Programa de Complementación alimentaria ( Meta 

de Mantenimiento) 

70 70 

3.2.3.3. MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

RESTAURANTES ESCOLARES. 
    

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 
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Mantenimiento y reparación  de 4 restaurantes 

escolares. Indicador: Numero de restaurantes 

escolares mantenidos y reparados. 

0 4 

  

3.2.4  SECTOR INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Garantizar la protección de los derechos 

humanos de la Infancia y adolescencia, exigir las responsabilidades de 

los adolescentes, la familia y el estado mediante la creación de una 

política de protección a la infancia, adolescencia y familia. 

 

 

PROGRAMAS 

 

3.2.4.1. FORTALECIMIENTO Y APOYO DE LA COMISARÍA DE 

FAMILIA 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Fortalecimiento  y apoyo de la comisarías de familia 

municipal mediante la contratación de comisario y 

sicólogo 

Indicador: Numero de Comisarías de familia 

Fortalecidas y apoyadas mediante la contratación 

de comisario y sicólogo ( Meta de Mantenimiento) 

1 1 

Realizar 8 campañas de capacitaciones  de 

sensibilización de abandono, reestablecimiento de 

derechos, maltrato intrafamiliar, drogadicción, 

abuso sexual, alcoholismo y la importancia de la 

denuncia, semana del buen trato.                                    

Indicador: Numero de Campañas de capacitación 

para la sensibilización en temas de abandono, 

reestablecimiento de derechos, maltrato 

intrafamiliar, drogadicción, abuso sexual, 

alcoholismo y la importancia de la denuncia 

realizadas 

0 8 

3.2.4.2. ATENCIÓN A LA INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA     

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 
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Realizar 8 campañas y capacitaciones sobre 

prevención de mortalidad materna, mortalidad 

infantil y beneficios de la lactancia materna                                                 

Indicador: Numero de campañas y capacitaciones 

sobre prevención de mortalidad materna, 

mortalidad infantil y beneficios de la lactancia 

materna realizadas 

0 8 

Realizar 4 campañas "TODOS CON REGISTRO CIVIL Y 

NUIP".                                                                  

Indicador: Numero de campañas TODOS CON 

REGISTRO CIVIL Y NUIP Realizadas. 

 

 

0 4 

 

 

 

3.2.5 SECTOR ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Plantear, gestionar y ejecutar programas 

especiales para la atención socioeconómica y cultural de la población 

vulnerable y desplazada del Municipio con el fin de lograr una sociedad 

equitativa y sana desde el punto de vista  salubre.  

 
 

PROGRAMAS 

 

3.2.5.1. PROTECCION Y ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN DE 

ADULTOS MAYORES 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Realizar 4 Actividades de cultura y recreación para 

el adulto mayor                                                                    

Indicador: Numero de actividades de cultura y 

recreación realizadas para atender el adulto mayor 

0 4 

Entrega de Subsidios alimentarios a 200 adultos 

mayores anualmente                                                     

Indicador: Numero de subsidios de alimentación 

entregados para atender la población adulto mayor 

(Meta de Mantenimiento) 

200 200 
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Mantener convenio con el Hogar del anciano para 

atender a Adultos mayores en abandono. (7 adultos 

anuales)         Indicador :Numero de adultos mayores 

atendidos mediante la celebración de un convenio 

con el hogar del anciano de contratación para 

atender adultos mayores abandonados (Meta de 

Mantenimiento) 

7 7 

3.2.5.2. ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Atención Integral al 100% de la población 

desplazada. Indicador: Porcentaje de población en 

situación de desplazamiento atendida 

60 100 

Elaboración, adopción y seguimiento del Plan 

Integral Único.                                                                                                                                                                                

Indicador: Porcentaje de la elaboración del PIU 

Elaborado - adoptado y con seguimiento por parte 

del Municipio 

20 100 

3.2.5.3. ATENCIÓN A LA POBLACIÓN INFANTIL, MADRES 

CABEZA DE HOGAR Y POBLACIÓN CON DEFICIENCIA Y 

DISCAPACIDAD. 

    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Desarrollar programa para beneficiar a 45 

discapacitados del municipio                                                                 

Indicador: Numero de programas realizados para 

beneficiar la población en estado de discapacidad 

en el Municipio 

0 1 

Apoyo y reactivación del Comité Municipal de 

discapacidad Indicador: Numero de Comites de 

discapacidad apoyados y reactivados 

0 1 

Gestionar 4 capacitaciones  en actividades 

productivas que generen ingresos a las madres 

cabeza de hogar             Indicador: Numero de 

capacitaciones en actividades productivas que 

generen ingresos dirigidas a las madres cabeza de 

familia 

0 4 

Reactivar y apoyar la asociación de Madres 

Cabezas de familia.                                                                   

Indicador: Numero de Asociaciones de madres 

cabeza de familia apoyadas y reactivadas 

0 1 
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3.2.5.4 ATENCION A LA POBREZA EXTREMA RED UNIDOS     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Apoyar la dimensión de identificación (registros 

civiles, cedulas, precedulas, libretas militares,  

actualización sisben a familias de red unidos. 

(entrega de 17 libretas militares a las familias de 

escasos recursos del municipio RED UNIDOS)                                                           

Indicador: Numero de libretas militares entregadas a 

los jóvenes de las familias de la RED UNIDOS 

0 17 

Apoyar la estrategia de la Red Unidos en el 

Municipio  que incluya permanentemente dentro de 

los programas sociales  y otros que permitan el 

cumplimiento de logros a las familias con pobreza 

extrema en un porcentaje del 40% de familias y /o 

personas de la meta por programa                         

Indicador: Numero de estrategias de la RED UNIDOS 

apoyadas para vincular dentro de los programas 

sociales por lo menos a un 40% de las familias en 

extrema pobreza en los programas sociales del 

Municipio ( Meta de Mantenimiento) 

1 1 

 

 

3.2.6 SECTOR ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES  

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Implementar acciones para mitigar los efectos 

adversos de los desastres naturales y disminuir al máximo el número de 

damnificados mediante el fortalecimiento de las instituciones de 

proyección. 

 

PROGRAMAS 

 
3.2.6.1. PREVENCIÓN DE DESASTRES     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Capacitación a 8 integrantes del Comité de 

Atención y prevención de desastres durante cada 

año.                  Indicador: Numero de integrantes del 

CLOPAD capacitados 

0 32 

Fortalecimiento del CLOPAD municipal.                    

Indicador: Numero de CLOPAD fortalecidos en el 

Municipio 

0 1 



 

  

 

 

   

 
132 

Realización de cuatro campañas de prevención de 

desastres en el cuatrienio.                                                      

Indicador: Numero de Campañas de prevención de 

desastres realizadas en el Municipio 

0 1 4 

3.2.6.2. ATENCIÓN DE DESASTRES.     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Atención al 100% de los desastres naturales 

presentados durante el cuatrienio.                                            

Indicador: Porcentaje de desastres naturales 

atendidos en el Municipio (Meta de Mantenimiento) 

100 100 

3.2.6.3. PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS Y DEMAS 

CALAMIDADES CONEXAS 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Dotación de cuatro equipos y herramientas para la 

prevención y control de incendios.                                

Indicador: Numero de equipos y herramientas 

entregados como dotación para la atención y 

prevención de incendios 

0 4 

Creación de cuerpo de bomberos voluntarios y 

defensa civil para la Prestación del servicio de 

prevención y control de incendios durante los doce 

meses del año, a través de los Bomberos Voluntarios 

del Municipio.                                      Indicador: 

Numero de meses al año de prestación del servicio 

de prevención y control de incendios a través del 

grupo de bomberos voluntarios ( Meta de 

Mantenimiento ) 

12 12 

 

 

 

3.2.7 SECTOR VIVIENDA 

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Propender, gestionar y adelantar proyectos 

enfocados al mejoramiento y construcción de viviendas para aquella 

población pobre que no puede satisfacer sus necesidades básicas o 

viven en casas indignas y que no les permite vivir en un ambiente sano. 
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PROGRAMAS 

 

3.2.7.1. CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Gestionar 2 proyectos de Construcción de  viviendas 

de Interés social urbana o rural en el cuatrienio.                

Indicador Numero de proyectos de Vivienda de 

Interés social gestionados por la administración 

Municipal. 

0 2 

3.2.7.2. MEJORAMIENTO DE VIVIENDA     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Gestionar programas de mejoramiento y 

adecuación de 60 viviendas.                                                                  

Indicador: Numero de Viviendas mejoradas y 

adecuadas en el Municipio 

 

 

60 

 

120 

 

 

3.2.8 SECTOR  AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO  

 

OBJETIVO SECTORIAL. Optimizar la calidad y cobertura de los servicios 

públicos que se contemplan dentro del saneamiento básico a la 

comunidad del municipio,  tanto de la zona rural como urbana y 

alcanzar un desarrollo humano integral y sostenible que contribuya a 

mejorar la calidad de vida.  Así mismo fortalecer la prestación de los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo mejorando la 

prestación del servicio, dando cumplimiento a la Ley y mejorando las 

necesidades básicas de la región. 

 

PROGRAMAS 

 

3.2.8.1. AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA RED DE 

ACUEDUCTO URBANO Y SISTEMA DE TRATAMIENTO 
    

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 
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Realizar el  Mantenimiento y Mejoramiento del 

Acueducto Municipal y el del corregimiento de 

Santa Rita.             Indicador: Numero de Acueductos 

del casco urbano y centro poblado mantenidos y 

mejorados en el Municipio 

0 2 

Realizar el Mantenimiento y Mejoramiento de la 

Planta de Tratamiento de Agua Potable.                                 

Indicador: Numero de PTAP del casco Urbano del 

Municipio Mantenidas y Mejoradas 

0 1 

Dotación de un kit (2 utensilios) de laboratorio que 

mejore los procedimientos de operación de las 

Plantas de Tratamiento de agua potable                                  

Indicador: Numero de KIT de Laboratorio entregados 

como dotación para mejorar los procedimientos de 

operación de la PTAP del Municipio 

0 1 

3.2.8.2. AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA RED DE 

ALCANTARILLADO URBANO Y SISTEMA DE TRATAMIENTO 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Realizar el   Mejoramiento del Alcantarillado 

Municipal urbano y en el corregimiento de Santa 

Rita del Opón  Indicador: Numero de Alcantarillados 

mejorados en el casco urbano del Municipio y Santa 

Rita del Opón 

0 2 

Gestionar la Construcción de 100 ml  de 

canalización de caño malo en el corregimiento de 

santa Rita.               Indicador: Numero de metros 

lineales de caño malo canalizados en el 

Corregimiento de santa Rita del Opón 

0 100 

Gestionar la construcción de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales del Casco Urbano 

y corregimiento de Santa Rita.                          

Indicador: Numero de Plantas de tratamiento de 

aguas residuales gestionadas la su construcción en 

el casco urbano del Municipio 

0 2 

3.2.8.3. PREINVERSIÓN EN DISEÑOS, ESTUDIOS E 

INTERVENTORÍAS DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
    

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 
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Realizar cuatro estudios de preinversión durante el 

cuatrienio.                                                              

Indicador: Numero de estudios de preinversión 

realizados  

2 6 

3.2.8.4. CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

LAS REDES DE ACUEDUCTOS COMUNITARIOS Y SISTEMA DE 

TRATAMIENTO 

    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Ampliación y mejoramiento de seis Acueductos 

comunitarios                                                          

Indicador: Numero de acueductos comunitarios 

Ampliados y Mejorados en el Municipio 

2 8 

Gestionar la Construcción de los acueductos de la 

Veredas Loma del Medio y Yariguies                                       

Indicador: Numero de Acueductos veredales loma 

del medio y Yariguies construidos en el Municipio 

0 2 

Gestionar la Construcción de la  PTAP del 

corregimiento de Santa Rita del Opón Indicador: 

Numero de PTAP gestionadas para su construcción 

en el Corregimiento de Santa Rita del Opón 

0 1 

3.2.8.5. IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS ORGANIZACIONALES 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO. 

    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Diagnostico de 4  acueductos veredales y urbanos 

logrando su organización                                                        

Indicador: Numero de Acueductos veredales y 

urbanos diagnosticados y organizados 

0 4 

Publicación del 100% de la información 

correspondiente a los servicios públicos en el SUI.                               

Indicador: Porcentaje de Publicación de la 

información correspondiente a lo servicios Públicos  

SUI 

78 100 
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Seguimiento y ejecución del programa AYUEDA para 

el ahorro y uso eficiente del agua.                                  

Indicador: Porcentaje de Programas del AYUEDA 

seguidos y ejecutados 

0 50 

Seguimiento y ejecución del programa Plan de 

saneamiento y manejo de vertimientos PSMV.                              

Indicador: Porcentaje de Programas del PSMV 

seguidos y ejecutados 

0 50 

3.2.8.6. SUBSIDIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Subsidio de AAA para 200 familias de estratos 1, 2 y 

3. Indicador: Numero de Subsidios de servicios 

Públicos entregados a los estratos 1,2 y 3 en el 

Municipio 

109 200 

3.2.8.7. MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Ejecutar el 100% de Programa Integral de Residuos 

sólidos PGIRS de acuerdo a los compromisos del 

estudio incluyendo el manejo de los residuos sólidos 

en el sector rural. Indicador: Porcentaje de 

Programas del PGIRS ejecutados de acuerdo al 

Programa 

70 100 

Mejoramiento y optimización de la planta de 

residuos sólidos del Municipio.                                            

Indicador: Numero de Plantas de residuos sólidos del 

Municipio Mejoradas y optimizadas 

0 1 

3.2.8.8. CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y REFORESTACIÓN DE 

MICROCUENCAS QUE ABASTECEN LOS SISTEMAS DE 

ACUEDUCTOS. 

    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Recuperación y reforestación de 10000 m2 en las 

rondas de ríos y quebradas. Indicador: Numero de 

metros cuadrados de rondas de ríos y quebradas 

recuperados y reforestados 

0 10000 

3.2.8.9. SANEAMIENTO BASICO RURAL     



 

  

 

 

   

 
137 

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Construcción de 20 unidades Sanitarias en la zona 

rural. Indicador: Numero de Unidades Sanitarias 

construidas en la zona rural del Municipio. 

35 55 

 

 

3.2.9 SECTOR CULTURA   

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Remozar y apoyar la identidad cultural 

recalcando las capacidades artísticas de los pobladores, fomentando 

el acceso a la innovación, creación y producción artística y cultural, 

Inventariando y rescatando el patrimonio histórico del Municipio, 

fortaleciendo espacios que conlleven al mejoramiento turístico de la 

región. 

 

PROGRAMAS 

3.2.9.1. RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, NATURAL 

Y CULTURAL. 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Exaltación y promoción de cinco sitios geográficos e 

históricos del municipio.                                           

Indicador: Numero de sitios históricos y geográficos 

exaltados y promocionados en el Municipio 

0 5 

Diseño y ejecución de un proyecto de recuperación 

del patrimonio histórico-cultural.                                        

Indicador: Porcentaje de ejecución y diseño del 

proyecto recuperación del patrimonio histórico 

cultural del Municipio 

0 100 

3.2.9.2. PROMOCIÓN DE LOS VALORES ARTISTICOS Y 

CULTURALES 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Conformar y fortalecer un grupo cultural y artísticos 

dentro de las diferentes manifestaciones artísticas y 

culturales en el municipio de El Guacamayo  y 

corregimiento                                   Indicador: Numero 

de grupos artísticos y culturales conformados en el 

Municipio 

0 1  
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Apoyar y/o realizar cuatro encuentros 

socioculturales y artísticos  en el cuatrienio que 

integran a la comunidad y fortalecen la identidad 

cultural.                                  Indicador: Numero de 

encuentros Socioculturales y artísticos que 

fortalezcan la identidad cultural realizados en el 

Municipio 

4 8 

Apoyo y fortalecimiento de la escuela de Música de 

el Municipio de El Guacamayo, con un instructor de 

música. Indicador: Numero de escuelas de Música 

apoyadas y fortalecidas en el Municipio ( Meta de 

Mantenimiento ) 

1 1 

Lograr la ejecución de 2 ferias y fiestas en el 

cuatrienio de El Guacamayo                                                              

Indicador: Numero de ferias y fiestas ejecutadas en 

el Municipio de El Guacamayo 

4 6 

3.2.9.3. MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA BIBLIOTECA 

MUNICIPAL 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Mantenimiento y adecuación de 40 m2 la biblioteca 

municipal.                                                                 

Indicador: Numero de metros cuadrados de la 

biblioteca municipal mantenida y adecuada 

0 40 

Dotación de la Biblioteca Municipal.                           

Indicador: Numero de Bibliotecas Publicas 

Municipales Dotadas 

 

0 1 

3.2.9.4. CONSTRUCCION Y DOTACIÓN DE LA CASA DE LA 

CULTURA. 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Gestionar la construcción de la Casa de la cultura 

municipal 

Indicador: Numero de casas de la cultura 

construidas en el Municipio 

0 1 

Dotación de la Casa de la cultura Municipal.                 

Indicador: Numero de casas de la cultura dotadas 
0 1 

 

 

3.2.10 SECTOR. DEPORTE Y RECREACION 
 

OBJETIVO SECTORIAL. Promover y generar en los niños, jóvenes y adultos 

hábitos de salud corporal y mental por medio del  liderazgo en la 
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recreación y la práctica deportiva constante, contribuyendo al fomento 

de estilos de vida saludables y a la formación de una cultura deportiva 

orientada al aprovechamiento del tiempo libre. 

 

PROGRAMAS 

 

3.2.10.1. CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO 

DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Mantenimiento, mejoramiento y /o adecuación de 

cuatro escenarios deportivos y construcción sede 

recreacional santa Rita del Opón.                                             

Indicador: Numero de escenarios Deportivos 

Mantenidos - mejorados y adecuados en el 

Municipio y construcción sede recreacional Santa 

Rita del Opón 

0 4 

Construcción segunda etapa del polideportivo de 

santa Rita. Indicador: Numero de polideportivos de 

santa rita adecuados y construidos 

1 2 

3.2.10.2. DOTACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Dotación de implementos deportivos a seis 

escenarios deportivos.                                                                 

Indicador: Numero de escenarios deportivos 

dotados con implementos deportivos 

0 6 

3.2.10.3. FOMENTO A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE Y LA 

RECREACIÓN. 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Realización de cinco jornadas  al año con 

actividades de caminatas – aeróbicos y actividades 

de sano esparcimiento Indicador: Numero de 

jornadas de actividades caminatas – aeróbicos y 

actividades de sano esparcimiento realizadas en el 

Municipio 

4 24 
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Promocionar cuatro encuentros deportivos para la 

integración de las escuelas y comunidad en general 

durante el cuatrienio                                                          

Indicador: Numero de encuentros deportivos para la 

intregracion de escuelas y comunidad en general 

realizadas en el Municipio 

4 8 

Efectuar anualmente la semana deportiva y cultural 

vinculando las colonias y municipios vecinos, 

urbanos y rurales y olimpiadas campesinas en el 

Corregimiento de santa Rita. Indicador: Numero de 

semanas deportivas y culturales vinculando colonias 

y municipios vecinos realizadas en el Municipio 

0 4 

 
 

3.3  POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO VIAL 
 

 

OBJETIVO GENERAL.  Velar por mantener optima la infraestructura físico- 

espacial municipal y la malla vial fortaleciendo el ingreso a los sitios 

turístico más relevante logrando afluencia y relevancia del Municipio, 

elevando el nivel de vida la población en general y mejorando la 

calidad en la prestación de los servicios estatales. 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Crear e implementar substancialmente políticas de mejoramiento vial 

de gran impacto, mejorando notablemente el transporte de turistas al 

interior del Municipio y despertando este mercado como fuente 

importante de ingresos para la población. 

 Convertir al Municipio en pionero en cuanto al mantenimiento de las 

redes eléctricas y difundir el sistema a la zona rural. 

 Gestionar recursos para construir y adecuar la Infraestructura necesaria 

que permita ofrecer servicios y atención al publico de una manera ágil 

y cómoda, propiciando una cultura turística en la región. 
 

 

3.3.1 SECTOR. INFRAESTRUCTURA VIAL 

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Mejoramiento y recuperación de la 

infraestructura vial para lograr la integración regional, la salida de los 

productos agrícolas propios de la región y el fortalecimiento del turismo 

este último mediante el mejoramiento de las vías que llevan a los sitios 

de interés y el embelleciendo el casco urbano. 
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PROGRAMAS 

 

3.3.1.1. MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL PAVIMENTO  

MUNICIPAL EN EL  CASCO URBANO Y CENTRO POBLADO. 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Gestionar mantenimiento y construcción de 300 m2 

de vías urbanas.                                                                    

Indicador: Numero de metros cuadrados de vías 

urbanas construidas en el municipio 

0 300 

3.3.1.2. MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL MUNICIPAL. 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Mantenimiento de 40 Km. de vías terciarias y 

caminos de herradura al año y gestión para 

adquisición de maquinaria para el mantenimiento 

de las mismas.                                                      

Indicador: Numero de kilómetros de vías terciarias y 

caminos de herradura mantenidos en el Municipio ( 

Meta de Mantenimiento ) 

40 40 

Desmonte de 10 Hectáreas de zona no boscosa en 

el año. Indicador: Numero de Hectáreas de zona no 

boscosa de las vías desmontadas ( Macaneo )  

20 60 

Mantenimiento de 30 Kilómetros de la Vía 

secundaria El Guacamayo - Contratación- Santa 

Rita_ santa Helena del Opón- La Aguada.                                                     

Indicador: Numero de Kilómetros de vías secundarias 

mantenidas en el Municipio ( Meta de 

Mantenimiento ) 

30 30 

Realización de 3 proyectos de Mejoramiento vial de 

impacto regional  

Indicador: Numero de proyectos de Impacto 

Regional realizados 

0 3 

Gestionar la apertura vial de 5 KM la laguna - Río 

Suárez y vereda El Pato. Indicador: Numero de 

kilómetros de la vía La laguna - Río Suárez abiertas 

0 5 
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3.3.1.3. CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS Y OBRAS DE ARTE DE 

CONCRETO EN LAS VÍAS  MUNICIPALES 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Construcción dos kilómetros de placa huellas.               

Indicador: numero de ml de placa huellas 

construidas en las vías del Municipio 

460 2460 

Construir durante el cuatrienio 20 obras de arte en 

concreto ( Alcantarillas - Box Cullber -cunetas etc)                     

Indicador: Numero de obras de arte Alcantarillas - 

Box Cullber -cunetas etc construidas en las vías del 

Municipio 

11 31 

3.3.1.4. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

DE PUENTES. 
    

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

  

Gestionar la construcción del puente sobre el río  

Suárez –  en  la vía Guacamayo - Guadalupe.                       

Indicador: Numero de Puentes sobre el río Suárez – El 

Guacamayo - Guadalupe gestionados para su 

construcción 

0 1 

Mantenimiento de  8 puentes peatonales en el 

cuatrienio, en el municipio                                                          

Indicador: Numero de Puentes peatonales 

mantenidos en el Municipio 

 

0 8 

 

3.3.2    SECTOR ENERGÉTICO.  

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Elaborar, gestionar y ejecutar Programas y 

Proyectos que mejoren la prestación del servicio de energía eléctrica 

mejorando la calidad de vida de todos los ciudadanos. 

 

PROGRAMAS 

 

3.3.2.1. AMPLIACIÓN DE REDES DE ELECTRIFICACIÓN RURAL     

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 



 

  

 

 

   

 
143 

Programa electrificación rural para 50 nuevas 

familias. Indicador: Numero de Familias beneficiadas 

con el programa de Electrificación Rural 

0 50 

3.3.2.2. MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO. 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Mantenimiento y ampliación del alumbrado público 

en el 20% del área de los centros poblados                         

Indicador: Porcentaje del área de los centros 

poblados mantenidos y ampliados con alumbrado 

publico 

0 20 

3.3.2.3. GAS NATURAL FUENTE DE ENERGIA.     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Gestionar la instalación de redes de gas domiciliario 

en el casco urbano y corregimiento del municipio, a 

80 usuarios.                   Indicador: Numero de usuarios 

vinculados al programa de gas domiciliario en el 

casco urbano del Municipio y corregimiento. 

 

0 80 

 

3.3.3. SECTOR EQUIPAMIENTO Y ESPACIO PUBLICO 

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Crear un ambiente armónico y funcional para de 

esta manera establecer un contexto de trabajo cordial que conlleva a 

prestar un servicio amable, eficiente y eficaz por parte de los 

empleados reflejando una administración asequible y presta a atender 

los problemas y sugerencias de la comunidad; con una administración 

con espacios adecuados para el desarrollo de sus funciones, 

fortaleciendo así mismo en todas sus actuaciones el sector turístico para 

proyectarlo como tercer renglón de la economía. 
 

PROGRAMAS 

 

3.3.3.1. CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO 

MUNICIPAL 
    

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 
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Mantenimiento y adecuación de 80 m2 de las 

instalaciones del Palacio Municipal.                                                

Indicador: Numero de Metros cuadrados del palacio 

Municipal mantenidos y adecuados 

0 80 

Mantener y recuperar al menos 2000 m2 de parque 

principal y el del corregimiento de santa Rita del 

Opón  durante el cuatrienio.                                                                

Indicador: Numero de metros cuadrados del parque 

principal mantenidos y recuperados ( Meta de 

Mantenimiento ) 

2000 2000 

 
 

3.4.   POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
 

OBJETIVO GENERAL.  Lograr la sostenibilidad ambiental mediante la 

protección de la naturaleza y las fuentes de agua, la capacitación de 

la comunidad y la reforestación de zonas protegidas logrando disminuir 

el efecto adverso sobre la comunidad por el mal manejo del medio 

ambiente y haciéndolos participes de la conservación, manejo y uso 

sostenible de los recursos naturales evitando la contaminación 

ambiental. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

 Proyectar y fomentar en los yacimientos y cuencas la reforestación por 

medio de programas y proyectos que se encuentren enfocados hacia 

la conservación de esta fuente hídrica. 

 Formar una cultura ciudadana, comprometida con la conservación del 

medio ambiente y dando cumplimiento a las normas ambientales. 

 En conjunto con los centros educativos diseñar programas de 

educación ambiental acerca de la conservación, protección y 

recuperación de los recursos naturales y el sistema de manejo de 

residuos sólidos para de esta manera difundir la información a todos los 

sectores. 

 Delimitar áreas que representen riesgos de amenazas naturales y evitar 

al máximo la construcción en ellas. 
 

3.4.1 SECTOR MEDIO AMBIENTE 
 

OBJETIVO SECTORIAL.  Lograr la sostenibilidad ambiental mediante la 

protección de la naturaleza y las fuentes de agua, la capacitación de 

la comunidad y la reforestación de zonas protegidas logrando disminuir 

el efecto adverso sobre la comunidad por el mal manejo del medio 
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ambiente y haciéndolos participes de la conservación, manejo y uso 

sostenible de los recursos naturales evitando la contaminación 

ambiental. 

 

PROGRAMAS 
 

3.4.1.1. EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN AMBIENTAL     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Implementación del programa ambiental en las 

instituciones educativas AYUEDA – PGIRS - PSMV.                       

Indicador: Numero de instituciones educativas 

implementadas con el programa de educación 

ambiental  

0 2 

Formación y capacitación en sostenibilidad 

ambiental a 10 líderes.                                                                    

Indicador: Numero de Lideres formados y 

capacitados en sostenibilidad ambiental 

0 10 

3.4.1.2. INVESTIGACIÓN Y MITIGACIÓN DE AMENAZAS.     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Gestionar la realización del estudio de riesgos y 

amenazas del municipio.                                                           

Indicador: Numero de estudios y amenazas 

realizados en el Municipio 

0 1 

3.4.1.3. PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL RECURSO 

HÍDRICO. 
    

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Adquisición y reforestación de dos predios que 

abastezcan los acueductos municipales.                                      

Indicador: Numero de predios adquiridos y 

reforestados que abastezcan los acueductos del 

municipio 

0 2 

 

 

3.5.   POLÍTICA DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SOCIAL 

 

 

OBJETIVO GENERAL.  Promover la participación comunitaria integrando 

y haciendo participe a la comunidad en los diferentes programas y 
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proyectos en los que intervenga el municipio para de esta manera 

crear mecanismos participativos y consolidar escenarios de convivencia 

respeto y solución de conflictos, así mismo fortalecer las acciones de la 

administración, el cumplimiento de sus obligaciones legales, la toma de 

decisiones y propender la estabilidad financiera del municipio. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Fortalecer los lazos de amistad entre la administración y la comunidad 

promoviendo la participación ciudadana en los diferentes escenarios 

de planeación y participación comunitaria. 

 Disminuir los casos delictivos en el municipio mediante el fortalecimiento 

de la seguridad ciudadana. 

 Fortalecer las actuaciones municipales y el recaudo por concepto de 

impuestos. 

 

 

3.5.1 SECTOR DESARROLLO SOCIAL 

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Generar espacios de protección de los derechos 

humanos  basados en la confianza y el respeto mediante la divulgación 

y capacitación a la comunidad y el claro mejoramiento de la seguridad 

ciudadana logrando de esta manera que la ciudadanía se sienta 

segura y se observe un mejoramiento en la calidad de vida de las 

familias. 

 

PROGRAMAS 

 

3.5.1.1. FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Pago de salarios y prestaciones sociales del 

inspector de policía municipal.                                                       

Indicador: Numero de inspectores de policía con 

pago de salarios y prestaciones sociales ( Meta de 

Mantenimiento) 

0 1 

Pagar los servicios públicos domiciliarios de la 

estación de policía Municipal.                                                     

Indicador: Numero de estaciones de Policia 

apoyadas con el pago de los servicios Públicos 

1 1 
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(Meta de Mantenimiento) 

Construir, mantener o adecuar al menos 100 m2 de 

la estación de policía Municipal.                                     

Indicador: Numero de metros cuadrados de 

estación de policía construidos o adecuados en el 

municipio 

0 100 

Apoyo a la Policía Nacional en cuatro programas 

que adelante en la comunidad de El Guacamayo.                  

Indicador: Numero de programas adelantados por 

la policía con la comunidad apoyados por la 

administración Municipal 

0 4 

Disponer de un centro de recepción del menor 

infractor y contraventor HOGAR DE PASO                                 

Indicador: Numero de convenios o contratos 

celebrados por  año para el HOGAR DE PASO del 

Municipio 

0 4 

Capacitar a 10 personas de la comunidad como 

promotores de convivencia ciudadana                                            

Indicador: Numero de personas capacitadas como 

promotores de convivencia  

0 10 

Realizar cuatro consejos de seguridad municipal y 

de orden público.                                                                    

Indicador: Numero de concejos de seguridad y 

orden adelantados en el Municipio 

0 4 

Apoyar cuatro planes operativos para la expedición 

de medidas administrativas para prevenir la comisión 

de los delitos y contravenciones, de la Fuerza 

Publica.             Indicador: Numero de planes 

operativos adelantados por la fuerza publica 

apoyados por la administración Municipal 

0 4 

3.5.1.2. FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Capacitación de 50 personas en Derechos Humanos 

y derecho internacional humanitario.                             

Indicador: Numero de personas capacitadas en 

derechos humanos y derecho Internacional 

Humanitario 

0 50 

Creación y/o fortalecimiento del Comité Municipal 

de DDHH y DIH.                                                                       

Indicador: Numero de comités Municipales de DDHH 

y DIH creados y fortalecidos 

0 1 
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3.5.2 SECTOR DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

OBJETIVO SECTORIAL.  Dirigir y orientar a la organización municipal por 

los diferentes procesos en la construcción de valores éticos, 

transparencia y compromiso con la comunidad apoyando las 

organizaciones que participan en los espacio de planeación y dando 

publicidad a las gestiones realizadas.  Fortaleciendo por otra parte las 

actuaciones administrativas mediante la actualización de instrumentos 

para la toma de decisiones en especial para la priorización de la 

inversión, el aumento de ingresos tributarios y no tributarios, la 

evaluación de sus acciones y la capacitación del personal para de esta 

manera optimizar el cumplimiento y el desarrollo eficiente de las 

competencias constitucionales y legales, la misión, la visión y las 

políticas establecidas para encaminar a la institución por la senda de la 

calidad. 

 

PROGRAMAS 

 

3.5.2.1. FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO.     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Diseño y ejecución del sistema de Gestión de 

Calidad ISO 9001.                                                                        

Indicador: Porcentaje de ejecución y diseño del 

sistema de gestión de calidad ISO 9001 

0 70 

Capacitación de tres funcionarios de la 

administración al año.                                                                         

Indicador: Numero de Funcionarios de la 

administración Municipal capacitados 

0 12 

Realización del Plan de desarrollo Municipal.                                     

Indicador: Numero de Planes de Desarrollo 

Realizados en el Municipio 

1 2 

Actualización del Código de rentas.                              

Indicador: Numero de Códigos de rentas 

Actualizados en el Municipio. 

0 1 

3.5.2.2. FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL     

  METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 
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Realización de dos acciones al año encaminadas al 

fortalecimiento en la eficiencia de las Secretarias de 

despacho.                                                                  

Indicador: Numero de acciones encamidas al 

fortalecimiento de las secretarias realizadas en el 

Municipio ( Meta de Mantenimiento ) 

2 2 

Actualización permanente de la herramienta de 

focalización del SISBEN.                                                           

Indicador: Porcentaje de la actualización de la 

Herramienta SISBEN (Meta de Mantenimiento) 

100 100 

Actualización de la estratificación Rural.                     

Indicador: Numero de bases de datos de 

estratificación rural actualizada 

0 1 

Actualización de la estratificación Urbana.                    

Indicador: Numero de bases de datos estratificación 

urbana actualizada 

0 1 

Actualización y organización del Archivo Municipal.     

3.5.2.3. DESARROLLO COMUNITARIO.     

  

METAS DE PRODUCTO LINEA BASE 
META 

CUATRENIO 

Realización dos veces al año eventos “CONSEJOS 

COMUNALES”.                                                         

Indicador: Numero de eventos Concejos Comunales 

realizados en el Municipio 

0 8 

Programa Apoyo administrativo y logístico para el 

buen funcionamiento del Consejo Territorial de 

Planeación. Indicador: Numero de Concejos 

territoriales de Planeación Apoyados 

0 1 

Fortalecimiento y apoyo del Consejo de Juventud y 

población de la comunidad LGTBI mediante 2 

capacitaciones  referente a sus temas y 

competencias.              Indicador: Numero de 

Capacitaciones en tema de su competencias 

realizadas en concejo de Juventud 

0 2 

Fortalecimiento y apoyo a las juntas de acción 

comunal y concejo Municipal , mediante 2 

capacitaciones en temas de participación y 

competencia. Indicador: Numero de 

capacitaciones en temas de participación y sus 

competencias a las JAC y Concejo del Municipio. 

 

0 2 
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3.6 RESUMEN: METAS, INDICADORES Y ESTRATEGIAS 

3.6.1. POLÍTICA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

SECTOR: AGROPECUARIO 

PROGRAMA: PROMOCIÓN DE MECANISMOS DE ASOCIACIÓN Y ALIANZA DE PRODUCTORES 

OBJETIVO GENERAL: Capacitar a los productores en las diferentes tecnologías del ciclo de producción y comercialización de 

productos agropecuarios 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar los ingresos 

familiares de los 

agricultores en un 

+100/1000 Incrementar la 

competitividad de la 

producción agropecuaria 

Realizar capacitaciones a 

los campesinos 

productores en proyectos 

agropecuarios utilizando 

los profesionales de la 

EPSAGRO 

Capacitar y apoyar 50 

productores campesinos  

en programas 

Agropecuario. 

Alcalde 

Municipal/ 

EPSAGRO 

Reducir en un punto la 

tasa de desempleo 

Municipal 

Realizar a través de la 

EPSAGRO el seguimiento a 

las cadenas productivas 

existentes y mejoramiento 

de las mismas 

Fortalecer y mantener 4 

cadenas productivas 

Lograr que el 30% a 50% 

de las familias 
acompañadas por la Red 

UNIDOS superen su 

situación de pobreza 

extrema 

Reducir la pobreza rural de 
las familias de la RED 

UNIDOS 

Realizar capacitaciones a 

los campesinos mas pobres  

en huertas y seguridad 

alimentaria utilizando los 

profesionales de la 

EPSAGRO 

Asesorar y capacitar 200 

pequeños productores en 

manejo de proyectos de 

seguridad alimentaria – 

construcción de huertas 
caseras. Red Unidos 

     

SECTOR: AGROPECUARIO 

PROGRAMA: ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN A PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

OBJETIVO GENERAL: Brindar a la población de El Guacamayo, el servicio de asistencia técnica agropecuaria, mediante el trabajo 

del personal idóneo para esta tarea, que además colaborarán en la ejecución de los programas y proyectos a desarrollar en la 

comunidad en el sector Agropecuario aumentando de esta manera los ingresos familiares. 
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META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Lograr que el 30% a 50% 

de las familias 
acompañadas por la Red 

UNIDOS superen su 

situación de pobreza 

extrema 

Incrementar la 

competitividad de la 

producción agropecuaria 

Gestionar apoyo del SENA 

para la creación de cursos 

técnicos en proyectos de 

diversificación Agrícola 

Capacitación de 60  

productores agrícolas en 

proyectos de 

diversificación con 

asesoria del SENA 

Alcalde 

Municipal/ 

EPSAGRO 

Ingresos y trabajo para las 
familias RED UNIDOS 

Garantizar que las familias 

en pobreza extrema 

acceden a ingresos 

monetarios o en especie a 

través de diferentes 

medios de sustento 

Realizar capacitaciones a 

los campesinos mas pobres  

en crianza de especies 

menores (Aves - cabros - 

cerdos etc.)  utilizando los 

profesionales de la 

EPSAGRO 

Capacitar 200 familias del 

municipio en producción 

de especies menores 

(Seguridad 

alimentaria).Red Unidos 

Aumentar los ingresos 

familiares de los 

agricultores en un 

+100/1000 

Incrementar la 

competitividad de la 

producción agropecuaria 

Gestionar ante FEDEGAN 

seccional Santander el 

apoyo en vacunas e 

insumos para la 

prevención y control de 

enfermedades a los 

vacunos en coordinación 

con la EPSAGRO 

Adelantar en el 100% de 

los vacunos las campañas 

de prevención y control de 

enfermedades. 

Contratar los servicios 

profesionales de un 

Veterinario para realizar 

mejoramiento Genético a 

los productores lecheros y 

cárnicos  

Gestionar el mejoramiento 

Genético a los productores 

lecheros y cárnicos a 10 

productores del Municipio 
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Concertar con el sector 

Privado la creación de 

centros de acopio en el 

casco urbano de El 

Guacamayo y 

Corregimiento de Santa 

Rita 

Gestionar la creación de 

centros de acopio para los 

productores agrícolas en 

Guacamayo y Santa Rita. 

Contratar los servicios de 

asistencia Técnica con las 

empresas de EPSAGRO 

legalmente constituidas 

Brindar asistencia técnica 

agropecuaria al 100% de 

los productores  

     

SECTOR: AGROPECUARIO 

PROGRAMA: PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA 

OBJETIVO GENERAL: Diseñar y ejecutar proyectos agrícolas y ganaderos mediante el fortalecimiento de la asistencia técnica, 

capacitación y fomento de cultivos de asociación de pequeños y medianos productores, para fomentar la diversificación 

agrícola, pecuaria y forestal, en los grupos menos favorecidos propendiendo por el mejoramiento de los ingresos familiares. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar los ingresos 

familiares de los 

agricultores en un 

+100/1000, aumentando la 

productividad de los 

cultivos. vacunos y 

especies menores 

Incrementar la producción 

y cumplir con los 

lineamientos sanitarios del 

INVIMA en la producción 

de Panela 

Gestionar la vinculación 

de FEDEPANELA al 

Municipio buscando la 

capacitación de los 

productores en 

coordinación de la 

EPSAGRO 

Ejecutar dos Proyectos de 

capacitación y 

mejoramiento para la 

producción limpia de 

panela  
Alcalde 

Municipal/ 

EPSAGRO 

Incrementar la 

competitividad de la 

producción agropecuaria 

Entregar Ayuda técnica y 

subsidios en materiales 

para la construcción de 

instalaciones de 

producción pecuaria en 

coordinación de la 

EPSAGRO 

Ejecutar dos proyectos  

para la construcción de 

instalaciones de 

producción pecuaria. 

(Establos, galpones, 

estanques,etc) 
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Promover el 

emprendimiento 

empresarial 

Contratar los servicios o 

gestionar la capacitación 

ante entidades publicas 

para la creación de 

microempresas y lograr la 

asociación de los 

productores 

agropecuarios 

Realizar tres convenios, 

para la capacitación de 

creación de 

microempresa  en 

producción y 

comercialización y 

asociación de los 

productores 

agropecuarios. 

 

SECTOR: COMERCIO Y TURISMO 

PROGRAMA: PLAN MUNICIPAL DE TURISMO 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer y dinamizar el turismo mediante la ejecución de proyectos de mejoramiento de la infraestructura, 

organización de los diferentes actores y exaltación de sitios turísticos 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar en un 

+1000/1000 el número de 

turistas en el municipio. 

Promover el 

emprendimiento 

empresarial y mejorar los 

ingresos a través del 

turismo como alternativa 

laboral 

Gestionar ante las 

empresas privadas de 

turismo la inclusión del 

municipio ofreciendo 

paquetes turísticos de los 

sitios mas relevantes 

Promocion cinco sitios 

turísticos a nivel regional y 

nacional gestionado la 

conformación de rutas 

ecoturísticas. 
Alcalde 

Municipal / 

Secretario de 

Desarrollo 

Solicitar a la Secretaria de 

desarrollo social la 

creación de un 

documento donde se 

plasmen los sitios turísticos y 

sus atractivos - junto a ello 

la creación de un folleto 

ilustrativo de promoción 

Realización del Plan de 

desarrollo turístico 

Municipal 
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adecuar el sendero que 

conduce al cerro churri - 

churri con material de piso 

duro de la zona 

Adecuar un sendero eco 

turístico al cerro churri – 

churri y virgen de la 

milagrosa 

Alcalde 

Municipal / 

Secretario de 

Planeación e 

infraestructura 

Convocar al Concejo de 

Turismo Municipal con la 

dirección de Secretario de 

Desarrollo para coordinar 

actividades de turismo 

promoviendo su reunión 

bimensual 

Fortalecer y reactivar el 

Consejo Municipal de 

turismo 

Alcalde 

Municipal / 

Secretario de 

Desarrollo 

Contratar el mejoramiento 

de la sede recreacional las 

nieves y ponerla a 

funcionar para el servicio 

de la comunidad y turistas  

Fortalecimiento y 

Adecuación de la sede 

recreacional de El 

Guacamayo 

Alcalde 

Municipal / 

Secretario de 

Planeación e 

infraestructura 

     

SECTOR: COMERCIO Y TURISMO 

PROGRAMA: APOYO Y CONSOLIDACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 

OBJETIVO GENERAL: Organizar, apoyar y proyectar el sector de los comerciantes del municipio, disminuyendo los canales de 

comercialización generando más y mejor empleo aumentando los ingresos. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir la tasa de 

desempleo en un punto 
Promover el 

emprendimiento 

empresarial y mejorar los 

ingresos a través del 

turismo como alternativa 

laboral 

Contratar los servicios o 

gestionar la capacitación 

ante entidades publicas 

para la formación 

empresarial y en temas de 

turismo 

Capacitación a 10  

comerciantes en 

formación empresarial.   
Alcalde 

Municipal / 

Secretario de 

Desarrollo Aumentar en un 10% los 

ingresos familiares 

Capacitación a 10 

Comerciantes y jóvenes 

del municipio en temas de 

turismo. 
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SECTOR: COMERCIO Y TURISMO 

PROGRAMA: PRODUCCIÓN MANUFACTURERA Y ARTESANAL 

OBJETIVO GENERAL: Fomentar el trabajo asociativo mediante la capacitación, organización empresarial y el desarrollo de 

iniciativas de proyectos productivos. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar en un 10% los 

ingresos familiares. 

Promover el 

emprendimiento 

empresarial y mejorar los 

ingresos a través de la 

comercialización de 

productos artesanales 

Vinculando a las familias 
de la RED UNIDOS 

Contratar los servicios o 

gestionar la capacitación 

ante entidades publicas 

para la producción 

manufacturera y artesanal 

Capacitar a 60 personas 

en producción 

manufacturera y artesanal 

durante el cuatrienio. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretario de 

Desarrollo 

 

3.6.2  POLÍTICA SOCIAL 

SECTOR: EDUCACION 

PROGRAMA: MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE AYUDAS DIDÁCTICAS EN LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO 

OBJETIVO GENERAL:Dotar de material didáctico, textos y equipos audiovisuales los establecimientos educativos del municipio, para 

contribuir en la educación integral de los estudiantes 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar el Puntaje 

promedio en las pruebas 

SABER en un +40/1000 

Mejorar la calidad 

educativa 

Contratar el material 

didáctico requerido en 

consenso con los docentes 

del Municipio 

Dotar de material 

didáctico – mobiliario y 

laboratorios a las dos 

instituciones educativa del 

Municipio. 

Alcalde / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno 
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Inducir procesos de 

apropiación de TIC en los 

estudiantes y docentes de 

sedes educativas 

Contratar o gestionar en 

computadores para 

educar la adquisición de 

equipos de computo de 

ultima tecnología 

Dotar de  equipos de 

cómputo a las dos 

Instituciones educativos 

Mejorar la capacidad 

vocacional de los 

estudiantes en el sector 

agropecuario 

Fortalecimiento del 

desarrollo de las 

competencias  

contratar el suministro de 

equipos agropecuarios 

con asesoria de un 

profesional en el área 

Dotar  las granjas de las 

dos instituciones 

educativas de equipos  

agropecuarios y 

tecnológicos 

Contratar la adquisición 

de los elementos 

necesarios para la 

creación de programas 

pilotos con parcelas 

demostrativas 

Apoyo a las dos 

Instituciones educativas de 

proyectos agropecuarios 

con programas pilotos de 

demostración 

agropecuaria con el 

apoyo de un administrador 

de la granja 

     

SECTOR: EDUCACION 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FORMAL Y NO FORMAL A LA POBLACIÓN ADULTA 

OBJETIVO GENERAL: Gestionar e implementar convenios con instituciones de educación superior, para facilitar el acceso a jóvenes 

y adultos del estrato 1 y 2 al ciclo técnico e Incrementar el índice de cobertura educativa por medio de la implementación de 

nuevos programas bajo el Sistema de Aprendizaje Tutorial y que beneficie a la población adulta 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar en +20/100 el 

Número de adultos 

alfabetizados 

Aumentar la cobertura 

bruta en educación  

básica media 

Apoyar mediante la 

entrega de  subsidios los 

estudiantes vinculados a 

los programas de 

educación SAT 

Gestionar y apoyar dos 

periodos escolares de la 

educación formal  bajo la 

modalidad SAT 

Alcalde / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno 
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Aumentar en +2/100 el 

número de adultos con 

educación técnica 

Fortalecimiento del 

desarrollo de las 

competencias  

Gestionar con entidades 

publicas y privadas del 

sector educativo la 

apertura de programas 

técnicos  entregando 

ayudas para subsidiar 

matriculas a los estudiantes 

Gestionar y apoyar 2 

programas técnicos, 

tecnológicos, profesionales  

y educación no formal a la 

población Guacamayera. 

Disminuir la tasa de 

analfabetismo en un punto 

Reducir la tasa de 

analfabetismo  (personas 

de 15 a 57 años) 

vinculando a la población 
de la RED UNIDOS 

Coordinar con las dos 

instituciones educativas la 

participación de 

estudiantes de ultimo 

grado para la realizar 

campañas de 

alfabetización 

Desarrollar cuatro 

campañas en el cuatrienio 

de alfabetización dirigidos 

especialmente a los 

adultos entre los 15 y 57 

años. 

     

SECTOR: EDUCACION 

PROGRAMA: TRANSPORTE ESCOLAR 

OBJETIVO GENERAL: Mantener la cobertura del servicio de transporte escolar para facilitar el desplazamiento de un mayor número 

de estudiantes a los centros educativos del municipio, con prioridad a los estudiantes con riesgo de deserción. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir en - 20/100 la 

tasa de deserción escolar.  
(Infancia y adolescencia) 

Disminuir la tasa de 

deserción escolar 

atendiendo niños de la 
RED UNIDOS 

Contratar los servicios de 

transporte escolar y 

gestionar la cofinanciación 

de recursos en el 

Departamento de 

Santander 

Garantizar la cobertura  

del servicio de  transporte 

escolar al  100%  de los 

estudiantes del área  rural 

a la cabecera municipal y 

centro poblado. 

Alcalde / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno 
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SECTOR: EDUCACION 

PROGRAMA:  MEJORAMIENTO Y REMODELACIÓN DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS 

OBJETIVO GENERAL: Mejorar, mantener y ampliar la infraestructura física de los planteles educativos del área urbana y rural, 

mejorando la calidad del servicio, observándose menos riesgos en la prestación del mismo. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mantener en 6.39 m2 de 

Estructura educativa en 

buen estado por 

estudiante 

Mejorar la calidad 

educativa 

Contratar las mejoras 

locativas de las 

instituciones educativas 

buscando cofinanciación 

del Departamento 

Mejorar y remodelar la 

infraestructura de las dos 

instituciones educativos 

del Municipio con énfasis 

en aula de bilingüismo y 

construcción aula múltiple 

y teatro corregimiento 

Alcalde / 

Secretario de 

Planeación y 

Obras Publicas 

     

SECTOR: EDUCACION 

PROGRAMA: PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer las instituciones educativas mediante el pago de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, 

aseo y energía eléctrica.  

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir en - 20/100 la 

tasa de deserción escolar.  
(Infancia y adolescencia) 

Lograr que las instituciones 

educativas cuenten con 

los servicios públicos 

básicos para atender la 

población escolar 

Apropiar los recursos 

necesarios para pagar los 

servicios públicos de las 

dos instituciones 

educativas 

Fortalecer las dos 

Instituciones educativas 

del Municipio mediante el 

pago de los servicios 

públicos de acueducto, 

alcantarillado, aseo y 

energía eléctrica. 

Alcalde 

Municipal / 

Tesorero 
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SECTOR: EDUCACION 

PROGRAMA: CAPACITACIÓN 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer los procesos de capacitación de estudiantes, el desarrollo de las innovaciones pedagógicas, 

evaluación de programas educativos, con el fin de logar mejor calidad educativa 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Lograr que los colegios de 

El Guacamayo tenga 

resultados medios o altos 

en el examen ICFES. 

Mejorar la calidad 

Educativa 

Contratar los servicios u 

ayudas didácticas para la 

preparación de los 

estudiantes en pruebas 

ICFES 

Capacitar al 100% de los 

estudiantes en pruebas de 

estado ICFES.   

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

General y de 

Gobierno 

     

SECTOR: EDUCACION 

PROGRAMA: SUBSIDIO A LA POBLACIÓN ESCOLAR DEL MUNICIPIO 

OBJETIVO GENERAL: Apoyar el regreso a clases de la población de escasos recursos, incentivando a los estudiantes mediante un 

subsidio escolar 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir en - 20/1000 la 

tasa de deserción escolar.  
(Infancia y adolescencia) - 

RED UNIDOS 

RED UNIDOS Formando 

Capital Humano Lograr 

que 100% de los niños, 

niñas, adolescentes y 

jóvenes accedan al ciclo 

básico de educación, 

incluida la población en 

discapacidad y que los 

adultos estén 

alfabetizados. 

Contratar el suministro de 

los elementos necesarios 

para subsidiar población 

escolar en pobreza 

Garantizar el subsidio 

escolar (Kits escolares y 

otros) a 400 niños  de 

escasos recursos del 

Municipio. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

General y de 

Gobierno 
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SECTOR: SALUD 

PROGRAMA: CONSOLIDACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO Y PROMOCION AL REGIMEN CONTRIBUTIVO. 

OBJETIVO GENERAL: Mantener la cobertura de afiliación al régimen subsidiado del primer nivel de atención a la población con 

mayor índice de necesidades básicas insatisfechas 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Garantizar la cobertura de 

afiliación al régimen 

subsidiado al +100/100 de 

la población en Niveles 

bajos del SISBEN Lograr la universalización 

del aseguramiento 

Vinculado a la población 

de la RED UNIDOS por fuera 

del sistema 

Firmas los contratos 

requeridos para el 

aseguramiento de la 

población al régimen 

subsidiado 

Garantizar  cobertura  de 

afiliación al régimen 

subsidiado al +100/100 de 

la población  

determinados por normas 

en los puntajes del SISBEN 
Alcalde Municipal 

/ Secretario de 

Salud 
Vincular al régimen 

contributivo el +10/100 la 

población con capacidad 

de pago 

Creación y promoción de un 

folleto ilustrativo de 

sensibilización para la 

afiliación de las personas al 

régimen subsidiado 

Promover mediante 4 

campañas de 

sensibilización al sistema de 

seguridad social en salud 

para la afiliación al 

régimen contributivo de la 

población con capacidad 

de pago. 

     

SECTOR: SALUD 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE SALUD PUBLICA  EN ARMONÍA CON LA LEGISLACION DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

OBJETIVO GENERAL: Ejecutar y evaluar periódicamente los programas y proyectos de  Salud Publica y del Plan decenal de Salud 

Publica y estrategia APS 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 
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Aumentar la tasa 

Cobertura de vacunación 
en +3/1000. (Infancia y 

adolescencia) - RED 

UNDOS 

Alcanzar las metas de los 

Objetivos de Desarrollo del 

Milenio: 

• Reducción de la 

desnutrición infantil. 

• Reducir la mortalidad 

infantil  y en la niñez. 

• Reducir la tasa de 

mortalidad materna. 

• Lograr el acceso 

universal a la salud sexual y 

reproductiva. 

• Reducir el VIH/SIDA, la 

malaria y otras 

enfermedades. 

Contratar las actividades de 

Salud Publica con la ESE 

Juan Soleri y realizar su 

respectiva supervisión a 

cargo del sec. de Salud 

Municipal 

Lograr el 100% de las 

actividades del Plan de 

Salud Publica. 

Alcalde Municipal 

/ Secretaria de 

Salud 

Mantener la Tasa y número 

de casos de mortalidad por 

enfermedad diarreica 

aguda y demas evitable en 

niños y niñas menores de 
cinco años. (Infancia y 

adolescencia) - RED 

UNIDOS 

Encargar al Secretario de 

Salud Municipal de la 

elaboración del Plan 

Decenal de Salud Publica  

Formular el Plan Decenal 

de Salud Pública territorial 

con enfoque diferencial 

que articule  todas las 

políticas públicas 

Disminuir la tasa 

Desnutrición crónica en 

niños menores de cinco 

años y población en 

general en un -30/1000. 
(Infancia y adolescencia) - 

RED UNIDOS 

Contratar las actividades 

del APS con los 

profesionales requeridos 

para ello 

Desarrollar la estrategia 

APS (Atención Primaria en 

Salud) con énfasis en 

nutrición, a 250 familias del 

municipio. 

     

SECTOR: SALUD 

PROGRAMA: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE Y VULNERABLE MEDIANTE CAMPAÑAS  DE SALUD EN 

ACCIONES NO POS-S Y POS. 

OBJETIVO GENERAL: Atender la demanda de la población pobre y vulnerable en el primer nivel de atención básica, garantizando la 

prestación del servicio de salud a los más pobres en el área de influencia. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mejorar en un 10% el índice 

de  satisfacción de los 

servicios de salud de la 

población objeto 

Formular  políticas 

públicas  que permitan 

impactar los 

determinantes sociales de 

Contratar los servicios 

odontológicos para la 

entrega de prótesis a los 

adultos mayores 

Entrega de 50 prótesis 

dentales para atender y 

mejorar la calidad de vida 

de la población adulto 

Alcalde Municipal 

/ Secretaria de 

Salud 
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la salud, y mejorar la 

calidad de vida de la 

población. 

mayor.  

Coordinar con la ESE Juan 

Soleri el desplazamiento de 

profesionales en el área de 

la salud a las diferentes 

veredas para atender la 

población rural 

Realizar 12 Brigadas de 

salud en el cuatrienio en 

las diferentes veredas del 

municipio 

     

SECTOR: SALUD 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN DE LA ESE JUAN SOLERI. 

OBJETIVO GENERAL: Mantener el puesto de salud, mejorando su infraestructura y dotación, mejorando la prestación de los servicios 

de salud y generando un buen ambiente 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mantenimiento y Dotación 

del +10/100 de la ESE Juan 

Soleri 

Mejorar la infraestructura 

física de la ESE Juan Soleri y 

sus equipos para mejorar la 

prestación de los servicios 

de salud 

Gestionar a nivel 

Departamental y Nacional la 

adquisición de equipos y el 

mantenimiento de la 

Infraestructura física de la 

ESE 

Gestionar  construcción del 

garaje de la ambulancia 

en el puesto de Salud de 

Santa Rita. 
Alcalde Municipal 

/ Secretaria de 

Salud 

Gestión para la dotación 

de tres instrumentos 

médicos y/o odontológicos 

para la mejora en la 

prestación de servicio de 

primer nivel. 
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SECTOR: NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN 

PROGRAMA: ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

OBJETIVO GENERAL: Contribuir al mejoramiento de la situación alimentaría y nutricional, salud y calidad de la población escolar 

mediante el fortalecimiento los programas de alimentación y nutrición. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mantener la cobertura en 

la prestación del servicio 

del programa de 

restaurantes escolares. 
(Infancia y adolescencia) - 

RED UNIDOS 

RED UNIDOS Todos Nutridos 

y Alimentados de manera 

saludable Promover que 

todos los integrantes de la 

familia cuenten con una 

alimentación adecuada y 

tengan buenos hábitos en 

el manejo de los alimentos. 
( Infancia y adolescencia) 

Contratar los servicios de 

alimentación escolar 

gestionando 

cofinanciación del 

Departamento y el ICBF 

Mantener la cobertura del 

subsidio de alimentación 

escolar. (300 anuales). 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Salud 

     

SECTOR: NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN 

PROGRAMA: PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 

OBJETIVO GENERAL: Mejorar el complemento nutricional de los niños entre los 0 y 14 años durante el año de estudio. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir la desnutrición 

global en niños entre 0 y 14 

años en un -2/1000. 
(Infancia y adolescencia) - 

RED UNIDOS 

RED UNIDOS Todos Nutridos 

y Alimentados de manera 

saludable Promover que 

todos los integrantes de la 

familia cuenten con una 

alimentación adecuada y 

tengan buenos hábitos en 

el manejo de los alimentos. 
( Infancia y adolescencia) 

Detectar los niños y niñas 

de 0 a 14 años con índices 

o riesgo de desnutrición 

para hacerles entrega de 

complementos 

alimentarios con ayuda 

del ICBF 

Atender 70 niños al año 

con el PROGRAMA DE 

COMPLEMENTACIÓN 

ALIMENTARIA 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Salud 
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SECTOR: NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE RESTAURANTES ESCOLARES 

OBJETIVO GENERAL: Mejorar y mantener la prestación del Servicio de alimentación escolar mediante la mejora en las instalaciones. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mantener la cobertura en 

la prestación del servicio 

del programa de 

restaurantes escolares 

Generar ambientes 

saludables dentro de las 

instalaciones donde los 

niños reciben su 

alimentación 

Contratar los acciones de 

mantenimiento de la 

infraestructura de 

restaurantes escolares  

Mantenimiento y 

reparación  de 4 

restaurantes escolares. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Salud 

 

SECTOR: INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO Y APOYO DE LA COMISARÍA DE FAMILIA 

OBJETIVO GENERAL: Dar cumplimiento a la Ley 1098 de 2006, el decreto 4840 de 2007 y así mismo prevenir, garantizar y restablecer 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir los casos de 

maltrato infantil -  abuso 

sexual - violencia 

intrafamiliar - trabajo 

infantil en un -500/1000. ( 

Infancia y adolescencia) 

Lograr los objetivos 

planteados en el 

diagnostico del PDM en 

infancia y familia -ninguno 

sin familia - ninguno 

sometido a maltrato o 

abuso - ninguno en 

Contratar y mantener en la 

Planta de cargos del 

Municipio los servicios 

profesionales de abogado 

para la comisaria y del 

psicólogo para apoyo de 

la oficina 

Fortalecimiento  y apoyo 

de la comisarías de familia 

municipal mediante la 

contratación de comisario 

y sicólogo 

Alcalde 

Municipal / 

Comisaria de 

Familia 
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actividad perjudicial 
Solicitar a los funcionarios 

adscritos a la comisaria de 

familia la realización de 

dos capacitaciones 

anuales en temas 

relacionados a la oficina y 

la meta de producto 

creando un folleto 

ilustrativo 

Realizar 8 campañas de 

capacitaciones  de 

sensibilización de 

abandono, 

reestablecimiento de 

derechos, maltrato 

intrafamiliar, drogadicción, 

abuso sexual, alcoholismo 

y la importancia de la 

denuncia. 

     

SECTOR: INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA: ATENCIÓN A LA INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

OBJETIVO GENERAL: Asegurar a través de proyectos Sociales las diferentes garantías para la infancia y adolescencia, establecidas 

en la Ley 1098 de 2006. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mantener el número de 

casos de mortalidad 

materna e infantil  en cero 

y promocionar la lactancia 

materna exclusiva hasta 

los seis meses al 100% 
(Infancia y adolescencia) - 

RED UNIDOS 

Alcanzar las metas de los 

Objetivos de Desarrollo del 

Milenio:• Reducir la 

mortalidad infantil  y en la 

niñez.• Reducir la tasa de 

mortalidad materna. 

Solicitar a los funcionarios 

adscritos a la comisaría de 

familia la realización de 

dos capacitaciones 

anuales en temas 

relacionados a la oficina y 

la meta de producto 

creando un folleto 

ilustrativo 

Realizar 8 campañas y 

capacitaciones sobre 

prevención de mortalidad 

materna, mortalidad 

infantil y beneficios de la 

lactancia materna 

Alcalde 

Municipal / 

Comisaría de 

Familia 
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Lograr que el 100% de los 

niños del municipio estén 

registrado y que aquellos 

mayores de ocho años 

tenga su tarjeta de 
identidad ( Infancia y 

adolescencia ) - RED 

UNIDOS 

RED UNIDOS Todos 

Identificados Lograr que 

todos los integrantes de las 

familias en pobreza 

extrema cuenten con los 

documentos esenciales 

que los identifican como 

ciudadanos colombianos.  

Gestionar la vinculación del 

registrador Municipal a las 

brigadas de Salud para 

aprovechar el espacio para 

registro de población 

Realizar 4 campañas 

"TODOS CON REGISTRO 

CIVIL Y NUIP". 

 

SECTOR: ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

PROGRAMA: PROTECCION Y ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES 

OBJETIVO GENERAL: Diseñar y ejecutar programas especiales para la atención socioeconómica de la población vulnerable adulto 

mayor 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar en un +10/100 

los Adultos mayores 

Beneficiados con 

programas sociales 

Mejorar la calidad de vida 

de la población adulto 

mayor y vincularlos a la 

sociedad mediante 

actividades lúdicas y 

recreativas 

Contratar los servicios de 

logística para realizar 

actividades de cultura y 

recreación al adulto 

mayor en coordinación 

con la sec. de desarrollo 

Realizar 4 Actividades de 

cultura y recreación para 

el adulto mayor 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Desarrollo  

Identificar los adultos 

mayores mas pobres- 

vulnerables y Contratar la 

entrega de complemento 

alimentario en 

coordinación con la 

Secretaria de Desarrollo 

Entrega de Subsidios 

alimentarios a 200 adultos 

mayores anualmente 

Contratar los servicios de 

hogar geriátrico con el 

hogar del anciano del 

Municipio de Contratación 

Mantener convenio con el 

Hogar del anciano para 

atender a Adultos mayores 

en abandono. (7 adultos 
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anuales) 

     

SECTOR: ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

PROGRAMA: ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA 

OBJETIVO GENERAL: Atender integralmente  a la población desplazada registrada en el municipio, brindándoles los servicios 

necesarios para que tengan una vida mas digna. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar al 100% la 

cobertura de atención 

integral a la población en 

situación de 

desplazamiento en el 

Municipio de El 

Guacamayo 

Garantizar el goce 

efectivo de derechos de la 

población víctima del 

desplazamiento  

Contratar las actividades 

planteadas y concertadas 

en el PIU para atender las 

familias en estado de 

desplazamiento 

Atención Integral al 100% 

de la población 

desplazada. 
Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

general y  de 

Gobierno 

Encargar a la Secretaria 

General la elaboración y 

adopción del PIU 

vinculando la Personería 

Municipal - Policía 

Nacional y el comité de 

población desplazada 

Elaboración, adopción y 

seguimiento del Plan 

Integral Único. 

     

SECTOR: ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

PROGRAMA:ATENCIÓN A LA POBLACIÓN INFANTIL, MADRES CABEZA DE HOGAR Y POBLACIÓN CON DEFICIENCIA Y DISCAPACIDAD. 

OBJETIVO GENERAL: Ofrecer apoyo a madres cabeza de hogar y población con discapacidad brindando una mejor calidad de 

vida, y disminuyendo la desigualdad existente. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 
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Lograr que el 250/1000 de 

los discapacitados y 

madres cabeza de hogar 

tenga acceso a 

programas sociales 

Promover la igualdad de 

oportunidades y el 

desarrollo social y 

económico equitativo de 

las personas en 

condiciones de 

discapacidad 

Contratar los servicios de 

capacitación para la 

vinculación de la 

población discapacitada 

a la actividad económica  

Desarrollar programa para 

beneficiar a 45 

discapacitados del 

municipio 

Alcalde 

Municipal / 

secretaria de 

Desarrollo 

Reactivar el comité de 

discapacidad en cabeza 

de sec. de desarrollo 

promoviendo la reunión 

bimestral 

Apoyo y reactivación del 

Comité Municipal de 

discapacidad 

Lograr la igualdad de 

género y autonomía de la 

mujer 

Contratar los servicios de 

capacitación para la 

vinculación de las madres 

cabeza de hogar en 

actividad económica  

Gestionar 4 

capacitaciones  en 

actividades productivas 

que generen ingresos a las 

madres cabeza de hogar 

Gestionar en cabeza del 

Secretario de desarrollo la 

asociación de madres 

Cabeza de Hogar 

Reactivar y apoyar la 

asociación de Madres 

Cabezas de familia. 

     

SECTOR: ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

PROGRAMA: ATENCION A LA POBREZA EXTREMA RED UNIDOS 

OBJETIVO GENERAL: Lograr que el 30% a 50% de las familias beneficiadas a través de la Estrategia Unidos superen su situación de 

pobreza extrema 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 
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RED UNIDOS Lograr que el 

30% a 50% de las familias 

beneficiadas a través de 

la Estrategia Unidos 

superen su situación de 

pobreza extrema 

RED UNIDOS Todos 

Identificados Lograr que 

todos los integrantes de las 

familias en pobreza 

extrema cuenten con los 

documentos esenciales 

que los identifican  

Gestionar ante el Distrito 

Militar la entrega de las 

libretas militares para la 

población Unidos 

Apoyar la dimensión de 

identificación (registros 

civiles, cedulas, 

precedulas, libretas 

militares, actualización 

sisben a familias de red 

unidos. (entrega de 17 

libretas militares a las 

familias de escasos 

recursos del municipio RED 

UNIDOS) 
Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Desarrollo 

Lograr la identificación de 

la población en pobreza 

extrema y vincularla a los 

programas sociales 

ofrecidos por el Municipio.  

Designar la Secretario de 

Desarrollo para que realice 

la base de datos de las 

familias mas pobres del 

municipio para ser 

incluidas en los programas 

sociales de Salud- 

Educación - nutrición - 

vivienda- identificación - 

trabajo etc. 

Apoyar la estrategia de la 

Red Unidos en el Municipio  

que incluya 

permanentemente dentro 

de los programas sociales  

y otros que permitan el 

cumplimiento de logros a 

las familias con pobreza 

extrema en un porcentaje 

del 40% de familias y /o 

personas de la meta por 

programa 

 

SECTOR: ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES 

PROGRAMA: PREVENCIÓN DE DESASTRES 

OBJETIVO GENERAL: Mejorar el funcionamiento del comité por medio de la capacitación  permanente y continua de sus miembros, 

vinculándolos a actividades referentes a sus funciones. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 
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Capacitar a 8 integrantes 

del Comité de Atención y 

prevención de desastres 

durante cada año 

mejorando la reacción 

ante eventualidades 

lograr un comité local de 

atención y prevención de 

desastres capacitado y 

comprometido con sus 

funciones  

Encargar al Secretario de 

Planeación a la reunión 

mensual del CLOPAD 

poniendo en cada reunión 

un  tema especifico de 

capacitación de sus 

competencias 

Capacitación a 8 

integrantes del Comité de 

Atención y prevención de 

desastres durante cada 

año. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

Encargar al Secretario de 

Planeación en conjunto 

con el CLOPAD la 

realización de la guía PLEC 

( Plan local de 

emergencias y 

contingencias del 

Municipio) y su estudio 

para fortalecer el CLOPAD 

Fortalecimiento del 

CLOPAD municipal. 

Realizar una vez al año en 

coordinación con la 

secretaría de planeación y 

vinculando a la policía 

nacional- ESE - Colegio - 

CLOPAD etc. la realización 

de simulacro entregando 

folleto ilustrativo 

Realización de cuatro 

campañas de prevención 

de desastres en el 

cuatrienio. 

     

SECTOR: ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES 

PROGRAMA: ATENCIÓN DE DESASTRES. 

OBJETIVO GENERAL: Implementar acciones tendientes a la reubicación de viviendas y adecuación de áreas urbanas y rurales en 

zonas de alto riesgo o afectación por eventos naturales 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 
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Disminuir en un -10/1000 la 

población afectada por 

desastre natural. 

Identificar las familias 

ubicadas en zonas de alto 

riesgo  y atender las 

familias damnificadas por 

eventos naturales 

Destinar los recursos 

económicos para atender 

las familias e 

infraestructura  ante la 

eventualidad de desastres 

naturales e identificar y 

atender las familias 

ubicadas en zonas de alto 

riesgo 

Atención al 100% de los 

desastres naturales 

presentados durante el 

cuatrienio. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

     

SECTOR: ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES 

PROGRAMA: PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS Y DEMAS CALAMIDADES CONEXAS 

OBJETIVO GENERAL: La prevención y control de incendios y demás calamidades conexas a cargo de las instituciones bomberiles, 

como un servicio público esencial a cargo del Estado asegurando su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

municipal, en forma directa o por medio de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir en -10/1000 las 

pérdidas económicas 

ocasionadas por la 

presencia de desastres 

Atender y reaccionar de la 

forma mas eficientemente 

posible ante la presencia 

de incendios presentados 

en el Municipio 

Contratar la compra venta 

de equipos y herramientas 

necesarias para atender 

los incendios asesorados 

por el  CLOPAD y 

Bomberos Voluntarios 

Dotación de cuatro 

equipos y herramientas 

para la prevención y 

control de incendios. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

Organizar y capacitar a los 

Bomberos voluntarios del 

Municipio de El 

Guacamayo buscando 

apoyo de bomberos 

Socorro y el Departamento 

de Santander 

Creación del cuerpo de 

bomberos y defensa civil 

para la Prestación del 

servicio de prevención y 

control de incendios 

durante los doce meses 

del año, a través de los 

Bomberos Voluntarios del 

Municipio. 
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SECTOR: VIVIENDA 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

OBJETIVO GENERAL: Gestionar la financiación del programa de vivienda de interés social a nivel urbano y rural, mejorando el nivel 

de vida de todos los Guacamayeros  

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir el déficit de 

viviendas  en un -5/100  

Reducir el déficit 

cualitativo de vivienda 

durante el cuatrienio y 

Aumentar las acciones 

para la reubicación de 

asentamientos localizados 

en zonas de alto riesgo 

vinculando el programa 
RED UNIDOS Vivienda 

digna para todos 

Garantizar que todas las 

familias en pobreza 

extrema tengan 

condiciones de 

habitabilidad seguras y 

acordes con su contexto 

cultural. 

Presentar y gestionar los 

proyectos de inversión a 

nivel Nacional y 

Departamental para la 

construcción de vivienda 

de interés social urbana y 

rural 

 Gestionar 2 proyectos de 

Construcción de  viviendas 

de Interés social urbana o 

rural en el cuatrienio. 

Alcalde 

Municipal/ 

Secretaria de 

Planeación 

     

SECTOR: VIVIENDA 

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

OBJETIVO GENERAL: Ejecutar proyectos de mejoramiento de vivienda de interés social en el sector rural, favoreciendo los más 

necesitados y disminuyendo las Necesidades Básicas Insatisfechas. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 
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Disminuir los NBI en -

30/1000 

Mejorar las condiciones de 

habitabilidad y 

hacinamiento de las 

viviendas logrando 

mejores espacios 

vinculando el programa 
RED UNIDOS Vivienda 

digna para todos 

Garantizar que todas las 

familias en pobreza 

extrema tengan 

condiciones de 

habitabilidad seguras y 

acordes con su contexto 

cultural. 

Presentar y gestionar los 

proyectos de inversión a 

nivel Nacional y 

Departamental para el 

Mejoramiento  de vivienda 

de interés prioritario 

urbana y rural 

 Gestionar programas de 

mejoramiento y 

adecuación de 60 

viviendas. 

Alcalde 

Municipal/ 

Secretaria de 

Planeación 

 

SECTOR:AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PROGRAMA: AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA RED DE ACUEDUCTO URBANO Y SISTEMA DE TRATAMIENTO 

OBJETIVO GENERAL: Mejorar la calidad y cobertura del servicio de Acueducto en el Casco urbano del Municipio, mejorando la 

calidad de vida de toda la población Guacamayera. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar la tasa de 

cobertura de acueducto 

urbano al 100%. 

Garantizar la cobertura 

del servicio Publico de 

acueducto y la 

continuidad del servicio 

Identificar las viviendas por 

fuera del servicio de 

acueducto urbano y del 

corregimiento y contratar 

los servicios de ampliación 

y mantenimiento de los 

acueductos urbano y 

centro poblado 

Realizar el  Mantenimiento 

y Mejoramiento del 

Acueducto Municipal y el 

del corregimiento de Santa 

Rita. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 
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Lograr el cumplimiento de 

todos los requisitos para la 

calidad del agua (IRCA e 

IRABA) al 100%. 

Contratar el 

mantenimiento de PTAP y 

la compra de KIT de 

laboratorio para mejorar 

los estándares de calidad 

del Agua 

Realizar el Mantenimiento y 

Mejoramiento de la Planta 

de Tratamiento de Agua 

Potable. 

Garantizar la Calidad del 

agua para consumo 

humano 

Dotación de un Kit. (2 

utensilios) de laboratorio 

que mejore los 

procedimientos de 

operación de las Plantas 

de Tratamiento de agua 

potable 

     

SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PROGRAMA: AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA RED DE ALCANTARILLADO URBANO Y SISTEMA DE TRATAMIENTO 

OBJETIVO GENERAL: Mejorar la calidad y cobertura del servicio de Alcantarillado en el Casco urbano del Municipio y corregimiento, 

mejorando la calidad de vida de toda la población Guacamayera. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar la tasa de 

cobertura de 

Alcantarillado Urbano al 

100%. 

Garantizar la cobertura 

del servicio Publico de 

Alcantarillado y la 

continuidad del servicio 

Identificar las viviendas por 

fuera del servicio de 

Alcantarillado urbano y del 

corregimiento y contratar 

los servicios de ampliación 

y mantenimiento del 

alcantarillado urbano y 

centro poblado 

Realizar el   Mejoramiento 

del Alcantarillado 

Municipal urbano y en el 

corregimiento de Santa 

Rita del Opón  
Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación Gestionar la 

cofinanciación ante el 

Departamento de 

Santander para la 

canalización de Caño 

malo en Santa Rita del 

Gestionar la Construcción 

de 100 ml de canalización 

de caño malo en el 

corregimiento de santa 

Rita. 
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Opón 

Realizar el tratamiento del 

100% de las aguas 

residuales 

Garantizar el tratamiento 

de las aguas residuales 

del casco urbano del 

Municipio 

Gestionar la construcción 

de la PTAR ante el 

Departamento de 

Santander y la CAS  

Gestionar la construcción 

de la Planta de 

Tratamiento de Aguas 

Residuales del Casco 

Urbano y del 

corregimiento. 

     

SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PROGRAMA: PREINVERSIÓN EN DISEÑOS, ESTUDIOS E INTERVENTORÍAS DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

OBJETIVO GENERAL: Adelantar las acciones pertinentes para la realización de proyectos de que contribuyan a mejorar la calidad 

de vida de la población mediante la optimización de los sistemas de acueducto y alcantarillado municipales, seguimiento como 

pauta lo establecido en el Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Realizar al menos 4 estudios 

y proyectos para el 

cumplimiento del Plan 

maestro de Acueducto y 

Alcantarillado. 

Tener en el Banco de 

Proyectos del Municipio 

los proyectos de Inversión 

necesarios para el 

cumplimiento de las 

metas en agua potable y 

saneamiento básico 

Contratar los estudios de 

inversión con profesionales 

idóneos para la realización 

de las obras requeridas 

Realizar cuatro estudios de 

preinversión durante el 

cuatrienio. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

     

SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTOS COMUNITARIOS Y SISTEMA DE 

TRATAMIENTO 

OBJETIVO GENERAL: Resolver las carencias de agua a nivel veredal  mediante la construcción y mejoramiento de acueductos 

comunitarios, mejorando de esta manera la calidad de vida 
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META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar la tasa de 

cobertura de acueducto 

rural al 60%. 

Ampliar la cobertura del 

servicio Publico de 

Acueducto a la zona rural 

Apoyar los acueductos 

legalmente constituidos 

para fortalecer acciones 

de ampliación de usuarios 

y fortalecimiento de los 

mismos 

Ampliación y mejoramiento 

de seis Acueductos 

comunitarios 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

Gestionar a nivel nacional 

y Departamental la 

construcción del los 

acueductos Loma del 

Medio y Yariguies 

presentando proyecto de 

Inversión 

Gestionar la Construcción 

de los acueductos de la 

Veredas Loma del Medio y 

Yariguies 

Lograr el cumplimiento de 

todos los requisitos para la 

calidad del agua (IRCA e 

IRABA) al 100% en la zona 

rural. 

Garantizar el tratamiento 

de las aguas para el 

servicio del acueducto 

del corregimiento de 

Santa Rita  

Gestionar a nivel nacional 

y Departamental la 

construcción de la PTAP 

presentando proyecto de 

Inversión 

Gestionar la Construcción 

de la  PTAP del 

corregimiento de Santa 

Rita del Opón 

     

SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PROGRAMA: IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS ORGANIZACIONALES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 

OBJETIVO GENERAL: Garantizar el funcionamiento eficiente del servicio de Acueducto y Alcantarillado dando cumplimiento a las 

directivas 015 de 2005, 0005 de 2008 de la procuraduría general de la Nación y a la Ley 142 de 1994 y cumplimiento de los estudios 

ambientales presentados a la CAS 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Lograr la autonomía 

financiera de 4 

asociaciones que atienden 

el servicio de AAA en el 

Garantizar Población 

atendida con un 

prestador de servicios 

públicos de acueducto, 

Contratar los servicios para 

realizar diagnostico de los 

acueductos urbanos y 

rurales, su organización y 

Diagnostico de 4  

acueductos veredales y 

urbanos logrando su 

organización 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 
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Municipio alcantarillado y aseo 

registrado en el RUPS 

(Registro único de 

prestadores de servicios 

públicos de la SSPD) 

registro al RUPS y asesoria- 

capacitación  en el cargue 

de información al SUI 

Lograr el 100% de 

Cumplimiento de la 

directiva 015 de 2005 y 

0005 de 2008 de la 

procuraduría General de la 

Nación. 

Publicación del 100% de la 

información 

correspondiente a los 

servicios públicos en el SUI. 

Mejorar la prestación del 

servicios de Acueducto, 

Alcantarillado mediante el 

cumplimiento de 

compromisos pactados 

con la CAS a un +750/1000 

Garantizar un alto 

Porcentaje de procesos 

de gestión cumplidos con 

los requisitos de Ley ante 

la autoridad ambiental 

CAS. 

Realizar la revisión a los 

estudios ambientales 

radicados en la CAS 

AYUEDA Y PSMV y cumplir 

con los compromisos 

establecidos  

Seguimiento del programa 

AYUEDA para el ahorro y 

uso eficiente del agua. 

Seguimiento y ejecución 

del programa Plan de 

saneamiento y manejo de 

vertimientos PSMV. 

     

SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PROGRAMA: SUBSIDIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer el aumento de cobertura de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, subsidiando 

dichos servicios a las familias mas necesitadas logrando equidad social y mejor calidad de vida. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar la tasa de 

cobertura de acueducto 

rural y urbano al 100%. 

Entregar a la comunidad 

los subsidios en servicios 

públicos de Ley 

Presentar al Concejo 

Municipal los proyectos de 

Acuerdo para garantizar 

los subsidios a los servicios 

públicos, asignar los 

recursos y girarlos a los 

prestadores 

Subsidio de AAA para 200 

familias de estratos 1, 2 y 3. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación / 

Tesorero 

Municipal 
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SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PROGRAMA:  MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

OBJETIVO GENERAL: Realizar una gestión eficiente y sostenible de los residuos sólidos del municipio, aumentando la cobertura y 

mejorando la calidad de vida de los habitantes 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mejorar la prestación del 

servicio de aseo mediante 

el cumplimiento de 

compromisos pactados 

con la CAS a un +750/1000 

Garantizar un alto 

Porcentaje de procesos 

de gestión cumplidos con 

los requisitos de Ley ante 

la autoridad ambiental 

CAS. 

Realizar la revisión a los 

estudios ambientales 

radicados en la CAS PGIRS 

y cumplir con los 

compromisos establecidos  

Ejecutar el 100% de 

Programa Integral de 

Residuos sólidos PGIRS de 

acuerdo a los compromisos 

del estudio con énfasis en 

el manejo de residuos 

sólidos del sector rural. 
Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

Lograr que el 100% de los 

residuos sólidos 

recolectados, 

seleccionados en la fuente 

y dispuestos en un relleno 

sanitario 

Garantizar el servicio 

Publico de Aseo  

Mantener el servicio 

publico de aseo utilizando 

el personal y maquinaria 

del municipio dispuesto 

para ello 

Realizar el 100% la 

recolección y disposición 

final de residuos sólidos  

dos veces a la semana 

Aumentar en un +40/100 el 

material reutilizable 

Aprovechar y reutilizar los 

elementos reciclables  

Contratar los servicios de 

mejoramiento y 

optimización de la PRS 

Mejoramiento y 

optimización de la planta 

de residuos sólidos del 

Municipio. 
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SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PROGRAMA: CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y REFORESTACIÓN DE MICROCUENCAS QUE ABASTECEN LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTOS 

OBJETIVO GENERAL: Conservar y recuperar las principales cuencas hidrográficas del municipio 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mantener la oferta de 

agua por habitante en el 

Municipio. 

Proteger las fuentes 

abastecedoras de los 

acueductos  

Contratar los servicios de 

reforestación y cercado de 

las fuentes hídricas en 

convenio con las JAC 

Recuperación y 

reforestación de 10000 m2 

en las rondas de ríos y 

quebradas. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

     

SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PROGRAMA: SANEAMIENTO BASICO RURAL 

OBJETIVO GENERAL: Brindar apoyo a las viviendas más necesitadas, que no cuentan con un baño y pozo séptico, para mejorar las 

condiciones sanitarias y salubridad de la población en el área rural del municipio, disminuyendo así mismo las necesidades básicas 

insatisfechas 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir los NBI en -30/1000 

Mejorar las condiciones 

de salubridad y 

habitabilidad de la 

población rural del 

Municipio 

contratar la construcción 

de unidades sanitarias en 

el Municipio con recursos 

de SGP 

Construcción de 20 

unidades Sanitarias en la 

zona rural. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

 

SECTOR: CULTURA 

PROGRAMA: RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, NATURAL Y CULTURAL. 

OBJETIVO GENERAL: Inventariar, Rescatar y promocionar información y sitios de interés histórico, natural y cultural para incentivar la 

actividad turística en el municipio, para consolidar procesos de identidad cultural santandereana 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 



 

  

 

 

   

 
180 

Aumentar en un 

+1000/1000 el número de 

turistas y propios. 

Fortalecer la apropiación 

social del Patrimonio 

Cultural 

Gestionar ante las 

empresas privadas de 

turismo la inclusión del 

municipio ofreciendo 

paquetes turísticos y 

culturales de los sitios mas 

relevantes 

Exaltación y promoción de 

cinco sitios geográficos e 

históricos del municipio. Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno / 

secretaria de 

Desarrollo 

Solicitar a la Secretaria de 

desarrollo social y general  

la creación de un 

documento donde se 

plasmen los sitios turísticos y 

culturales - junto a ello la 

creación de un folleto 

ilustrativo de promoción 

Diseño y ejecución de un 

proyecto de recuperación 

del patrimonio histórico-

cultural. 

     

SECTOR: CULTURA 

PROGRAMA: PROMOCIÓN DE LOS VALORES ARTISTICOS Y CULTURALES 

OBJETIVO GENERAL: Organizar eventos artísticos y culturales integrando la comunidad educativa y promoviendo los valores 

culturales buscando una identidad cultural en el Municipio 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Apoyar en la 

conformación de una 

Agrupación musicales y 

orquestas sinfónicas, 

bandas musicales, grupos 

culturales y artísticos 

juveniles e infantiles en el 

cuatrienio logrando sus 

presentaciones. 

Fomentar los procesos de 

formación artística y de 

creación cultural 

Gestionar ante las 

instituciones educativas la 

creación permanente de 

un grupo artístico y cultural 

que expresen 

manifestaciones propias 

de la zona apoyados por 

el municipio mediante la 

entrega de trajes y 

elementos propios 

Conformar un grupo 

cultural y artísticos dentro 

de las diferentes 

manifestaciones artísticas y 

culturales en el municipio 

de El Guacamayo 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno / 

Secretario de 

Desarrollo 
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Organización y apoyo del 

municipio de encuentros 

socioculturales con la 

vinculación del grupo 

cultura y banda municipal 

en actividades que 

integren a la comunidad 

como día del campesino, 

niño etc. 

Apoyar y/o realizar cuatro 

encuentros socioculturales 

y artísticos  en el cuatrienio 

que integran a la 

comunidad y fortalecen la 

identidad cultural. 

Contratación de un 

profesional en el área de 

música que permita el 

fortalecimiento de la 

escuela de música del 

municipio 

Apoyo y fortalecimiento 

de la escuela de Música 

de el Municipio de El 

Guacamayo, con un 

instructor de música. 

Integrar el sector privado y 

publico para la realización 

de las ferias y fiestas del 

municipio de El 

Guacamayo 

Lograr la ejecución de 2 

ferias y fiestas en el 

cuatrienio de El 

Guacamayo 

     

SECTOR: CULTURA 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL 

OBJETIVO GENERAL: Garantizar el servicio de biblioteca al total de la población del municipio, con óptimas instalaciones, buen 

material de  consulta y las mejores condiciones posibles de comodidad, con el objeto de incrementar la cobertura e incentivar su 

ingreso. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar en + 50/1000 el 

número de Visitantes a la 

biblioteca municipal en el 

año 

Impulsar la lectura y la 

escritura y facilitar la 

circulación y acceso a la 

información y el 

Contratar el 

mantenimiento y dotación 

de la Biblioteca Municipal  

Mantenimiento y 

adecuación de 40 m2 la 

biblioteca municipal. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 
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conocimiento. 

Dotación de la Biblioteca 

Municipal. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno 

     

SECTOR: CULTURA 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO, ADECUACION Y DOTACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA 

OBJETIVO GENERAL: Garantizar el acceso a la Casa de cultura Municipal a toda la población y turistas del municipio, ofreciendo un 

servicio de calidad 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Construir  la casa de la 

cultural 

Fortalecer  el Sistema 

Municipal de Cultura 

Gestionar a nivel Nacional 

y Departamental la 

cofinanciación de la obra 

de construcción de la 

casa de la cultura 

presentando proyecto de 

inversión 

Gestionar la construcción 

de la Casa de la cultura 

municipal 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

Crear Jornada Municipal 

de Donación de 

elementos con valor 

cultural a la población del 

Municipio 

Dotación de la Casa de la 

cultura Municipal. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno 
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SECTOR: DEPORTE Y RECREACION 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS 

OBJETIVO GENERAL: Realizar la construcción, mejoramiento o mantenimiento de las canchas múltiple y de las escuelas rurales. 

 

 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mejorar el índice de 

espacio público efectivo 

por habitante en +80/1000. 

(m2/hab). 

Aumentar el Número de 

escenarios deportivos en 

buen estado 

Contratar los servicios de 

mantenimiento de los 

escenarios Deportivos del 

Municipio 

Mantenimiento, 

mejoramiento y /o 

adecuación de cuatro 

escenarios deportivos y 

construcción de la sede 

recreacional del 

corregimiento de santa 

rita. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación Gestionar ante el 

departamento de 

Santander la construcción 

de la segunda etapa del 

polideportivo de Santa  

Rita 

Construcción segunda 

etapa del polideportivo de 

santa Rita. 

     

SECTOR: DEPORTE Y RECREACION 

PROGRAMA:DOTACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS 

OBJETIVO GENERAL: Dotar de elementos deportivos a las diferentes escuelas con canchas múltiples, para promover en los 

estudiantes y la comunidad en general el interés por la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 
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Lograr que el 100% de los 

escenarios deportivos se 

encuentren en buen 

estado y dotados. 

Aumentar el porcentaje 

de personas que practican 

alguna actividad 

deportiva 

Contratar la compraventa 

de implementos deportivos 

para dotar los escenarios 

Dotación de implementos 

deportivos a seis 

escenarios deportivos. 

Alcalde 

Municipal / 

secretaria de 

General y de 

Gobierno 

     

SECTOR: DEPORTE Y RECREACION 

PROGRAMA: FOMENTO A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN. 

OBJETIVO GENERAL: Promocionar actividades recreativas y deportivas a nivel escolar, urbano y veredal, brindado opciones para el 

aprovechamiento del tiempo libre 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar en un + 50/1000 

la actividad física global 

promedio de los 

habitantes, para mejorar la 

salud mental y reducir el 

consumo de sustancia 

psicoactivas. 

Aumentar el porcentaje 

de personas y Jóvenes que 

practican alguna 

actividad deportiva 

Contratar los servicios de 

un instructor de deportes 

donde se le exijan la 

organización de 

actividades deportivas  

Realización de cinco 

jornadas  al año con 

actividades de caminatas 

– aeróbicos y actividades 

de sano esparcimiento 

Alcalde 

Municipal / 

secretaria de 

General y de 

Gobierno / 

Instructor de 

Deportes 

Contratar el apoyo 

logístico como distintivos - 

hidratación - transporte 

etc. para apoyar las 

actividades recreativas y 

deportivas dirigidas por el 

instructor de deportes  

Promocionar cuatro 

encuentros deportivos 

para la integración de las 

escuelas y comunidad en 

general durante el 

cuatrienio 

Efectuar anualmente la 

semana deportiva y 

cultural vinculando las 

colonias y municipios 

vecinos, urbanos y rurales y 

olimpiadas campesinas. 
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3.6.3 POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO VIAL 

SECTOR: INFRAESTRUCTURA VIAL 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL PAVIMENTO  MUNICIPAL EN EL  CASCO URBANO Y CENTRO POBLADO. 

OBJETIVO GENERAL: Mantener y ampliar el numero de vías urbanas mejorando el transito a través de la cabecera municipal y 

favoreciendo el aporte turístico del municipio 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar en un +40/1000 

el porcentaje de vías 

urbanas pavimentadas. 

Mejorar la accesibilidad del  

transporte en el casco 

urbano y centro poblado 

Gestionar ante el 

Departamento de 

Santander la 

pavimentación de vías 

urbanas presentando 

proyecto cofinanciando la 

obra 

Gestionar mantenimiento y 

construcción de 300 m2 de 

vías urbanas. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación  

     

SECTOR: INFRAESTRUCTURA VIAL 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL MUNICIPAL. 

OBJETIVO GENERAL: Implementar acciones de mantenimiento y mejoramiento de la malla vial municipal de la red vial secundaria y 

terciaria rural, para mantenerlas en buenas condiciones de transitabilidad, como un factor primordial de desarrollo en un 

Municipio, que centra su economía en el turismo  y en las labores agrícolas y que necesitan sacar sus productos a los diferentes 

centros de consumo 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir el tiempo de 

recorrido en un -30/100 en 

todas las vías municipales. 

Disminuir el Tiempo 

promedio de movilización 

de pasajeros - carga de 

transporte público y privado 

del Municipio  

Contratar los servicios de 

mantenimiento rutinario y 

periódico de las vías 

secundarias, terciarias y 

caminos de herradura del 

municipio  apoyándose en 

las JAC y comunidad en 

Mantenimiento de 40 Km 

de vías terciarias y 

caminos de herradura al 

año gestionado la 

adquisición de maquinaria 

para el mantenimiento de 

las mismas. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 
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General , buscando recursos 

de cofinanciación al INVIAS 

y el Departamento   

Desmonte de 10 Hectáreas 

de zona no boscosa en el 

año. 

Mantenimiento de 30 

Kilómetros de la Vía 

secundaria El Guacamayo 

- Contratación- Santa Rita_  

santa Helena del Opón- La 

Aguada. 

Contratar la ejecución de 

proyectos de inversión de 

mejoramiento vial regional 

para buscar recursos a nivel 

nacional y regional 

Realización de 3 proyectos 

de Mejoramiento vial de 

impacto regional  

 

Gestionar los Permisos 

ambientales para la 

apertura de vías y 

contratar la maquinaria 

pesada requerida para 

ello 

Gestionar la apertura vial 

de 5 KM la laguna - Río 

Suárez. 

     

SECTOR: INFRAESTRUCTURA VIAL 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS Y OBRAS DE ARTE DE CONCRETO EN LAS VÍAS  MUNICIPALES 

OBJETIVO GENERAL: Construir placa huellas en concreto y obras de arte con capacidad para el transporte de recursos agrícolas, 

fomentando principalmente el turismo en la región y en aquellos senderos eco turísticos identificados. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Con el mejoramiento de 

vías se busca aumentar en 

un +1000/1000 el número 

Mejorar la accesibilidad del  

transporte  

Gestionar a nivel nacional - 

departamental y con 

recursos propios la 

Construcción dos 

kilómetros de placa 

huellas. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 
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de turistas en el municipio construcción de placa 

huellas y obras de arte en 

concreto contratando las 

actividades en los sitios mas 

críticos 

Construir durante el 

cuatrienio 20 obras de arte 

en concreto ( Alcantarillas 

- Box Cullber -cunetas etc.) 

Planeación 

     

SECTOR: INFRAESTRUCTURA VIAL 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE PUENTES 

OBJETIVO GENERAL: Construir, mantener y adecuar la infraestructura de puentes del municipio 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mantener 8 puentes en 

buen estado durante el 

cuatrienio 

Reducir los costos de 

transporte de carga y 

pasajeros 

Gestionar los recursos a nivel 

nacional y departamental 

presentando proyecto de 

inversión 

Gestionar la construcción 

del puente sobre el río  

Suárez –  en  la vía 

Guacamayo - Guadalupe. 
Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 
Contratar los servicios de 

mantenimiento de los 

puentes peatonales con 

recursos propios 

Mantenimiento de  8 

puentes peatonales en el 

cuatrienio, en el municipio  

 

SECTOR: ENERGÉTICO 

PROGRAMA: AMPLIACIÓN DE REDES DE ELECTRIFICACIÓN RURAL 

OBJETIVO GENERAL: Reducir el déficit de fluido eléctrico en el sector rural, mediante el desarrollo del programa "Puntas y Colas" y 

Energización Rural. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar la cobertura del 

servicio de energía 

eléctrica en las zonas 

rurales en un + 50/1000 

Aumentar la cobertura en 

servicio de energía 

eléctrica 

Gestionar a nivel nacional 

y Regional la 

cofinanciación del 

proyecto de electrificación 

rural 

Programa electrificación 

rural para 50 nuevas 

familias. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretario de 

Planeación 
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SECTOR:ENERGÉTICO 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO. 

OBJETIVO GENERAL: Garantizar el servicio de alumbrado público en el municipio 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Aumentar la cobertura del 

Servicio de Alumbrado 

publico en la zona urbana 

en un + +20/100 

Aumentar la cobertura en 

servicio de alumbrado 

Publico 

Contratar con la ESSA o 

persona Legalmente 

capaz el mantenimiento y 

ampliación del alumbrado 

publico con recursos 

propios 

Mantenimiento y 

ampliación del alumbrado 

público en el 20% del área 

de los centros poblados 

Alcalde 

Municipal / 

Secretario de 

Planeación 

     

SECTOR: ENERGÉTICO 

PROGRAMA: GAS NATURAL FUENTE DE ENERGIA. 

OBJETIVO GENERAL: Buscar nuevas fuentes de energía para uso domiciliario 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

aumentar la cobertura del 

Servicio de gas en la zona 

urbana en un + 80/100 

Aumentar la cobertura en 

servicio de gas natural 

Entregar subsidios a los 

beneficiarios interesados 

en el programa de gas 

natural para su 

construcción 

Gestionar la instalación de 

redes de gas domiciliario 

en el casco urbano y 

corregimiento del 

municipio, a 80 usuarios. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretario de 

Planeación 

 

 

 

 

 

3.6.4. POLITICA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
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SECTOR: MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA: EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN AMBIENTAL 

OBJETIVO GENERAL: Implementar programas y proyectos de educación y cultura ambiental en la comunidad educativa y la 

población campesina del municipio. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Implementación del 

programa ambiental en las 

instituciones educativas y 

lideres municipales 

Cumplir con los 

lineamientos en la línea de 

capacitación de los 

estudios ambientales 

Contratar un profesional 

en el área ambiental para 

que desarrolle las 

capacitaciones en  los 

temas ambientales de 

acuerdo a los plasmado 

en el AYUEDA - PGIRS- 

PSMV 

Implementación del 

programa ambiental en las 

instituciones educativas 

AYUEDA – PGIRS - PSMV. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación Formación y capacitación 

en sostenibilidad 

ambiental a 10 líderes. 

     

SECTOR: MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA: INVESTIGACIÓN Y MITIGACIÓN DE AMENAZAS 

OBJETIVO GENERAL: Implementar acciones para delimitar áreas de mayor riesgo y amenazas naturales, para la prevención y 

atención de desastres. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir en -10/1000 las 

perdidas económicas 

ocasionadas por la 

presencia de desastres en 

zonas de alto riesgo. 

Contribuir a la seguridad, 

el bienestar, la calidad de 

vida de las personas y al 

desarrollo sostenible a 

través del control y la 

reducción del riesgo de 

desastres 

Contratar el estudio de 

amenazas y riesgos del 

Municipio buscando 

cofinanciación a nivel 

nacional o regional  

Gestionar la realización del 

estudio de riesgos y 

amenazas del municipio. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

     

SECTOR: MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA: PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO. 
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OBJETIVO GENERAL: Elaborar y ejecutar proyectos de reforestación social para la protección, regulación y recuperación de las 

fuentes hídricas del municipio. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Adquirir y Reforestar dos 

predios de microcuencas 

que abastecen los 

acueductos municipales 

Aumentar el área de 

bosques reforestados  en 

cuencas abastecedoras 

de agua  

Negociación - avalúo y 

compra venta de dos 

predios rurales con 

recursos propios que 

abastezcan acueductos y 

contratar su reforestación 

Adquisición y reforestación 

de dos predios que 

abastezcan los 

acueductos municipales. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

 

3.6.5 POLÍTICA DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SOCIAL 

SECTOR: DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la fuerza publica para garantizar condiciones de seguridad y tranquilidad en el área urbana y rural 

del municipio. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Disminuir el numero de 

casos delictivos 

presentado en el 

Municipio en - 50/1000 

Proteger a los ciudadanos 

en su vida, integridad, 

libertad y patrimonio 

económico, por medio de 

la reducción y sanción del 

delito, el temor a la 

violencia y la promoción 

de la convivencia. 

Apropiar los recursos para 

el pago de salarios y 

prestaciones sociales del 

Inspector de Policía 

Pago de salarios y 

prestaciones sociales del 

inspector de policía 

municipal. Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno / 

inspector de 

Policía 

Apropiar los recursos para 

el pago de los servicios 

públicos de la estación de 

policía y fuerza publica 

Pagar los servicios públicos 

domiciliarios de la estación 

de policía Municipal. 

Gestionar la 

cofinanciación a nivel 

nacional y departamental 

para mejorar la 

Construir, mantener o 

adecuar al menos 100 m2 

de la estación de policía 

Municipal. 
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infraestructura de la 

estación de Policía 

Apoyar con la logística 

para adelantar 

actividades de promoción 

y prevención de delitos en 

la comunidad 

Apoyo a la Policía 

Nacional en cuatro 

programas que adelante 

en la comunidad de el 

Guacamayo. 

Realizar el contrato para 

prestar los servicios de 

hogar de paso 

Disponer  del centro de 

recepción del menor 

infractor y contraventor 

HOGAR DE PASO 

El Inspector de policía o 

quien haga sus veces 

brindara capacitación a 

10 lideres para que sirvan 

como promotores de 

convivencia ciudadana 

Capacitar a 10 personas 

de la comunidad como 

promotores de 

convivencia ciudadana 

Reunir  al comándate de 

la policía - alcalde y 

funcionarios encargados 

de la seguridad 

ciudadana para tomar 

medidas de prevención y 

atención a eventualidades 

de seguridad  

Realizar cuatro consejos 

de seguridad municipal y 

de orden público. 

Apoyar a la fuerza publica  

con la logística para 

adelantar operativos que 

prevengan la comisión de 

delitos y contravenciones 

Apoyar cuatro planes 

operativos para la 

expedición de medidas 

administrativas para 

prevenir la comisión de los 

delitos y contravenciones, 

de la Fuerza Publica. 
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SECTOR: DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO GENERAL: Impulsar procesos educativos, organizativos  y de acción institucional para garantizar el respeto y el ejercicio 

de los derechos humanos y la convivencia pacifica. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mantener en cero el 

número de casos de 

violación de derechos 

humanos en el Municipio 

Prevenir la ocurrencia de 

actividades delictivas que 

atenten contra el derecho 

Internacional Humanitario 

La secretaria General y de 

Gobierno con la 

participación de la 

personería municipal 

convocara a lideres del 

municipio para brindar 

capacitación en DIH 

creando folleto ilustrativo 

Capacitación de 50 

personas en Derechos 

Humanos y derecho 

internacional humanitario. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno 
La secretaria General y de 

Gobierno creara el comité 

DDHH y DIH con reunión 

trimestral  

Creación y/o 

fortalecimiento del Comité 

Municipal de DDHH y DIH. 

 

SECTOR: DESARROLLO INSTITUCIONAL 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. 

OBJETIVO GENERAL: Propiciar el desarrollo de condiciones técnicas, logísticas y educacionales para la modernización 

administrativa y financiera de la administración municipal 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Desarrollar programa  que 

mejore el 20% el 

fortalecimiento de 

capacidades para la 

Garantizar una estructura 

financiera sana y 

sostenible, mejorar servicio 

al ciudadano y 

Contratar los servicios para 

la implementación de 

sistemas de gestión de 

calidad 

Diseño y ejecución del 

sistema de Gestión de 

Calidad ISO 9001. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

General y de 
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gestión de la entidad 

territorial 

seguimiento a los 

compromisos pactados 

con la comunidad 

fortaleciendo los 

mecanismos de 

transparencia y rendición 

de cuentas 

Contratar los servicios para 

la capacitación de los 

funcionarios en temas 

adscritos a sus funciones 

Capacitación de tres 

funcionarios de la 

administración al año. 

Gobierno 

Contratar los servicios de 

asesoria para la 

elaboración del PDM 

Realización del Plan de 

desarrollo Municipal. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Planeación 

Contratar los servicios para 

la actualización del 

código de rentas 

Actualización del Código 

de rentas. 

Alcalde 

Municipal / 

Tesorero  

     

SECTOR: DESARROLLO INSTITUCIONAL 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO GENERAL: Actualizar y montar los sistemas y herramientas de planificación e información socioeconómica, para la toma 

de decisiones y la coordinación de las secretarias de despacho 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Dar cumplimiento al 

CONPES Social 055 de 2001 

Actualizar las bases de 

datos que le permitan a la 

administración Municipal 

tomar las decisiones 

pertinentes y dirigir los 

subsidios y ayuda social a 

la población en pobreza 

Contratar los servicios 

profesionales de contador 

y abogado para apoyar 

las funciones de las 

secretarias de despacho 

brindando asesoria y 

capacitación 

Realización de dos 

acciones al año 

encaminadas al 

fortalecimiento en la 

eficiencia de las 

Secretarias de despacho. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno 

Brindar capacitación a los 

funcionarios de la 

administración para que 

realicen las funciones 

permanentes de 

actualización de las bases 

Actualización permanente 

de la herramienta de 

focalización del SISBEN. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria de 

Salud 

Actualización de la 

estratificación Rural. 

Alcalde 

Municipal / 
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de datos Actualización de la 

estratificación Urbana.   

Secretaria de 

Planeación 

Contratar los servicios 

profesionales para la 

organización de código 

de rentas 

Actualización y 

organización del Archivo 

Municipal. 

  

     

SECTOR: DESARROLLO INSTITUCIONAL 

PROGRAMA: DESARROLLO COMUNITARIO. 

OBJETIVO GENERAL: Promover el fortalecimiento de las formas de organización y participación comunitaria y ciudadana, para el 

desarrollo de la gestión pública. 

META DE RESULTADO 
OBJETIVO ESPECIFICOS DE 

RESULTADOS Y PRODUCTO 
ESTRATEGIA METAS DE PRODUCTO RESPONSABLES 

Mejorar la participación en 

un +20/100 de la 

comunidad en temas de 

gobierno 

Involucrar a las 

organizaciones 

ciudadanas en el gobierno 

territorial y promover la 

rendición de cuentas 

Contratar la logística 

necesaria para adelantar 

los concejos comunales  

Realización dos veces al 

año eventos “CONSEJOS 

COMUNALES”. 

Alcalde 

Municipal / 

Secretaria 

General y de 

Gobierno 

Apoyar con herramientas 

informáticas y de espacios 

al CTP 

Programa Apoyo 

administrativo y logístico 

para el buen 

funcionamiento del 

Consejo Territorial de 

Planeación. 

Contratar la capacitación 

al concejo Municipal de 

juventud en temas 

relacionados a sus 

necesidades 

Fortalecimiento y apoyo 

del Consejo de Juventud, y 

comunidad LGTBI 

mediante 2 

capacitaciones  referente 

a sus temas y 

competencias. 
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Contratar los servicios de 

capacitación a las JAC en 

temas de participación y 

sus competencias 

Fortalecimiento y apoyo a 

las juntas de acción 

comunal y concejo 

municipal, mediante 2 

capacitaciones en temas 

de participación y 

competencia. 
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CAPITULO 4 

 

MATRIZ PLURIANUAL DE INVERSIONES (Anexo Final) 

  

4.1 PROYECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

4.1.1. ESTADO DE LAS FINANZAS PARA EL AÑO 2012 

 

Balance Fiscal 

 

Los Ingresos totales del Municipio decrecieron en un – 8,3% frente al año 

2011. En efecto los ingresos tributarios han crecido poco en relación con las 

vigencias anteriores. 

 

Por su parte, los gastos totales se incrementaron en un 24% en 

comparación con las vigencias 2007 – 2008 y permanecieron casi 

constantes en este periodo de alcaldía hasta el 2010 que fue de 510 

millones, debido al aumento de las transferencias que generaron un 

aumento en los ingresos de libre destinación. 

 

En cuanto al déficit preocupa  al cierre del año 2010 el municipio termino 

con un déficit presupuestal cercano a los 2093 millones de pesos. 

 

Durante el año 2012 los ingresos totales proyectados ya con el conpes 

social ascendieron a la suma de 2304 millones de pesos Los ingresos 

corrientes se derivan de recaudos tributarios por 83 millones de pesos, de 

recaudos no tributarios por 100 millones de pesos y de transferencias por 

1.922 millones. 

Vale anotar que durante el año 2010, la política fiscal arrojo resultados 

negativos bajo un marco con deuda de mas de 600 millones de pesos.  Y 

no se vio un ajuste discrecional de los  gastos discrecionales del Gobierno 

Municipal que permitieron que el nivel de gasto estuviera acorde con las 

restricciones fiscales. 

 

Gastos de funcionamiento 

 

En el 2011, los pagos de funcionamiento ascendieron a 531 millones de 

pesos, presentándose un crecimiento del 4% frente a los pagos realizados 

por este concepto en el año 2010.   
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Inversión 

 

Para el año 2012 se espera que los pagos de Inversión asciendan a 1773 

millones.  

 

4.1.2. PROYECCIÓN DE LOS INGRESOS 

 

El Marco fiscal de mediano Plazo y la información suministrada por el 

municipio y lo establecido en la ley  como herramienta de proyección de 

los ingresos del Municipio fue la principal base para estimar los recursos por 

cada sector, para esto se tuvo en cuenta lo establecido en el acto 

legislativo 004 de 2007 y la Ley 1176 de 2007, que modificaron la ley 715 en 

especial lo relacionado con la asignación de los recursos de agua potable 

y Saneamiento Básico que anteriormente dependía de los recursos que se 

giraban por propósito general lo cual al no depender de la cobertura y de 

otros aspectos no tuvo el impacto que se creía y que si se observo para el 

caso de Salud y Educación, así es que la proyección establecida en el 

Marco fiscal de mediano plazo se ajustara con lo observado en la  ley y el 

los CONPES Social Para ello hay que anotar lo siguiente: 

 

Los datos de la proyección se realizar con un crecimiento del PIB del 4,5 

según lo proyectado por el ministerio de hacienda, una inflación del 3% 

según proyección del DANE y un decrecimiento Poblacional entre el 0,5 y 

0,1 % 

 
Tabla N° 24 Proyección de ingresos 2012-2015 

Concepto 
  PROYECCION DE INGRESOS (Miles$) 

2.012 2.013 2.014 2.015 

Ingresos Tributarios 121.628 124.485 128.352 132.119 

Impuestos Directos 83.600 87.336 90.498 93.306 

Impuesto Predial Unificado 83.600 87.336 90.498 93.306 

Impuestos Indirectos 38.028 37.149 37.854 38.813 

Industria y Comercio 29.677 29.106 29.689 30.452 

Impuesto de Avisos, Tableros y vallas 278 257 258 263 

Rifas apuestas y Juegos Permitidos 29 32 33 34 

Extracción de materiales 2.090 1.749 1.704 1.721 

Degüello de Ganado Mayor 5.748 5.812 5.975 6.144 

Degüello de Ganado Menor 101 106 110 113 
Delineación Urbana, Estudios y aprobación de 

planos 105 87 85 86 

Extracción de Materiales 0 0 0 0 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 106.132 103.142 104.956 107.565 
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TASAS  10.732 10.606 10.839 11.125 

Plaza de mercado 523 909 1.032 1.095 

Patentes, Marcas, Herretes 523 447 439 444 

Matadero Público -Multas y sanciones 3.658 3.060,65 2.983 3.011 

Arrendamiento de Bines muebles MAQUINARIA 3.100 3.216,88 3.328 3.429 

Arrendamiento de Bines inmuebles 2.450 2.470,36 2.538 2.609 

Carnicería y sombra 480 502 520 536 

ESTAMPILLAS 55.872 54.547 55.572 56.977 

Pro anciano 37.062 34.231 34.356 35.046 

Cultura  12.540 13.711 14.359 14.856 

Pro deporte 6.270 6.605 6.858 7.075 

VENTA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 26.687 24.555 24.619 25.104 

ACUEDUCTO 5.225 5.412 5.596 5.766 

ALCANTARILLADO 3.031 2.750 2.746 2.797 

ASEO 2.717 2.304 2.255 2.280 

TASA RETRIBUTIVA 3.175 3.321 3.443 3.550 

Fondo de Solidaridad y Res. Ingreso 12.540 10.768 10.579 10.712 

CONTRIBUCIONES CONTRATOS DE OBRA PUBLICA         

Fondo de seguridad y convivencia ciudadana 18.000 21.438 21.118 22.069 

OTROS INGRESOS CORRIENTES NO TRIBUTARIOS 12.841 13.434 13.925 14.359 

SUBTOTAL INGRESOS CORRIENTES 227.760 227.627 235.594 243.840 

  

TRANSFERENCIAS  SGP 1.922.599 2.054.846 2.181.079 2.303.201 

Participación Régimen subsidiado 304.181 312.272 316.450 320.139 

Participación Salud Publica 13.789 14.103 14.268 14.481 

Alimentación escolar 8.051 8.167 8.224 8.388 

Participación para Educación 45.678 44.592 44.686 45.187 

Participación Deporte y recreación 35.914 45.026 52.519 58.679 

Participación Cultura 26.935 38.389 43.563 47.340 

Participación Libre destinación 551.485 589.211 619.619 646.993 

Participación libre inversión (Otros sectores) 659.786 703.111 751.758 806.333 

Fonpet 43.773 58.520 67.559 74.146 

Participación Agua Potable y saneamiento Basico 226.738 235.191 256.102 275.117 

Otras participaciones del SGP 6.269 6.263 6.329 6.397 

Fondo de Solidaridad y garantía Fosiga 118.881 118.773 120.019 121.298 

ETESA 5.962 5.957 6.019 6.084 

REGALIAS DIRECTAS 63.000 67.725 70.265 72.265 

FONDOS DE DESTINACION ESPECIFICA 18.300 9.168 4.593 2.301 

RECURSOS DE CAPITAL 16.284 8.158 4.087 2.047 

TOTAL INGRESOS 2.309.786 2.424.529 2.551.391 2.678.771 

En cuanto a lo establecido en la Ley 1176 y el acto legislativo 04 de 2007 se 

puede establecer lo siguiente: 

 

Cabe señalar que con el propósito de evitar los efectos negativos en la 

distribución del Sistema General de Participaciones, derivados de las 
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variaciones de los datos censales, esta distribución tiene en cuenta lo 

establecido por el parágrafo 4 del artículo 4 del Acto Legislativo 04 de 2007 

y el Decreto 317 de 2008, en el sentido de orientar los recursos necesarios 

para que no se disminuyan, por razón de la población y el Índice de 

Necesidades Básicas Insatisfechas, los recursos que recibieron las entidades 

territoriales en la vigencia 2007. 

 

Por su parte el artículo 2 de la Ley 1176 de 2007 establece que una vez 

descontadas las asignaciones especiales y las deducciones a que se 

refieren los parágrafos transitorios 2º y 3º del artículo 4º del Acto Legislativo 

04 de 2007FPT, se efectúa la distribución sectorial prevista en el artículo 2 

de la Ley 1176 de 2007, así: 58,5% para educación, 24,5% para salud, 5,4% 

para agua potable y saneamiento básico y 11,6% para propósito general. 

 

El Acto Legislativo 04 de 2007 creó la participación para Agua Potable y 

Saneamiento Básico del Sistema General de Participaciones, lo cual 

permitió a través de la Ley 1176 de 2007 definir importantes modificaciones 

en la metodología de distribución y ejecución de los recursos destinados a 

este sector, garantizando así la ampliación de coberturas, el mejoramiento 

de la calidad y la adecuada prestación de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo, con énfasis en la atención de la población pobre. 

 

Antes de estas modificaciones legales los recursos de agua potable y 

saneamiento básico se incluían en la participación de Propósito General 

del Sistema General de Participaciones y por lo tanto se distribuían de 

acuerdo a los criterios de esta participación (ver diagrama), sin tener en 

consideración las variables sectoriales. En adición a lo anterior, no se 

contaba con incentivos que promovieran la adecuada utilización de estos 

recursos, lo cual limitó su impacto en la ampliación de cobertura y calidad, 

a diferencia de lo observado en los sectores de Salud y Educación. 

 

Los objetivos de la reglamentación de la participación de agua potable y 

saneamiento básico son:  

(i) garantizar coberturas universales en el menor tiempo posible al 

incluir las variables y criterios sectoriales en la distribución;  

(ii) lograr una ejecución más eficiente de los recursos mediante la 

definición de incentivos que premien a las entidades territoriales 

que aumenten coberturas y mejoren la calidad de los servicios; y,  

(iii) mejorar la articulación de los recursos de la participación de 

agua potable y saneamiento básico con la política sectorial. 
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                                                                                 Fuente: CONPES social 112 

 

La Ley 1176 de 2007 determinó la participación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico (5.4% del SGP), definió los beneficiarios (los 

departamentos el 15%, y los municipios y distritos el 85%); estableció los 

criterios para la distribución; contempló un periodo de transición hasta 

2011; definió las actividades que son financiables con estos recursos, y; 

creó el proceso de certificación como una mecanismo para garantizar la 

prestación eficiente y adecuada de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo. 

 

Se ha logrado establecer que los recursos de agua Potable y Saneamiento 

Básico disminuyen, mientras que los recursos de propósito general son 

superiores, así mismo son superiores los recursos que se perciben por 

educación, infancia, cultura y deporte. 
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CAPITULO 5 

 

MECANISMOS FINANCIEROS E INSTITUCIONALES HACEN POSIBLE LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO. 

 

Para la fase de ejecución del plan de desarrollo la administración cuenta 

con dos instrumentos básicos: el plan de acción y el Plan Operativo Anual 

de Inversiones –POAI-. En el plan de acción se definen las estrategias, 

procesos, actividades y responsables de cada dependencia de la 

administración territorial permitiendo hacer monitoreo y seguimiento anual 

al cumplimiento del plan de desarrollo.  El Plan Operativo Anual de 

Inversiones, por su parte, determina los programas, subprogramas, metas y 

proyectos de inversión a ejecutar durante una vigencia fiscal, fuentes de 

financiación y la entidad responsable de su ejecución.  

 

En este sentido, cada dependencia debe asumir la elaboración de los 

planes de acción y Plan Operativo bajo la coordinación de la Secretaría 

de Planeación para dar cumplimiento a las metas previstas en el Plan; y 

hacer monitoreo y seguimiento de las acciones adelantadas por la 

administración. 
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CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PLAN 

DE DESARROLLO 
 

 

6.1.   SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Los procesos de seguimiento y evaluación además de facilitar y mejorar 

tanto la gestión pública como la coordinación interinstitucional dentro y 

fuera de la entidad, contribuyen a fortalecer la gobernabilidad pública y la 

democracia al permitir que el gobernante explique los aciertos y 

desaciertos de su administración.  Adicionalmente, el seguimiento y la 

evaluación del plan de desarrollo le permiten al gobernante autoevaluarse 

y adoptar medidas para cumplir con sus compromisos oportunamente e 

informar a los órganos de control y a la ciudadanía sobre su cumplimiento. 

 

Para poder llevar a cabo el seguimiento y evaluación se requiere, como 

condición básica, que el plan de desarrollo esté bien formulado en 

términos de coherencia, pertinencia, consistencia y claridad de sus 

objetivos, estrategias, programas, metas e indicadores, de tal manera, que 

se puedan constatar los avances alcanzados respecto a la situación inicial 

y la situación futura de la entidad territorial. 

 

El plan indicativo, el plan de acción, el plan operativo anual de inversiones, 

el banco de proyectos y el presupuesto son instrumentos importantes para 

producir indicadores y generar información de monitoreo y seguimiento de 

la gestión.  De hecho, con la información reportada por las entidades 

territoriales a través del SICEP - FUT a la Dirección de Desarrollo Territorial 

Sostenible del Departamento Nacional de Planeación se reconoce la 

eficiencia fiscal y administrativa lograda por la entidad territorial. 

 

Se debe hacer seguimiento físico y financiero a la ejecución del proyecto, 

el cual estará a cargo del Banco del Proyectos con base en la información 

que le dan las unidades ejecutoras de la inversión.  Adicionalmente, se 

debe hacer seguimiento al plan de acción, con el fin de identificar el 

avance por dependencia en la ejecución del plan de desarrollo. Allí se 

identifican los avances en metas de proceso y metas de producto.  

Igualmente, se debe evaluar el plan indicativo, para identificar el nivel de 

cumplimiento del plan de desarrollo. 

 

Por otra parte, se debe hacer seguimiento a la inversión mediante la 

revisión de los informes de ejecución presupuestal expedidos la Oficina de 
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Tesorería; ello permite identificar la coherencia de la ejecución de los 

recursos con los otros instrumentos de evaluación  

 

6.2. ETAPAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

PLAN DE DESARROLLO. 

 

Cada una de las etapas de evaluación y rendición de cuentas se 

realizaran conforme a la Ley y en los casos no estipulados al menos una vez 

al año, esta evaluación se dará a conocer en cada una rendición de 

cuentas a la comunidad, teniendo especial cuidado en incluir lo 

relacionado con la infancia, adolescencia y familia, los DH y DIH y la 

población desplazada. 

 

SEGUIMIENTO: Mediante este componente se pretende obtener 

información sobre el progreso de la política, sector y programa para 

comparar los avances logrados frente a las metas propuestas.  Esto permite 

proporcionar elementos para la acción correctiva y establecer 

responsabilidades entre los ejecutores y sus resultados.  El seguimiento se 

realizara a través del Software que establezca el Departamento Nacional 

de Planeación o la Secretaria de Salud Departamental. 

 

EVALUACIÓN: Se realizará mediante la acción exhaustiva de la causalidad 

entre una intervención del Estado y sus efectos positivos o negativos, 

esperados o no – para determinar su relevancia, eficiencia, efectividad, 

impacto y sostenibilidad.  El objetivo fundamental es incorporar las 

lecciones aprendidas para mejorar las decisiones relacionadas con 

mantener, ampliar, reorientar, crear o eliminar una política, un programa o 

una meta para poder cumplir con lo pactado inicialmente con la 

comunidad. La evaluación se realizara a través del Software que 

establezca el Departamento Nacional de Planeación o la Secretaria de 

Salud Departamental. 

PROCESOS DE AUTO EVALUACIÓN: Se pretende valorar y mejorar las 

acciones de gobierno y la planeación, que pueden ser efectuadas 

directamente por los funcionarios de las distintas dependencias 

responsables del Plan.  Cuando los responsables de las acciones son los 

mismos actores se logran mejores resultados, que es lo que se trata de 

lograr en el presente capitulo para que mediante el proceso de 

autoevaluación, la administración municipal representada en sus propios 

funcionarios evalúe las consecución de las metas expuestas en su Plan de 

Desarrollo y sean ellos mismos los responsables por los resultados 

específicos.  El sistema de seguimiento y evaluación se tendrá en cuenta 



 

  

 

 

   

 
204 

los siguientes elementos: Articulación de todas las dependencias en el 

proceso de evaluación, ya que en muchos casos los resultados dependen 

de la acción conjunta.  Definición precisa de los objetivos, y de las metas 

cuantificables acompañadas del diseño de los indicadores, los cuales 

permitirán analizar los avances tanto en términos de resultado como de 

producto.  Programación y definición previa del uso y acceso de los 

indicadores y resultados de la evaluación. 

Establecer la dependencia y funcionario responsable del cumplimiento y la 

finalidad del uso de la información.  Disponibilidad de información y 

recursos disponibles Compromisos de las autoridades y responsabilidades 

legales. 

 

COMPONENTES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

El objetivo es obtener los mayores niveles de bienes y servicios, - productos 

y resultados – que redunden en una mayor calidad de vida para sus 

habitantes. Los componentes que se tendrán en cuenta en el presente 

Plan son 4 (EFICACIA, EFICIENCIA, GESTIÓN Y ENTORNO Y REQUISITOS 

LEGALES). 

 

Mediante el componente de EFICACIA, se mide el desempeño de la 

entidad para cumplir con las metas propuestas en el presente plan de 

desarrollo. Entre mayor sea el grado de cumplimiento en las metas 

trazadas, mayor es el nivel de eficacia obtenido. 

 

Mediante el componente de EFICIENCIA, se pretende alcanzar mayores 

niveles de producto - bienes o servicios sociales - con un óptimo 

aprovechamiento de los recursos o insumos disponibles, relacionan los 

resultados alcanzados.  Existirá ineficiencia en la gestión, si es posible 

aumentar la producción con los recursos utilizados o si es posible reducir su 

uso para obtener el mismo nivel de producto.  En el presente sistema de 

evaluación se tendrá en cuenta los factores externos e internos que 

afectan la ejecución del plan.  En tal sentido se tendrá en cuenta el 

componente de GESTIÓN Y ENTORNO, el cual busca determinar los 

factores de índole institucional, financiero, político y de gestión sectorial 

que tienen mayor incidencia en los resultados obtenidos de las 

evaluaciones de eficacia y eficiencia. 

 

Finalmente el esquema contará con un componente de evaluación del 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, cuyo objeto es determinar el 

grado de cumplimiento de las competencias de los municipios, 

establecidas en las leyes en el marco de la descentralización.  En resumen, 
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el esquema de evaluación del desempeño de la gestión integral contiene 

mediciones de eficacia, tanto de productos como de resultados, de 

eficiencia, de incidencia de variables de gestión y entorno, y el 

cumplimiento de requisitos legales. 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS: En el Marco de la democracia participativa, la 

rendición de cuentas es una práctica social y política de interlocución 

entre la Administración Municipal y la ciudadanía, con el fin de generar 

transparencia, condiciones de confianza entre los ciudadanos y el 

Gobernante, que busca fortalecer el ejercicio del control social de la 

administración.  La rendición de cuentas del presente plan de desarrollo 

implica responsabilidad del gobernante para informar a la comunidad y 

responder ante las diversas situaciones que se puedan presentar, incluso si 

es el caso a recibir sanciones, con el fin de general gobernabilidad y 

cumplimiento dentro de lo pactado con la comunidad.  Para dar 

cumplimiento a la Ley la rendición de cuentas se realizara a través del 

programa CONSEJOS COMUNALES, esta rendición de cuentas deberá ser 

acorde a la Ley dando especial atención al Sector Social, los DH y DIH, 

Infancia, Adolescencia y familia y la población desplazada 

 

 


